
REFLEXIONES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 
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En torno de los llamados “derechos humanos” se ha hablado mucho 

en estos últimos tiempos. Y no siempre se ha hecho con la debida clari- 
dad y precisión. Ello no es de extrañar, porque en tales asuntos van envuel- 
tas muchas consideraciones e intereses, fundamentalmente ideológicos y po- 

líticos, que en parte impiden ver el asunto con objetividad y en parte sir- 
ven de pretexto para que dicha objetividad sea obscurecida. 

Es por esto que resulta de interés el intentar una reflexión sobre tal 
tema, hecha por un espíritu meramente filosófico, ajeno a posiciones po- 

líticas concretas y procurando, solamente, acercarse lo más posible a la 
verdad ¿o que no es tarea sencilla y sí bastante delicada. Pero tal es el 
animo que nos guía en este trabajo, sabiendo bien de la dificultad del 

tema y de la excesiva bibliograffa que alrededor de kl se ha producido. 
Puestos enfrente del problema, en un primer intento de aproximarnos a 

su verdad, se nos presentan, al menos, tres interrogantes: oque son los 

derechos humanos? &u&s son esos derechos y sus límites? .@mo de- 
ben ser considerados en la legislación positiva? 

Cada una de estas preguntas nos puede conducir a muchos y comple- 
jos aspectos que exigirían una mayor explicitación. Trataremos de no ex- 
tendemos más allá de lo necesario para explicar y fundamentar nuestros 
puntos de vista. 

1. &.lÉ SON LOS DERECHOS HUMAN&? 

1. &Por qu& hablar de derechos humurws? 

Para empezar debemos ponemos de acuerdo sobre la materia que va- 
mos a estudiar. Y ello nos enfrenta con la primera dificultad del tema que 

tenemos entre manos. 
dPor qué hablamos de “derechos humanos”? dAcaso hay derechos no 

humanos o, aún, inhumanos? ¿Es que aquella realidad múltiple que deno- 
minamos como “derechos” se da en otro grupo de seres que no sean los 

hombres? r ¿Podríamos hablar de los “derechos animales”, de los “derechos 
vegetales” o de los “derechos minerales”? Si dejamos de lado la ciencia- 
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ficción 0 la simple imaginación poética, parecería qúe con plantear esta 
pregunta aparece de inmediato su evidente respuesta. Sólo hay derechos 

entre los hombres, es decir, todo derecho es un derecho humano. 

Lo anterior es satisfactorio dentro del mundo de los seres que actual- 
mente conocemos, porque es posible pensar que haya otros lugares habi- 

tados por entes de algún modo racionales entre los cuales exista algo aná- 
logo a 10 que entre nosotros llamamos el derecho. Pero, hecha <esta salve- 
dad nos quedamos, al parecer, sin necesidad de recurrir a mayores expli- 

caciones, con la respuesta antes formulada. 

Si tal es la afirmación inmediata del sentido común -sentido que debe- 
mos mirar con menos desprecio que el que suele usarse frente a él-, apa- 

rece como una redundancia el denominar a determinados derechos como 
‘lmmanos”. La respuesta a esta duda se ofrece también de inmediato. Los 

llamados “derechos humanos” son, sim.plemente, 10s “derechos fundamen- 

tales del hombre”, aquellos que no deben ser conculcados nunca y que, 
por el contrario, requieren de una adecuada protección legal. Esto resul- 
ta obvio, y como prue$a seria suficiente remitirnos a aquellos documentos 
histbricos que en cierta manera los han, si no definido, al menos precisado. 

Penkmos, por ejemplo, en la “Declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano”, fruto de la Revolución Francesa o en la declaración Uni- 
versal de derechos del hombre”, aprobada por las Naciones Unidas en 

1948, como los mAs señeros. 

Sin embargo, frente a lo anterior nos asaltan algunos escrúpulos. Ellos 

podríamos resumirlos en las siguientes preguntas: ZPor qué esos derechos 
y no otros han sido objeto de tales declaraciones? ¿Podría aumentarse o 

disminuirse la nómina? @Hamos seguros de que todos les dan la misma 
signifioación? 

Claro está que no podemos, en este momento de nuestro camino, ofre- 
cer una repuesta a tales interrogante% Sucede en estas materias que una 
cuestión se *enlaza con otra y vamos así de retroceso en retroceso..Porque 

si hay derechos fundamentales, deben también existir otros que no lo son, 
lo que nos conduce a pensar en la necesidad de poseer un criterio que 
nos permita distinguir entre ambos. &Zuál es la diferencia que separa 
dentro del vasto mundo del derecho a los derechos fundanientales de los 

que no lo son? Y si requerimos del conocimiento de dicha diferencia, con 
mayor razón necesitamos conocer lo que constituye al mismo derecho. 

De modo que para determinar lo que son los derechos fundamentales del 
hombre no ‘es preciso, previamente, esclarecer qué es el derecho. Menuda 

tarea. . . si recordamos que hace tantos siglos que los mayores pensadores 

se esfuerzan por dar una adecuada respuesta a tal pregunta. 
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Un estudio a foklo sobre este punto requeriría, en primer lugar, una 
amplia revisión acerca del pensamiento jurídico y filosófico a través de 
la historia, lo que constituiría materia de una muy larga y compleja in- 
vestigación. 

Dejando esta labor para quien pueda acometerla, intentaremos por 
nuestra parte un acercamiento al tema. Como han sostenido algunos filo- 
sofos, desde el momento en que nos formulamos la pregunta sobre la 
esencia de algo, es que tenemos en nosotros mismos algún. tipo de cono- 
cimiento de. aquello por lo que preguntamos. Y ciertamente tal cosa nos. 
ocurre con :el derecho. No podemos pretender partir de un cero absoluto, 
porque de lo que se trata es de precisar racionalmente en qué consiste, 
en último término, una realidad que tenemos muy ante nuestros ojos. 

Sería suficiente hacer una miníscula encuesta para topamos de inme- 
diato con muchas y, ciertamente, distintas respuestas: el derecho os la 
ley, el derecho es una relación jurfdica entre varias personas; el derecho 
es una facultad del invididuo, el derecho es el Estado; el derecho es d 
orden jurídico. . . y se podría continuar con algunas otras afirmaciones. 
¿Quién se atrevería a sostener que ellas son tabas? En favor de cada una 
se citarían ilustres. nombres que avalarían el aserto con el peso de su 
autoridad filosáfica o jurídica. 

3. La respuesta de Tm& de Aquino 

&ué ocurirfa si la pregunta sobre el ser del derecho se la formukamos 
a un hombre de tanta sabiduría como fue Tomás de Aquino? Para muchos 
su respuesta quizás resultaría un tanto dsconcertante. “El derecho es un 
acto debido a otro según una cierta relación de igualdad”“. Tal es lo que 
encontramos consignado en la Suma Teológica. 

@té tiene que ver esta curiosa afirmación con el tema que pretende 
mos investigar? 

Antes que nada el que la esencia del derecho no podemos simplemente 
identificarla con ninguna de sus maniefestaciones concretas. Ni con la ley, 
ni con el contrato, ni con la sentencia judicial, ni con la disposición ad- 
ministrativa, ni con la norma consuetudinaria. Dicho en otros terminos: 
el concepto del derecho no es materia propia de aquella ciencia jurídica 
que se mueve exclusivamente en el mundo de las realizaciones positivas 
del mismo, sino de la filosofía que nos conduce más allá de ese campo e 
intenta precisar racionalmente lo que fundamenta, en última instancia, 
todas aquellas manifestaciones concretas. 

En segundo lugar, se deduce de tal afirmacibn que el derecho no es 
la ley, sino que la ley se basa en el derecho. 

En tercer lugar, que el derecho es el objeto propio de la justicia. 
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En cuarto lugar, que el derecho implica en los demás el deber de res- 
petarlo y adecuarse a kl. 

En quinto lugar, que el derecho es, fundamentalmente, algo que se 
hace un “opus” para cumplir con lo que a otro le corresponde. 

Por último, en sexto lugar -aun cuando esta enumeración de consecuen- 
cias no pretende ser taxativa-, que el derecho es una realidad múltiple 
dentro de la cual caben muchas diferenciaciones posteriores. 

Una breve reflexión sobre cada uno de estos puntos nos puede ser de 
utilidad para comprender lo que Tomás de Aquino quiso decir con aque- 
lla breve fórmula. 

3.1. Cien& y filosofb del derecho 

El primer punto puede parecer un tanto obvio, aun cuando ‘en él se 
encierra la razón de ser de la filosofía del derecho. Hay quienes piensan 
que ésta no es más que un adorno, una especulacion que no pone ni 
quita frente al estudio científico del derecho; otros sostienen que ella se 
identifica, simplemente, con el conocimiento del derecho natural, enten- 
diendo a este solo como el fundamento filo&ico del derecho positivo, con 
lo que, en cierto modo, al trazar entre ambos una clara y nítida línea 
divisoria, vienen a caer, en último término, en lo mismo que afirma la pri- 
mera posición. 

Frente a esto pensamos que la filosofía del derecho tiene corno objeto 
determinar, primera y fundamentalmente, en que consiste la realidad del 
del derecho en toda su generalidad, de modo que sus resultados validos 
sean aplicables tanto al derecho natural cuanto al positivo. Es decir, ellos 
son derecho en la medida en que responden a esa esencia que el esfuer- 
zo filosófico intenta desvelar analizando la realidad. En esa forma resul- 
tará 16gico el buscar luego qué es lo que caracteriza a ambos. Porque 
si se determina filosóficamente lo que .es el derecho se verA luego si se 
da, de acuerdo a tal esencia, 10 que llamanos derecho natural y en caso 
afirmativo Podremos aceptar su plena juridicidad. 

No se nos escapa que una tal afirmación ~significa una aberración para 
aquellos que parten de postulados kelsenianos como el siguiente: “Las 
normas del derecho positivo valen (o lo que es lo mismo “deben ser”) no 
porque procedan como las del derecho natural de la naturaleza, de Dios 
o de la Raz&n, es decir de un principio de absoluta bondad, acierto i 
razón, de un vaIor supremo absoluto, sino porque han sido producidas de 
una cierta manera, legisladas por un cierto hombre. Sobre el valor de ese 
mktodo de producción no se ha dicho nada categorico con esto, pu&s se 

trata de un valor hipotéticamente supuesto”? 

Sobre este valor hipotéticamente supuesto se fundamenta la construc- 
ción kelseniana en que prohíbe toda investigación filosófica en estas mate- 
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rias, porque ella escapa de los cauces de la ciencia del derecho. Sin em- 

bargo, eso es, justamente, lo que nosotros pensamos. Una tal investiga- 
ci6n no corresponde a la ciencia sino a la filosofía, con la diferencia que 
los resultados de ella deben ser tomados en consideración, y en forma muy 
seria? por dicha ciencia, Así, este primer punto precisa con claridad el 
enfoque mismo del problema. 

3.2. Lu ley no es el derecho 

Y nos avocamos al segundo punto, igualmente debatido que el ante- 
rior. De esta larga y difícil discusión sólo queremos limitarnos a explicar 
10 que entendemos cuando Tomás de Aquino nos afirma que “la ley no 
es el derecho sino una cierta razón del derecho”4. 

La ley es una norma, una regla que dispone lo que debe, no debe o 
puede hacerse dentro de un grupo social determinado. Esas normas pue- 
den tener distintos orígenes- y fundamentos. Su adecuada estructuración 

y formulación constituye un sistema jurídico. Pero dejando toda esta in- 
teresante y compleja problemática, nos fijamos en un sólo punto: la ley 

establece lo que debe hacerse, lo que no debe hacerse, lo que <puede per- 

mitirse,. las facultades para exigir que tales-cosas se hagan o no se hagan, 
que tales actos sean castigados o impedidos, etc. La ley tiene un- conte- 
nido al que se refiere; contempla actos que son debidos a otros y que 
deben realizarse. Hay “akgo” que a alguien le pertenece como “suyo”. Eso 
está en la raiz de la ley y hacia alla apunta ésta. La ley no es eso “suyo” 

de cada cual sino una cierta razón de ello: su expresión en forma de nor- 
ma obligatoria y, en general, coactivas. 

Si la ,ley establece la obligación de pagar el precio de la cosa comprada. 

es porque al vendedor se le debe como “suyo” ese precio; si la ley obliga 
a pagar determinados impuestos es porque la sociedad necesita como lo 
‘suyo” que 10s miembros de ella contribuyan a la mantención de su exis- 
tencia; si la ley determina un salario mínimo, es porque el trabajador tie- 
ne-como ‘~suyo” ese dinero que se le debe en función de la labor ejecutada; 

si la ley establece que dentro de un plazo de cinco días debe interponerse 
el recurso de apelación, es porque el apelante posee como “suya” la posibi- 
lidad de que se revise una mala aplicación de la ley por parte del juez 

que conoció del caso. 

En síntesis, hay algo previo a la ley, que es el derecho, Iv suyo de cada 

cual, que esa ley reconoce en determinada forma, vale decir, da una razón 
y expresa esa razón en la forma de una disposición normativa obligato- 
ria. 

Este punto es bastante serio y no puede darse por resuelto en forma 
muy ligera. Nadie puede quedar conforme con la afirmacibn de que la 

ley obliga solo porque ha sido dictada en cierta forma por un .determinado 
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funcionario u organismo $. ¿Podría, en ese caso, ese funcionario 0 ese or- 
ganismo legislar sobre cualquier cosa sin más límites que su personal 
arbitrio? dQué ocurriría si se renovara la ley dictada por Herodes, que 

ordenaba asesinar a todos los niños menores de tres años de una deter- 
minada región? ¿Y qué ocurrió cuando se ordenó, o cuando se supo que 

se había ordenado, el asesinato de millones de personas por pertenecer a 
determinada raza? 2Habría que cruzarse de brazos y decir: si es’as leyes 
fueron dictadas por funcionarios competentes, de acuerdo con los prockdi- 

mientos establecidos para ello, son plenamente obligatorias? Y agregar muy 

filosóficamente: ésa es’ la ley, ése es el derecho. . 

Estos ejemplos pueden parécer demasiado burdos; desgraciadamente 

son Gmasiado reales. Y cualquiera persona, ignorante de todas las sutile- 
zas de la ciencia jurídica, exclamará: pero esas leyes, por muy bien dicta- 
das que estén, son injustas. Seria,. nos dirá alguien, la mera reaccik del 

sentido común. ‘Pero, des que :el hombre de derecho debe dejar el sentido 
común esperándolo a la entrada de su oficina? 

¿Por qué tales leyes’ no son justas? No por razones de forma, sino por- 

que no cumplen con aquel6 en lo cual consiste la justicia: dar a cada 
uno lo suyo. Con esto valuemos a lo que antes indicamos: hay algo previo 
a la ley, que es el derecho, lo suyo a cada uno. La ley debe ser la expresión, 
la razón, la norma que reconoce, garantiza, desenvuelve, limita, relaciona 
lo suyo de cada uno dentro del grupo social, y el orden que así resnka 

viene a ser un complejo tejido que también puede llamarse “derwho” pe- 
ro, por decirlo en alguna forma, de segundo grado. Es el orden jurídico, 
derivado de la ley que es la razón del dereclio considerado en su aspecto 

primario o fundamental. Por ello, se ha podido decir que, hablando en 
rigor, una ley injusta no es ley, porque al decir “injusta” estamos señalan- 
do que no respeta al derecho, al “ius” es “in-iusta” y, por consiguiente, no 

cumple con su finalidad esencia17. 

3.3. El derecho es el objeto de la @sti& 

Con lo que hemos dicho se ha explicado en buena parte lo que señala- 

mos kn nuestra .tercera consideracibn, al sostener que el derecho es el ob- 

jeto de la justicia s. Esta afirmaci&n provoca, también, muchos equívocos. 

Porque los tkrminos se entrecruzan y se producen insensibles deslizamien- 

tos de sentido entre ellos. 

Es corriente el pensar que ocurre todo lo contrario de lo que a#inna- 

mos, es decir, que la justicia es el objeto del derecho. Y la ra26n de esto 
parece muy Iógica: el dereoho tiene por objeto realizar en la sociedad ese 
valor que se denomina la justicia. CPuede alguien discutir esta afirma- 

ción? 8. 
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No pretendemos discutirla sino esclaracer el equívoco. Lo primera está 
en precisar que en tal proposición se usa el término “derecho” no como 
lo “suyo” de cada cual sino como sinónimo de ley; lo segundo es que el 

término “justicia” se’toma como equivalente al “orden jurídico”. UNO re- 
sultaría más claro si hacemos algunas sustituciones y decimos, por ejem- 
plo, que la ley tiene por fin la realizacibn del bien común? Porque, y 

aquí está el tercer equívoco de la afirmación que comentamos, cuando 

sostenemos que el derecho es el objeto de la justicia estamos diciendo o 
entendiendo que la materia propia de la justicia, aquello sobre lo que 
ella versa, es el derecho, tomado en su acepción primera de lo “suyo” de 

cada cual; .en cambio, en la’ fórmula comentada el término “objéto” se 
entiende como “finalidad”, lo que es algo diferente. 

En efecto, si partimos de la afirmación tradicional de que la justicia 
consiste en dar a cada uno lo suyo -“snum cnique tribuere”- debemos 

reconocer que previamente a dar debe haber algo que dar y una razón 

para hacerlo. Vale decir, que la justicia no es un acto primero sino segun- 

do: porque hay algo “suyo” de cada uno es porque ese algo hay que dar- 
lo. 0 sea, y volviendo a lo mismo, porque hay un “derecho” es que reco- 
nocerlo es “justo”. Y los actos con que tal obligación ‘se cumple, son, nor- 

mahnente, los que la ley establece. La ley elabora un orden entre las re- 
laciones jurídicas y ese orden es un elemento fundamental del orden social 
entero que denominamos el bien común la. 

3.4. La obliga&% de respetar el derecho 

Llegamos al cuarto punto, igualmente importante que los anteriores: 
dar a cada uno lo ‘suyo constituye un deber, una obligacion, y no ~610 
porque la ley’10 establece; más bien ocurre lo contrario, que la ley lo es- 

tablece porque es una obligación. Si nos preguntamos por qué se da tal 
obligación qniz& lleguemos hasta el punto final de nuestra inquisición. 
Porque ccm lo que ya hemos dicho se ha dejado de lado toda posición 
positivista o meramente formalista. Al otro se le “debe” lo que es “suyo” 

simplemente porque le pertenece; por ,eso, incluso, nace en aquel la “fa- 
cultad” de exigirlo, con lo que, de paso, también afirmamos que el sen- 

tido primario del derecho no es la facultad subjetiva; ella se-deduce in- 
mediatamente, pero se deduce, del hecho de que algo es suyo y, por lo 

tanto le es debido:. Y volviendo al punto en cuesti&n: cpor qué algo es 
“suyo” de alguien?, responderemos en forma gradual, yendo de la super- 

ficie’al fondo: o porque la ley se lo concede; o porque es una persona hu- 
mana o porque Dios .en su sabiduría creó así al hombre. Y más allá no 

podemos llegar Ir, 

El positivismo, egregiamente representado por Kelsen, se queda en la 

primera de nuestras ~afirmaciones: porque la ley se lo concede, Y se prohí- 
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be dar todo paso más allá, so pena de enturbiar la pureza de la ciencia 

del derecho y de caer en ideologías o juicios de valor extraños a lo jurí- 
dico 12. 

Nosotros pensamos, por el contrario, que precisamente en este punto,‘ 
en que la ciencia del derecho instituido o positivo parece llegar a su 

limite, es donde nos topamos con el necesario recurso a la filosofía. No 

nos satisfacen los postulados hipotéticos de Kelsen porque buscamos 
una razón, de ser de algo tan importante como es la obligatoriedad del 
derecho, o lo que es lo mismo, el fundamento del deber jurídico. Si la 

sentencia judicial nos lleva a la ley y la ley a la constitución y la cons- 

titución al primer constituyente, creemos que ya se ha dado un paso en 

falso dentro de la impecable lógica jurídica kelseniana. Entre la senten- 
cia y la constitución hay una gradación bastante irreprochable y escla- 
recedora para la ciencia del derecho. Pero de ahí al primer constituyente 

o al pruner usurpador, aparte ‘su amargo .sabor roussauniano, hay un 
salto no ,hacía la filosofía sino, casi diríamos, hacia la ciencia-ficcibn. 

La posición que sostenemos, en cambio, da el paso en otra forma: de 

la ley a la razón de la ley; de la obligación o deber al sujeto portador 
de facultad; de la facultad a la naturaleza de ese sujeto en quien ella 
reside. Y ese sujeto es la persona humana, que no es una entelequia ni 
una idea platónica sino un hombre concreto; en su cuerpo y en su espí- 

ritu, .en su dignidad de ser razonable y libre, en su fi&lidad propia y 

trascendente, estriba el fundamento de que haya algo “suyo” que como 
tal puede reclamar, que le es debido, que hay la obligación de darle r3. 

Que en este punto nos hemos salido ya de ,la ciencia jurídica parece 
algo cierto, pero dno ocurre lo mismo ‘en todas las ciencias humanas? 
,.JNo se sale de la Biología el sabio que se pregunta sobre lo que es ia 
vida, o de la Física el que se interroga por la materia, el tiempo o el 

espacio? UNO hemos visto a los grandes hombres de ciencia embarcados 

justamente en problemas filosóficos, no por vocación de metafísicos sino 
por el dinamismo de su propio campo del saber, que los impul,sa más 

allá de las fronteras de lo meramente sensible u observable por los sen- 
tidos? ¿Por qué, entonces, esoandalizarnos de ,este paso qne da el jurista 
en la búsqueda de las razones últimas del objeto de su propio conoci- 

miento? 

Lo tínico que hay que tener presente es qüe, en este caso, entramos 
al terreno de la reflexión filosófica y que, por consiguiente, debemos 
sujetarnos a sus exigencias. Lo grave es la inconsecuencia de que suelen 
adolecer ciertas afirmaciones. Si se parte de la aceptación dogmática de 

_ que el derecho no tiene otra realidad ni otro fundamento que el texto 

de la ley, entonces ocurre que debemos acatar el fatalismo de la arbi- 
trariedad. Pero si no deseamos esto, y pretendemos encontrar el funda- 
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menta último del derecho y del deber de esa ley que los expresa, nece- 

sariamente debemos ‘avanzar más all& de ella. No se nos diga, en ese mo- 
mento, que nuestra reflexión no es válida porque nos hemos salido del 
campo del derecho. Tal objeción no pasaría de ser un círculo vicioso. 

Henos, pues, fr,ente a la realidad de la persona humana como funda- 
mento del derecho. Un cierto an&is de ella nos será necesario más 
adelante. Ahora ~610 lo dejamos establecido. Y si queremos ir más al fondo 
del problema nos toparemos con el ser mismo de Dios, quien viene a ser 
así el último y definitivo fundamento del derecho al haber dotado al 

hombre de su dignidad de persona.- 

Ahora bien, la primera capa encontrada la compartimos con todos los 

juristas: la ley como [uente de derechos; la segunda con todos aquellos 

que no se satisfacen con la posición positivista y reconocen la dignidad 
trascendente de la persona humana; la tercera con aquellos que se in- 
quietan por encontrar la fuente última explicativa, y que racionalmente 

aceptan la realidad del Ser del cual depende la existencia de todos 10s 

otros seres. 

3.5. El aTere& como acto debido a otro 

Las consideraciones antenares hacen ver la complejidad de eso que 

llamamos lo suyo” de cada cual y en lo que reside el concepto primero 
del derecho. En efecto, si ahora -hacemos el camino al revés, tenemos que 
del <hecho de que el hombre es una persona, es decir, un individuo de na- 
turaleza racional, con un fin que lograr que no es otro que su propia rea- 
lización wmo tal, se desprende que tiene una vinculación inmediata o me- 

diata con ciertas cosas? con determinadas realidades que son exigidas por 
su ser de persona para obtener su plenitud. Eso es lo “suyo” y como tal 
se le debe por ios demás y él puede exigirlo. En este complejo se realiza 

entonces 4 derecho. Porque por el hecho de que el hombre no es un ente 

aislado y cerrado, sino por el contrario un ser que existe en el mundo, y 
en un mundo muy’concreto de otras personas con las cuales constituye 
un grupo social, surgen lazos y relaciones con ellas fundadas en esa na- 
turaleza suya de persona. Esta exige que se actúe en relación o propor- 
ción con su realidad de tal. Entonces ocurre que la defiición que nos 

ofreció Tomás de Aquino ya no aparece tan extraña ni alejada de lo que 
acostumbramos a considerar como el mundo del derecho. Recordemos que 
la tal definición decía que el derecho es un acto debido a otro según 

cierta relacibn de igualdad. Se trata de un acto humano obligatorio, de- 
bido, pero no en cualquier forma sino guardando la adecuada proporción 
con las exigencias que brotan de lo suyo de cada cual 14. 

De estas ,aclaraciones se desprende que el derecho, realidad humana y 
social que en su primera y fundamental acepción hemos intentado escla- 
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recer, es susceptíble de presentarse en formas muy diferentes. Algo le sera 

debido al hombre en razbn estricta de su naturaleza de persona; algo 
le será debido como consecuencia de actos suyos relacionados con los 

demás, con los cuales conviene o acuerda determinadas actuaciones; algo 
le será debido porque la ley lo establece expresamente así. Y cada una de 
estas y otras posibilidades dará origen a otras tantas facultades para exi- 

gir que lo que se le debe se le dé y se constituirán las distintas especies 
de derechos que la realidad concreta nos muestra. Algunos de ellos, por 

desprenderse más o menos directamente de la propia naturaleza y de sus 
finalidades se denominarán “derechos naturales”, y a los más fundamen- 

tales de entre ellos podrá otorgarseles por antonomasia el nombre de “de- 
rechos humanos”. 

Y un punto que, aunque igualmente importante, sólo lo tocamos al pa- 
sar para evitar equívocos: lo que decimos de la persona humana vale 

también, en forma análoga, para los grupos sociales en cuanto éstos cons- 
tituyen una “persona jurídica”. Esta materia, tan interesante y dificultosa 
para los juristas, la señalamos sin pretender introducimos ahora en su 

probkmática, pero dejamos constancia de que la tenemos muy presente 
en el curso de nuestras reflexiones. 

4. La naturaleza humana 

Si a la persona humana se le debe lo que es “suyo”, sea por su propia 

condición de tal o por expresa disposición de la ley positiva, resulta indis- 

pensable anahzar esta situación, porque ya sugerimos que en el ámbito 

del primero de estos casos se encuentra lo que se designa como “dere- 

chos humanos”. Pero ccómo realizar este análisis? 

Al parecer se presentan dos posibilidades: estudiar ios documentos 
positivos en los cuales tales derechos se formulan y aceptar, sin más, que 

el acuerdo general o consenso que sobre la necesidad de su respeto existe 
les otorga suficiente validez o fundamentacibn; o analizar la naturaleza 
misma de la persona humana para intentar descubrir en ella cuáles serían 

aquellos dereohos fundamentales. Aunque quizás si más completo fuera 
efectuar ambos trabajos para integrarlos y ver su acuerdo o desacuerdo. 
Las dos posibilidades tienen su propia problemática. 

Si intentamos l#a primera vía nos topamos con una dificultad. Para que 
las conclusiones a que lleguemos sean aceptadas con una cierta unanimi- 

dad, debería haber un acuerdo sobre una determinada antropología. Por- 
que, en fin de cuentas, se trata nada menos que de ‘desentrañar la “in- 
c6gnita del hombre”. Y si después de veintiséis siglos de especulación 

filosólica los pensadores siguen preguntándose “qué es el hombre”, dcbmo 
intentar ese camino nuevamente? Ia. 
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Cabe hacer aquí una aclaración. Si nos movemos en un terreno filosó- 

fico y tenemos en cuenta la limitacibn de nuestro’ entendimiento y la difi- 

cultad del problema por abordar, debemos dar por descontado que habrá 
posiciones inevitablemente discordantes. Pero esta .dificultad no debe lle 
varnos ni al escepticismo que renuncia a toda reflexión personal ni al 

concordkmo que pretende, aun a costa de forzar las realidades, obtener un 
consenso sobre materias en las cuales las diferencias son obvias. ,&ómo 

poner de acuerdo, en su concepcibn del hombre, a un materialista con un 
espiritualista? l*. 

Pero ocurre, como muchas veces en este tipo de problemas, que las di- 

ferencias de puntos de vista se provocan con demasiada anticipación. Es 
cierto que llega un momento en que algunas observaciones de hecho nos 

llevan necesariamente a darles una ezplicacibn o significado que nos co- 
loca en una determinada posición filosófica o metafísica. También lo es 

que antes de tomar estas posiciones hay la posibilidad de reconocer esos 
hechos y lograr sobre ellos un consenso. 

Es probable que todos estemos de acuerdo si decimos que el fin del 

hombre es buscar su felicidad. También podríamos estarlo si hacemos un 
recuento de qué es lo que los hombres estiman como su felicidad. Pero 
es muy posible que la discrepancia surja cuando alguien diga que el 

hombre busca su felicidad en un más allá, es decir, en una vida futura, 
posterior a su vivir en este mundo. 

5. Naturaleza humana y derechos humanos 

QuedLxnonos, entonces, en el punto en el cual estarnos o creemos estar 
de acuerdo: la persona humana es un ser racional y libre que posee cier- 
tas cosas como “suyas” por ser tal persona. Claro está que también esto 

podrfa ser materia de discusión, ya que muchos sostendrán que el hom- 
bre no es un ser libre y otros, es de esperar que menos en cantidad, dirán 
que tampoco es racional. Pero no podemos entrar aquí en este tema que 

nos llevaría muy lejos. De modo que él constituye uno de los cruces del 
camino en el que, querámoslo o no, nos separaremos de algunos supuestos 
compañeros de ruta. Nosotros mantenemos la afirmacibn tradicional de 

que la dignidad de la persona humana descansa #en el hecho de que es el 
único animal dotado de inteligencia, capaz de razonar, y de voluntad que, 
pese a sus múltiples limitaciones, es verdaderamente libr,e. A lo que agre- 

gamos que para el cristiano estas propiedades constituyen la verdadera 
nobleza del ,bmbre porque lo hacen ser imagen y semejanza de Dios. 

Estamos, entonces, con la vieja definición ante los ojos: el hombre es 

un animal racional. ~Definíción que no por manida deja de ser verdadera. 
De ella se desprende que ,este sei, que somos todos y cada uno de los que 
habitarnos en la tierra, tiene ciertas cosas -y usamos esta palabra en su 
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mL amplia vaguedad- que estan íntimamente vinculadas con él y le son 
inseparables o indispensables para poder desarrollarse como hombre, co- 
mo persona humana. En primer hrgar lo que ~$1 es: un ser vivo, con ne- 
cesidades que debe satisfacer para seguir viviendo (alimentación, vestido, 
descanso, etc.) y, en seguida, con otras necesidades que también debe sa. 
tisfacer para desarrollarse y lograr su pienitud, las que en su gran mayo- 
ría lo ponen en contacto con otras personas o con diversas realidades ma- 
teriales y espirituales (amistad, amor, hijos, educación, cultura, comunica- 
ción, religión, etc.) Si cualquiera de estas necesidades humanas no es sa- 
tisfecha, la persona sufre un desmedro en su propia realidad, pierde o 
deja de tener algo que es “suyo” por exigencia de su naturaka. Como 
ser racional, el hombre conoce esto sin requerir de especiales meditacio- 
nes, sino en forma inmediata e intuitiva y está dispuesto a obtener o 
exigir su respeto, como también comprende que ello no es algo que solo 
posee él como “suyo” sino que, a su vez, lo poseen tambien los demás 
hombres rr. 

Nos parece que lo anterior es casi obvio, como parecen serlo todas las 
verdades inmediatas que no requieren ‘ser demostradas, y a veces no pue- 
den serlo, sino que x510 necesitan ser mostradas. @era posible un des- 
acuerdo en tales afirmaciones? Lo creemos difícil y si llegara a producirse 
no soabríamos, en verdad, como superarlo. Porque si alguien nos sostiene 
que el hombre no requiere alimentarse por necesidad de su naturaleza, 
so pretexto de que en el hombre no se da una tal cosa que pueda llamarse 
naturaleza, sólo atinaríamos a proponerle que nos hiciera la misma afir- 
macibn dentro de tres días, durante los cuales no hubiera probado ni un 
solo bocado. Aunque esa no sería una respuesta filosbfica ni juridica. 

Es posible aplicar igual criterio a las otras necesidades tanto biológicas 
cuanto espirituales. &Podríamos impedir a un hombre todo tipo de comuni- 
cación con sus semejantes sin que ello lo hiciera perder parte importante 
de su ser de persona humana? La respuesta es negativa y la razón es la 
misma anterior: se trata de algo que nace de la propia naturaleza y que, 
por consiguiente, es algo “suyo” que nadie puede atropellar sin atrope- 
llarlo a él en su dignidad personal. 

Estas consideraciones constituyen una confirmacion~ concreta -usando 
un término moderno diriamos “existencial”- de lo que ya habíamos esta- 
blecido. Vemos así, aunque parezca que nos estamos repitiendo, que este 
hecho primario, de tener el hombre como suyas ciertas cosas por ser una 
persona, es el fundamento del orden jurídico, al menos su fundamento in- 
mediato. Es lo que otorga una razón de ser a la obligación de dar a cada 
uno lo suyo que constituye, en su esencia, a la justicia. Y por eso el acto 
primariamente jurídico esta constituido, precisamente, por aquel o aque- 
Nos actos debidos a otro en proporcion a lo que es suyo de ese otro. 
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Por ser debidos tales actos cada uno puede exigirlos, tiene la facultad 
de hacer que se respete lo suyo. Con lo que vemos que de este punto na- 
cen los conceptos de deber jurídico, de facultad jurídica, de relación jurí- 
dica y, en definitiva, de orden jurídico. Aquí es donde se fundamenta el 
paso del ser (naturaleza humana) al deber ser (acto debido a otro). 

Es evidente que dicha naturaleza tiene una muchísima mayor riqueza 
que es necesario examinar y determinar; lo dicho se refiere ~610 a sus exi- 
gencias mas inmediatas y fundamentales. Son exigencias que se imponen a 
todos como una norma que debe siempre ser respetada. Una norma que por 
ser obligatoria y encaminada al bien de todas las personas es, estricta- 
mente hablando, una ley y que por traducir requerimientos propios de la 
naturafexa humana se adjetiva como ley “natural”. 

Hay, en consecuencia, ciertos derechos que por estar basados directa- 
mente en nuestra naturaleza y expresados en la forma señalada se han 
denominado “derechos naturales”, los cuales en sus elementos básicos 
constituyen un núcleo jurídico que no puede desconocerse sin atropellar 
la dignidad del hombre. Ese conjunto o núcleo jurídico primario ha sido 
designado con muchos nombres, y hoy, que no se quiere hablar de dere- 
cho natural, se le ha bautizado como “derechos humanos”, 

Hemos visto que el concepto fundamental del derecho descansa sobre 
un hecho: la realidad de la persona humana, su finalidad propia y la vin- 
culacion necesaria~que con esta finalidad tienen ciertas cosas o acciones. 
En otras palabras, el elemento primario deriva del ser mismo del hombre, 
vale decir, tiene un carácter ontologico (o si se prefiere óntico). El de- 
recho se nos presenta así sobre la base de su supuesto metafísico funda- 
mental, como un acto (un “opus”) debido a otro en relación de pro- 
porcion con lo “suyo” de ese otro. 

Por extensi6n, entonces, la ley que obliga a actuar en conformidad con 
la justicia, puede también denominarse derecho. Modernamente se la ha 
designado como “derecho objetivo”, aunque tal nombre se presta a más 
de un equívoco. 

Al establecer la ley el respeto a la justicia y al dBerecho, las relaciones 
entre los hombres resultan de acuerdo con ella debidamente ordenadas, 
lo que da nacimiento al orden jurídico que, igualmente y por una nueva 
y m4s amplia extensibn, pasa también a denominarse derecho. Como igual- 
mente se nombra como derecho a la aplicación particular de la ley a 
través de una sentencia judicial 0 de una disposicibn administrativa. 

Todo esto hace ver cómo el término de “derecho” va ampliando su 
círculo de aplicacibn, lo que si bien es correcto, sobre la base de temer 
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claras las distinciones señaladas, ya no lo es tanto cuando sirve para dis- 
cusiones en las cuales el sentido se va deslindo de uno a otro de sus 
significados. 

En íntima relación con lo dicho esta aquella realidad social que deno- 
minamos como el “bien común”. Descansa éste en la obvia declaración 
de la naturaleza social de la persona humana. Porque, como lo insinúa 
el titulo de una conocida obra de Filosofía del derecho, vida humana, so- 
ciedad y derecho son tres realidades que no pueden separarse la una de 
la otra. 

La realización integral de la persona, que está en el núcleo y .funda- 
memo del derecho, no puede darse ni realizarse en modo alguno si no es 
en medio de las intrincadas relaciones sociales que constituyen la vida del 
hombre. El derecho es, esencialmente, una de esas relaciones, ya que con- 
siste en la realización de actos debidos, no a sí mismo sino a atro. Si .esto 
se cumple a cabalidad es posible un desarrollo armónico de todos los 
miembros del grupo social. Y a eso tiende la ley, a ordenar racionalmente 
los actos humanos de modo que atodos puedan libremente lograr su pleni- 
tud. Y es en esto en 10 que el bien común consiste. Por donde vemos con 
cuanta sabiduria el propio Tomas de Aquino definió la ley como una or- 
denación racional dirigida al bien común y dada por el que cuida de la 
comunidad l*. 

Hay así una íntima y reciproca relación entre derecho y bien común, 
en especial si nos referimos a esos derechos fundamentales que llamamos 
“derechos humanos”, a los cuales la ley debe referirse primariamente. Sin 
embargo, cl reconocimiento normativo de tales derechos no requiere, en sí 
mismo, de ninguna disposicibn legal positiva, expresamente estatuida por 
la autoridad, porque tal disposicibn legal existe plenamente promulgada 
por el hecho mismo de poseer el hombre una determinada naturaleza. 
La obligación jurídica de actuar en relación con lo que esa naturaleza 
ezige como suyo, tiene no sólo una validez tebrica sino una efectividad 
real; es, sin más, una obligación jurídica. Y esa obligación, conocida por 
todos los hombres desde que tienen uso de razón, constituye una norma o 
ley jurklica fundamental, e inviolable. Es la ley natural a la que ya nos 
hemos referido; sobre ella descansan todas las leyes positivas que la 
autoridad del grupo va a dictar para el adecuado ordenamiento de las re- 
laciones jurídicas. Esta validez y eficaoia, que proviene de la fuerza onto- 
lógica del ser humano, es la que luego valida y legitima a esas leyes que 
establecen las autoridades positivas, las que pasan .a ser determinaciones, 
precisiones o deducciones de las obligaciones jurídicas fundamentales que 
aquella otra establece l8. 

. En consecuencia, si en la ley natural, que en este aspecto no es sino el 
reconooimiento del sentido primario del derecho que ya hemos analizado, 
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están contemplados los derechos humanos, en un sentido estricto no es 
necesario que ellos sean explícitamente señalados 0 estatuidos en la legis- 
lacion positiva. Existen independientemente de ella y tienen la más plena 
y completa validez jurídica. Los actos de los demás, sean éstos particula- 
res o autoridades, no deben ni pueden atropellarlos, porque en caso de 
hacerlo su actuar no será justo sino injusto al no dar a la persona afectada 
lo que a ella le es debido. 

Con todo, la,tendencia a no respetar la justicia y el derecho no es cosa 
rara entre los hombres. Y por ello resulta conveniente formular en una 
norma positiva aquello que ya está contemplado en la ley natural. Y por 
estarlo tan directamente su reconocimiento positivo conviene que sea so- 
lemne y vigoroso, es decir, resulta del mayor interés que las leyes funda- 
mentales o constitucionales de una sociedad hagan un expreso reconoci- 
miento de tales derechos. 

II. ,@ÁLES SON I.03 DEREMOS HUMANOS Y sus LÍMITES? 

1. Una labor imposible 

. Con lo que llevamos dicho hemos intentado precisar lo que entendemos 
por “derechos humanos”. Ahora debemos plantearnos nuestra segunda 
pregunta: dY cuáles son esos derechos humanos fundamentales? 

Como primera afirmación nos atrevernos a sugerir que es imposible ha- 
cer una enumeración completa y taxativa de ellos. Solo se podría esta- 
blecer esta nómina si conociéramos en su totalidad, amplitud y comple- 
jidad esa realidad metafísica fundamental que denominamos la persona 
htmnma20. Y aunque esa persona somos cada uno de nosotros, es deeir, 
es lo más intimo y cercano que tenemos, porque propiamente hablando 
no la tenemos sino que la “somos”, resulta que nuestro conocimiento 
intelectual es demasiado limitado para pretender una captación integral 
de ella. 

Es quizás esta dificultad la que ha llevado a muchos filósofos contem- 
poráneos a abandonar la pretensibn de esclarecer racionalmente los cons- 
titutivos y, especialmente, los fines de nuestra naturaleza, para intentar 
encontrarlos a través de la captación emocional de lo que ha sido deno- 
minado como “valores”. Sin negar en absoluto los aportes riquísimos que 
tales tendencias han ofrecido al pensamiento filososófico, no podemos menos 
que tener una actitud un tanto escéptica frente a ellas, ya que resulta im- 
posible eludir la tendencia racional de nuestra naturaleza que, al fin y 
al cabo, es nuestra nota ‘distintiva y genérica dentro del mundo de 10s 
animales. Y el mismo esfuerzo por fundamentar los valores no resuIta, a 
la postre, sino un rodeo atractivo y peligroso para precisar racionalmente 
lo que se sostiene que no puede determinarse en esa formazl. 
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Por otra parte, tampoco podemos desconocer la realidad histórica del 
ser humano y su progreso a travb del tiempo. Ese progreso esta en la 

línea de la racionalidad, es decir, en la de una toma de conciencia de las 
exigencias de la naturaleza del hombre. .4hí está la historia de la cultura 

y de la civilización para demostrarlo. Lo que no quiere decir que creamos 
en la doctrina del progreso indefinido, ya que esta toma de conciencia 

está sujeta a mil alternativas de avances y retrocesos, como esa misma 
historia lo atestigua. Lo que queda en pie es que en todo conocimiento 

el hombre camIna lentamente y a .través de. grandes vacilaciones y sufri- 
mientos. Pero avanza, aun cuando muchas veces los hechos nos ponen 

frente a situaciones históricas que parecen hacemos retroceder a épocas 
que se consideraban ya definitivamente superadas. 

2. Los fines emk~enciules 

Determinar entonces CU&S son los’fines de la naturaleza humana no 
resulta, en modo alguno, una tarea fácil cuando se pretende que ellos 
sean precisados con igual exigencia crítica que la que se pide en las cien- 

cias naturales o matemáticas. Pero ya Aristóteles había señalado que era 
un grave error exigir a todas las ciencias igual tipo de rigurosidad sin 
atender a la naturaleza propia de cada una de ellas=. Lo que sí puede 

pedirse es que no se dogmatice a priori ni se establezcan deducciones 

puramente lttgicas de un mero concepto universal. El cumplir con estas 

exigencias es lo que ha llevado a un ilustre pensador tomista de nuestros 
días a thablar de “fines existenciales”, concepto pleno de sentido y de 
justificación científica 23. 

Desde este punto de vista se llega a precisar tales fines partiendo de 

la observacibn experimental, real o existencial, del actuar humano, porque 

la naturaleza no es en sí un objeto físico alcanzable por los ,sentidos sino 

una realidad metafísica, a la cual podemos llegar por la observacibn de 

sus efectos o actos, Lo cual nos devuelve al pensamiento de Tornas de 

Aquino que ya había heoho análoga observación. El había dicho que los 

principios de la ley natural son en todo análogos a las tendencias de 

nuestra naturalezaa4. Se trata, en consecuencia, de observar esas tenden- 

cias, inclinaciones o instintos y de ellas, como brotadas de lo que el hom- 

bre es, se deducirá lo que éste debe llegar a ser a travk de sus actos. 

Y 61 mismo señalo en un texto muy conocido cuáles eran esas tendencias 

fundamentales: in&nación hacia la conservación del propio ser, hacia la 

reproduccibn y cuidado de la prole y hacia el perfeccionamiento dentro de 

la convivencia social. En eso está fundamentalmente y como en su germen 

el conjunto de las exigencias de la naturaleza del hombre. Ellas se van 

extendiendo, profundizando y tomando más complejas a medida que la 
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&&aci&n y la cultura avanzan y van creando situaciones nuevas den- 
tro de las cuales deben realizarse tales tendencias. 

Estas consideraciones nos permiten dar el primer paso hacia la respuesta 
de nuestra pregunta sobre cu&es son los derechos humanos fundamenta- 
les. Estamos ya ante actos, ante conductas o comportamientos de tipo 
social y obligatorio, establecidos por la ley jurídica natural y ante la fa- 
cukad, igualmente jurídica, de exigir su respeto a los otros, sean éstos 
sus iguales o la autoridad del respectivo grupo social. Y esto no es poco 
decir. 

En una medida más o menos importante ha sido así a lo largo de la 
historia. Prescindiendo de si al respecto ha existido o no una legislación 
positiva que contemple tales situaciones. Porque ocurre que si hubiere 
sucedido lo contrario, las sociedades no habrian podido subsistir y quizás 
podríamos decir que muchas que han desaparecido a lo largo del tiempo 
hist&ico, en gran parte han sucumbido por no respetar estas realidades. 
I?.n otros casos se han requerido largos esfuerzos y no pocas luchas y su- 
frimientos para imponerlas y en algunos se han visto terribles retrocesos. 
Porque así es la condición humana y ella se refleja en la historiaZ5. 

Intentemos ahora un nuevo paso tendiente a determinar un poco más la 
materia de nuestra investigación. ¿Q ué puede deducirse, más concreta- 
mente, de estos “fines existenciales” de la naturaleza humana que hemos 
insinuado? 

Ante todo podemos afirmar que cada hombre que ha llegado al uso de 
razón conoce, en forma inmediata, como algo evidente, la existencia de 
ciertos principios fundamentales que debe necesariamente respetar en lo 
que dicen relación con los demás. Sabe que no puede matar ar,bitraria- 
mente a un inocente ni puede atentar contra la integridad corporal del 
otro, que debe respetar a sus padres y a la mujer ajena, que debe cum- 
plir lo que ha prometido, que no puede quitar arbitrariamente al otro 
lo que a este le pertenece, que la autoridad del grupo debe ser reconw 
cida y obedecida, y otras normas análogas. Esto le impone.actuar en de- 
terminada forma frente a los demás como también lo faculta para exigir 
que los demás actúen igualmente ante él. De una u otra manera, en toda 
sociedad humana se respetan tales principios y cuando se pisotean surge 
la reacción, individual o de grupo, tendiente a poner las cosas en su lugar 
y a castigar al infractor. No se requiere estudio para que tales principios 
sean conocidos, ya que no son sino la resultante del hecho de que la 
naturaleza inclina a todo hombre en ese sentido. Si estos principios, que 
en la vida práctica ‘se dan y respetan cuasi instintivamente, se expresan 
en forma de normas, cons.tituyen la traduccibn de las leyes juridicas natu- 
rales fundamentales m. En otras palabras, son principios primeros y, gene 
rales de la ley natural y como ellos se mueven-en el campo del compor- 
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tamiento “debido” a otro, conforman los principios de lo que Ilamamas 
“derecho natural? Su validez y eficacia son tan fuertes que sin su respeto 
se liquida toda sociedad humana. No requieren, como ya dijimos, de una 
ley positiva para que adquieran toda su plenitud jurfdica. tiás bien sucede 
al revés. Las leyes positivas descansan en estos principios fundamentales. 

Esta afirmación tiene muchos alcances. Desde luego el colocarnos en 
las antípodas de cualquier positivismo y, en nuestros días, en especial del 
contenido en la teoría pura del derecho de Kelsen. La ley positiva no des- 
cansa en ella misma ni en una llamada norma fundamental, que se con- 

sidera como una especie de ~principio lógico que justificaría todo el sis- 
tema, sino en la realidad inconmovible de la naturaleza humana y de sus 
fines propios. Como también nos hace ver lo incompatible que,resulta esta 
posicibn con la concepción marxista del derecho y de la justicia 21. 

Luego se desprende el que la justicia no es una idea platónica o un 
valor metajurídico y prácticamente inalcanzable, sino algo mucho mas 
concreto y realizable en cada momento”. La justicia consiste en dar a 
cada uno lo suyo o, supuesto todo lo que se ha dicho, respetar estos prin- 
cipios jurídicos fundamentales y sus posteriores consecuencias. Por ello 
es que se puede decir que el juez “aplica” la justicia, lo que viene a sig- 
nificar que reconoce lo debido a cada uno y exige el comportamiento 
correspondiente de parte de los demás. Ello explica también que la autori- 
dad deba ser obedecida en cuanto lo es verdaderamente, o sea en cuanto 
dispone las normas adecuadas y exige su cumplimiento; y por último da 
la razón para decir que hay leyes justas y leyes injustas, en cuanto expre- 
san o no el reconocimiento de lo suyo de cada cual. No parece, por ende, 
adecuado hablar de derecho justo o injusto, ya que si es derecho es ne- 
cesariamente justo; en cambio puede haber una norma expresa, positiva, 
que no respete el derecho y ,entonces sera una ley injusta. Finalmente que- 
da desde ya exluida’toda ideología que pretenda ordenar el comporta- 
miento social sobre la base de un lucha de clases que tienda a arrasar 
a un grupo social en beneficio de otro, pasando por sobre lo que es el 
derecho o lo suyo de cada uno-. 

3. Contexto social de Zos derechos ,humanos 

Un tercer paso en la búsqueda de nuestro objetivo seria el determinar 
en un especie de n&nina estos derechos fundamentales. Ya hemos seña- 

lado la dificultad de tal empresa. Ello nos obliga a otras consideraciones. 

Al referimos a los derechos humanos nos estamos moviendo en lo que 

se ha llamado comúmnente los “derechos subjetivos”. Esta designación 
puede ser aceptada si la entendemos en el sentido de que tenemos ante 
todo a la vista al “sujeto” que, frente a los demás, puede exigir de ellos 



19781 CONTARDO: D-OS HUMANOS 23 

. 

el respeto de lo “suyo”. Cada persona humana es, así, un sujeto de tales 
derechos 89 

No podemos olvidar que todo derecho se origina dentro de una realidad 
social. Lo “suyo” de cada cual da origen a un derecho subjetivo, a una fa- 
cultad, en tanto que la persona está integrada a un grupo social e im- 
plicada en sus relaciones mutuas, de modo que todos “deben” compor- 
tarse respetando lo “suyo” de cada cual. 

Al ser los derechos realidades eminentemente sociales, debemos aban- 
donar la imagen de un sujeto revestido de una serie de facultades que se 
integra a un grupo haciendo exigencias en razón de ser portador de tales 
pretensiones. La realidad es la sociabilidad del hombre, de donde nace el 
deber del respeto mutuo de los derechos. 

Esto significa alejarse de los extremos individualistas y colectivistas, 
errores ambos que pueden seducir a la inteligencia, porque ninguno de 
ellos es un error absoluto, ya que cada uno tiene un aspecto verdadero. 
Pero ni la sociedad es una realidad al servicio de los derechos subjetivos 
ni tampoco la persona es un mero engranaje al servicio de la colectividad. 
La respuesta adecuada esta en la correcta concepción del bien común p 
que antes nos hemos referido”. 

Es igualmente importante recordar que ningún derecho humano es ab- 
soluto, ya que esa misma sociabilidad natural del hombre lo hace inte- 
grarse en el grupo social como parte de éste, de tal manera que resulta 
injusto esgrimir derechos .que destruyan o desnaturaken el bien común 
de la sociedad. Ese bien común pasa a ser norma tanto de resguardo co- 
mo du limitacibn de los derechos fundamentalessz. 

Por último, y aunque esto parezca ya demasiado obvio, preciso es re 
cordar que 10s “derechos ihumanos” .son los fundamentales pero no los 
únicos. Es decir, que el mundo del derecho es mucho más amplio y com- 
plejo, tanto en su aspecto de derecho positivo como de derecho natural 
que el núcleo que’hemos venido analizando. El conjunto de los actos 
debidos a otro según determinadas proporciones de igualdad ocupa toda 
la inmensa trama de la vida social de la cual los derechos fundamentales 
constituyen solo una parte. 

4. El conjunto de los dweohos hwnutws 

Dentro de este contexto es posible señalar los más evidentes de estos 
derechos que rodean al ser humano y que no pueden atropellarse sin he- 
rir su propia dignidad de persona. 

El derecho a la vida se impone de inmediato, ya que si contra 6l se 
atenta no le es posible a la persona obtener ninguna de sus finalidades. 
Pero no solo a la vida sino a su integridad corporal, base de todas SUS 

actuaciones materiales 0 espirituales, Esto seria un aspecto, porque hay 
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otro que dice relación con todo aquello que la persona necesita para man- 
tener su vida: alimentación, abrigo, descanso, cuidado en la enfermedad, 
etc. Y esto’nos lleva a otras consecuencias: el derecho de adquirir todos 
aquellos bienes que requiere para satisfacer esas necesidades, lo cual 
supone tanto la posibilidad de trabajar directamente para ello o, indirec- 
tamente, para recibir una remuneración que le permita lograr esos fines, 
Cada uno de estos elementos da origen a otros tantos derechos: derecho 
al trabajo, a la adquisición de bienes, a la propiedad y USO de ellos, al 
intercambio de todo tipo, a la remuneración por el trabajo ejecutado, a la 
elección de su trabajo o profesión, a asociarse con otros para lograr tales 
finalidades . . . Bien podemos comprender que a medida que aumentan las 
complicaciones sociales van surgiendo formas diversas de satisfacer esas 
necesidades y los derechos fundamentales de este grupo van tomando 
tambikn maneras distintas de realizarse. 

El derecho a la inviolabilidad de la‘ persona, tanto en su aspecto c-orpo- 
ral, como ya señalamos, cuanto en su sentido del honor y dignidad es 
algo que a vf3ces se aprecia aún más que la propia vida. Y esa inviola- 
bilidad puede extenderse tanto a sus necesidades individuales cuanto a 
aquellas que lo relacionan con otras personas. En el primer caso está la 
flamada libertad de conciencfa, es decir, el derecho de actuar de acuerdo 
con lo que su propia conciencia le indica como adecuado a su naturaleza, 
principio que tiene especial importancia en las relaciones del hombre con 
la divinidad o práctica de la religión, que debe serle respetada, como eu 
la búsqueda de su propia perfección à través de una adecuada educacibn 
y .formación, de ocupar su tiempo de ocio a su voluntad, de expresarse 
en todas formas de palabra o por escrito, de cultivar y divulgar la ciencia, 
la técnica o el arte. Y con respecto a otros: el de buscar y encontrar su 
adecuada pareja, unirse en matrimonio, procrear hijos y educarlos, aso- 
ciarse cou otros para la infinita gama de posibilidades que pueden tener 
contacto con sus fines existenciales. ‘En relación con el grupo social,al que 
pertenece: intervenir en los .procesos ~económtcos, en la gestión y admi- 
nistracibn de los mismos, obtener el amparo de la sociedad o autoridad en el 
ejercicio de todos estos derechos y de otros derivados de ellos como el 
respeto de su libertad personal, del.propio hogar y domicilio, de sus co- 
municaciones epistolares, de su libre tránsitosa. 

Como se advierte con claridad, esta enumeración no es ni completa ni 
taxativa. Queda abierta a múltiples desenvolvimientos y complejidades. 
En definitiva se reduce a que la persona humana es un ente social que 
realiza su perfección dentro del grupo humano al que por imposición de 
la- realidad pertenece y dentro del cual debe lograr su plenitud de-tal. 
Lo que pide se le respete como derechos fundamentales es lo que cada 
cual tiene mmo “suyo”, reconodendo la obligación de respetarlo a su vez 



en los demás, sean particulares o autoridad, obteniéndose de este modo 
uu orden social adec+uado a la justicia. Un orden basado en la ley que es 

la razón y expresión del derecho. Un orden obligatorio para todos. Un 
orden que debe estar al cuidado de la autoridad que para ello existe. 

5. Algunas curacte&icas de los derechos humanos 

Ya hemos visto que lo que hoy llamamos “derechos humanos” corres- 
ponde a ,lo que Tomas de Aquino incluía dentro de los “derechos na- 
turales”. Por ser tales los hombres “deben” respetarlos. Por esto les caben 

los otros calificativos que generalmente se les aplican: son inalienables, 

vale decir,. no se pueden enajenar, no se pueden ceder; son imprescripti- 
bles, es de&, no se extinguen por el transcurso del tiempo, no prescriben; 
son universales, ò sea, pertenecen a todo ser humano sin excepción; son 
inviolables, no se pueden atropellar o quebrantar.. . %. 

Pero fodo esto hay que entenderlo rectamente. Fuera de Dios nada es 

absoluto. Como ya dijimos, ni siquiera de estos derechos humanos fun- 
damentales de la persona puede decirse que son absolutos. Lo absoluto 

es lo que excluye toda relatividad, toda condición. Pero todo lo que no es 
Dios de Dios depende y, por lo tanto, es relativo. No es absoluta la per- 

sona humana, cuyo fin es, precisamente, alcanzar su plenitud en Dios. 
Tampoco pueden serlo los seres de todo tipo que de ella dependen o que 
a ella pertenecen: lo “suyo” de cada cual y los actos que en relación con 
lo suyo deban. realizarse. 

Este condicionamiento, esta relatividad de los derechos, no los convierte 
por ello en realidades secundarias sujetas al arbitrio personal o del grupo. 

Se trata de que si bien son inviolables, imprescriptibles, universales, etc. 
10 son solo en forma condicional, vale decir, en cuanto estan dentro del 
orden que les corresponde. Si de ese orden se salen pierden tales atribu- 

tos. Y por otra parte dicho orden es jurídico,en cuanto da a cada uno lo 
que le corresponde, aun cuando imponer determinadas limitaciones al 
ejercicio de esos derechos sea condición para obtener el bien común. Si 

así no fuere, resultaría el contrasentido de ejercer un derecho que por 
esencia debe conducir al bien común, impidiendo o haciendo imposible 
que éste se alcancess. 

Esto no es una mera especulación. Porque incluso ‘el más vital de los 

&rechos, el derecho a la vida, está sujeto al bien común y puede exigirse 
su sacrificio cuando el bien de la patria lo requiere. Con mayor razbn 

puede, por motivos igualmente graves, limitarse al ejercicio de otros de- 
rechos menos urgentes que aquél. Afirmación que tampoco es absoluta 
ya que, por ejemplo, nunca el bien común podrá exigir a los miembros 
de la sociedad el violentar su libertad de conciencia y actuar en contra 

de lo que esta le indica perentoriamente como bueno o como malo”. 
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Lo que acabamos de decir nos pone frente a problemas muy delicados, 

que requieren de mucha objetividad y claridad de conciencia para ser ade- 
cuadamente resueltos. Es la única manera de evitar las fáciles pendientes 
que pueden llevar al absoluto relativismo y amoralismo y, en definitiva, 

a un individualismo exaltador de un falso concepto de la persona humana 
como a un dirigismo más o menos totalitario que, por el contrario, arrasa 

con la dignidad verdadera del hombre. 

La persona ,humana no abdica de su dignidad sino que, por el contra- 

rio, *la engrandece y perfecciona cuando comprende que sus derechos 
fundamentales no están al servicio. de su egoísmo o endiosamiento indi- 
vidual sino ordenados al bien común a través del cual logrará su pleni- 

tud. Y la. autoridad no cumplir& con la grandeza de su mision aplastando 
o pisoteando los derechos de las p,ersonas sino que reconociéndolos, garan- 
tizándolos y orientándolas en ese mismo sentido, ya que la consecución 

del bien común es el único fundamento de su existencia. La ley será 

justa en la medida en que dé a cada uno lo suyo y si no lo es, como dice 
Tomás de Aquino, más que una ley es una iniquidad. Aun cuando esté 
respaldada por todo el poder de la fuerza física3r. 

Este punto es bastante difícil y complicado, porque en él se mezclan, 
de un modo a veces difícil de delimitar, la concepcion jurídico-filosbfica 
con la jurídico-palitica. Es, por otra parte, la que mayor numero de con- 

troversias despierta y la que mt fácilmente se tiñe de ideologfas, dogma- 
tismos y pasiones. 

Debemos recordar que los derechos naturales fundamentales que hoy de- 

nominamos derechos humanos no requieren necesariamente ser determi- 
nados en la legislación positiva. Ellos tienen validez por sí mismos, por su 

fundamento y por su obligatoriedad jurídica natural. 

Pero cabe aquí otra consideracibn. Es un hecho que a lo largo de la 
historia se han tenido conceptos distintos acerca de tales derechos, al 
menos sobre un gran número de ellos. Parece casi innecesario recordar 

situaciones tales como la esclavitud en la antigüedad o las persecuciones 
raciales en nuestros días. A estos hechos hay que agregar que según los 
tipos de cultura o de civilización se advierten variaciones como los sacri- 

ficios humanos; las venganzas privadas y otras prácticas análogas. Esta 

realidad parece convertirse en un mentís acerca de lo que ‘hemos afir- 
mado en forma, al parecer, exclusivamente abstracta y separada de la 
realidad histórica. 

Sin embargo, desprender una conclusión negativa basada en tales pre- 

misas constituye una falacia. Para esclarecerla hagamos dos observaciones. 

La primera consiste en recordar que el orden del derecho se mueve 
dentro del orden moral y que éste es el remo de los actos humanos libres 
y voluntarios. Si tomamos esto en serio, comprenderemos el absurdo que 
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existe en negar la vigencia de una norma, sea meramente ética o jurídica, 
porque haya quienes la quebranten. La verdad es que si no fuera posible 
quebrantarla, no estaríamos dentro del orden ético sino en el mundo de 
las leyes físicas o biológicas, que se imponen necesariamente y en las 

cuales no cuenta la voluntad libre del hombre. Por ello, el que en deter- 
minado lugar o tiempo no se haya respetado alg&n derecho natural no 

significa que dicho derecho haya perdido su calidad de tal y su con& 
gniente universalidad. Porque ésta se basa en las exigencias ordenadas de 

la naturaleza humana, tal como la hemos diseñado, aun cuando uno o 

muchos no quieran o no puedan acatar esas exigencias. 

La segunda observación consiste en reconocer que, efectivamente, hay 
un progreso no en el.desarrollo de la naturaleza bumana sino en su ads 
cuado conocimiento y que así como hay tal progreso hay también, y des- 
graciadamente, muchos retrocesos. lksto es tan real como lo es que los pue- 
blos viven simultáneamente distintos estadios de civilización y de cul- 

tura. ¿Qué duda cabe de que en la antigüedad habia enormes diferencias 

culturales entre los griegos y las tibus centroafricanas?, 60 en la Edad 

Media entre el imperio romano y los invasora bárbaros?, io en la Edad 
Madema entre los esparíoles y los nativos de América?, do en nuestra época 
entre los pueblos europeos y los esquimales? Y es muy cierto que uno 

de los elementos básicos del desarrollo cultural es el progreso de la con- 
ciencia moral y jurídica de los hombres. 

En consecuencia, de estas diferencias acerca de los derechos naturales 
o de las violaciones cometidas contra ellos no ‘puede deducirse ningún 

argumento en contra de su profunda realidad y validez universal. 

Cabe agregar, de paso, otra observación. Muchas veces algunos errores 

graves en estas materias tienen un fundamento acertado aun cuando su 
aplicación sea errónea. Nos referimos a algunas costumbres como la de 
dejar morir o sacrificar a los padres cuando estos son ancianos o están 
muy enfermos, que existe enalgunos pueblos primtivos, y que aun cuando 
objetivamente sea una costumbre antinatural, en ocasiones se basa en un 

muy mal entendido respeto a los progenitores, pues se pretende evitarles 
sufrimientos con tales medidas. 

Estas consideraciones confirman lo que hemos dicho en el sentido de 
que un reconocimiento expreso en la legislación positiva de los derechos 
naturales fundamentales ofrece indudables ventajas. 

Ya en las más antiguas civilizaciones, como la de Egipto, encontramos 
la existencia de leyes que tienen por objeto resguardar los derechos de 
los miembros de la comunidad. No es una mera coincidencia que estu- 
vieran intimamente relacionadas con las convicciones religiosas. Ello solo 
hace ver la importancia y trascendencia que se daba al respeto de lo 

“suyo” de cada cual. En el propio juicio de los muertos, el alma debía 
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presentarse en la Sala del Derecho donde debia rendir ‘cuenta de sus 
actos: homicidio, robo, calumnia, adulterio, etc. De este juicio dependfa 

su felicidad eterna. No menos importante es el famoso Código de Hamu- 
rabi, elaborado veinte siglos antes de Cristo y que aparece como dictado 
al rey por el dios de la justicia “para humillar a los malos e injustos, e 

impedir que el poderoso perjudique al débil; para que toda persona per- 

judicada pueda leer las leyes y encontrar justicia”. Y sin duda que un 
elemento básico en estas materias es el contenido en la Ley judía, en cuyo 

Decálogo se encuentran los ‘mandatos básicos del derecho natural, com- 
plementados con numerosas otras disposiciones que aparecen en la Biblia, 

precisando y defendiendo derechos humanos fundamentales. ¿a Mstoria 
de Grecia es un fuente inagotable de estudio, partiendo por la personifi- 
cación en dioses de la ley u orden social (Themis) y la justicia (Diké), 

pasando por las obras homericas y de los grandes trágicos hasta las nor- 
mas de estadistas como Licurgo, Solón, Clístenes o Pericles, y llegando a 

figuras de la trascendencia de Platón y Aristóteles. Para qué decir nada 
del derecho romano, desde la ley de las XII Tablas ha,sta los jurisconsul- 

tos y Justiniano. De donde podría continuarse, siguiendo el hilo conduc- 
tor de la historia, por el derecho germánico y canónico, los fueros espa- 
ñoles, ‘las primeras legislaciones inglesas, hasta llegar a aquellos docu- 

mentos de mayor impacto histórico como la Declaración de la Indepen- 
dencia norteamericana y la Declaración de los derechos del hombre y del 
ciudadano de la revolución francesa. En nuestros días debemos tener pre- 

sente la Declaración universal de los derechos del hombre aprobada por 
las Naciones Wnidas en 1948, sin contar con la casi unanimidad de las 
cartas constitucionales dictadas en la época posterior a la Revolución Fran- 

cesa en las naciones europeas y americanas s*. 

Lo que acabamos de consignar 3610 tiene una finalidad de ayuda- 
memoria. A todo lo largo de la historia se ha sentido la conveniencia y 

la necesidad de establecer el orden juridico sobre la base de normas po- 
sitivas que reconocen y garantizan, en mayor 0 menor medida, con más 0 
menos precisión o error, los derechos naturales o humanos más funda- 

mentales. Ello contribuye a lograr una precisión y una determinación de 
aquellas normas jurídicas’ naturales que por las vicisitudes hist&ricas se ha- 
llan ignoradas o corrompidas,.~ a lograr una de las finalidades del orden 

del derecho que se ha denominado como la seguridad juridica y se con- 
sidera como uno de los elementos integrantes del bien común. 
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III. LOS DERWtOS HUMANOS Y LA LBXXW..4’2IóN POSITIVA 

1. Criterios generales 

Nos corresponde ahora, sobre la base de lo que hemos analizado, deter- 
minar en algún modo nuestro tercer interrogante: ticómo deben ser consi- 

derados los derechos humanos en la legislacibn positiva? 

No parece posible el reconocimiento de la totalidad de los derechos 
naturales fundamentales, sino solo de aquellos que reclaman en una forma 

más urgente su expresión y garantía de parte de la autoridad. Lo con- 
trario sería un vano intento de convertir la ley positiva en un tratado de 
filosofía jurídica, de antropología o de ética social. Sin olvidar que, como 

antes hemos señalado, una tal enumeración resulta de hecho irrealizable. 

Por otra parte, la legislación debe considerar el hecho de la evolución 
y progreso cultural a que hemos aludido, que ha dado nacimiento a 

nuevos dereohos, no por-una mutac& de la naturaleza del hombre sino 
porque las nuevas y complicadas relaciones sociales dan origen a situa- 

ciones también nuevas en las cuales los derechos fundamentales adquie; 
ren formas diferentes de expresión y manifestaciónaa. 

Junto con lo anterior debemos recordar lo dicho sobre la relatividad de 
todos.los derechos, que por estar ordenados directamente a la perfección 

de las personas, obtienen su adecuada realización dentro del orden social. 
Ello lleva a determinar en qué medida el bien común puede imponer jus- 
tas limitaciones a su ejercicio. 

Es preciso, ademas, tener en cuenta lo que insistentemente hemos repe- 
tido: tales derechos no nacen de la ley positiva que no hace otra cosa 
que reconocer su existencia, precisar su contenido y garantizar su recto 
ejercicio, amparando a las personas de toda violación injusta o indebida 

agresión a lo que es ‘suyo”. 
Estos criterios generales deben orientamos en la materia que estudia- 

mos. En cuanto al contenido concreto que a tales criterios se ajustará, 

ello requerir& tener un adecuado concepto acerca de lo que es la persona 
humana y sus finalidades propias lo que nos conduce a un nuevo y deli- 
cado problema. 

@5r.no podrá lograrse que una tal determinación positiva de los dere- 
chos humanos no sea sólo el reflejo de una posición ideológica o dog- 

mática? UNO será esto una fuente inagotable de conflictos? UNO vohs 
remos así’ a un sistema como el kelseniano en el que será justo lo que la 

constitución establece y, por lo tanto, cada grupo dentro de la sociedad 
luchar6 por modificar esa norma de acuerdo con sus personales puntos 

de vista? UNO se vio esto en gran medida reflejado en la elaboración de 
la Carta de los derechos del hombre de las Naciones Unidas? 40. ¿Es que 

habrá que considerar una nómina de derechos humanos válida para el fas- 
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cisma, otra para el comunismo, otra para la “democracia” y así sucesiva- 
mente? 

Creemos que la respuesta es muy compleja; pero a la vez muy simple. 

Ya antes la insinuamos. Los derechos humanos nacen de la naturaleza del 
hombre y de sus fines existenciales. Estos son los mismos para todo hom- 
bre, cualquiera sea su credo Político, ideol6gico o religioso. Los derechos 

naturales no son el resultado de disquisiciones tebricas sino el recorro.+ 

miento de una situación real. Esto es lo que debe ser reconocido expre- 
samente. Y lo que a esto contraría no puede ser aceptado”. 

Si a pesar de todo alguien pretende desconocer esta verdad no habra 
modo de evitar que piense así, pero su propia conducta será un mentís a 

su afirmación teórica. Si alguien afirma que puede matarse al pr6jimo 
arbitrariamente, que no hay por qué respetar a su mujer, que puede ro- 

bArsele y calumniarlo, que las sentencias judiciales deben dictarse a fa- 
vor de determinados grupos de personas, este tal si pretende llevar a la 
práctica sus ideas sufrirá en carne propia las consecuencias. Y no impor- 

tará que su opinión sea discordante, Ni aun cuando exponga tales pensa- 
mientos no con esa crudeza brutal sino disfrazados a través de supuestas 
convicciones ideológicas o políticas. Cierto es que no será posible violar 

su conciencia ni recurrir a la fuerza para hacerle un lavado de cerebro. 
En su intimidad pensará lo que quiera. Pero no podrá pretender que se 

construya una sociedad sobre tales bases. Y si de hecho intenta hacerlo, 
estará demostrando que ejerce indebidamente un supuesto derecho y tal 
ejercicio no puede serle permitido. 

2. La norma constitucional 

La legislación positiva al referirse a los derechos naturales fundamen- 
tales no puede olvidar que, como toda ley, es una ordenación encaminada 
al bien común. Esta determinación nos indica que existe un cierto marco 

dentro del cual deben expresarse tales derechos. Se trata de que la nor- 
ma jurídica (el derecho en sentido objetivo) declara que ella descansa en 
el reconocimiento de ciertas facultades que existen en el sujeto (derechos 

naturales fundamentales o derechos humanos), que nacen de las exigen- 
cias de la naturaleza humana, la cual requiere su realización o perfec- 
d&n dentro del orden jurídico (bien común en su aspecto de dereoho). 

Asi se muestra la variada significación del término “derecho”, a la que ya 
hemos aludido, integrada y formando una sola y compleja realidad social. 

Se ve con toda claridad que una tal ley tiene importancia fundamental 

dentro de cualquier sistema. No está a ia misma altura de otras normas 
jurídicas, que pueden fácilmente ser cambiadas o modificadas sino que, 

por el contrario, requiere especial permanencia y respetabilidad. En otras 
palabras, corresponde a la ley fundamental de una sociedad, a eso que 
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modernamente se ha denominado una Constitución Política. Porque este 

tipo de norma se refiere, justamente, a lo que constituye, organiza y fun- 
damenta el orden jurídico de la “polis” o sociedad política. En sintesis, 

el reconocimiento de los derechos humanos requiere de una formulación 
constitucional. 

Lo cual no exchrye que en muchas otras leyes puedan considerarse al- 
gunos o muchos de esos derechos humanos como son, por ejemplo, nume 
rosas disposiciones del derecho civil, penal, laboral, etc. Pero la exposición 

organica y sistemática debe llevarse a la norma constitucional. 

Al ‘expresarse tales derechos es indudable que deben observarse los 
procedimientos de la técnica legislativa moderna que elude extensas ,dis- 

quisicíones o fundamentaciones y se limita a indicar el contenido sustancial 
que se trata de reconocer y la garantía de su defensa y de su legítimo 
ejercicio. Esto tiene varias consecuencias. 

El hecho de elu% largas fundamentaciones teóricas ofrece la ventaja 
de evitar disparidades de criterio de tipo doctrinario o ideológico y de PO- 

nemos escuetamente frente al derecho que se trata de reconocer y garan- 

tizar. La concepción que haya detrás de éstas normas se desprenderá del 
estudio de todo el orden jurídico, tanto de la norma constitucional misma 
Grno de otras meramente legales. 

No es usal, por ejemplo, que la norma constitucional contemple expre- 
samente el reconocimiento y respeto del derecho a la vida, no porque lo 

desconozca o dude de su vigencia sino que, por el contrario, se considera 
implícito, en todo el orden jurídico. Por ello se prohíben. los actos que 

atentan contra él, los que, generalmente, están contenidos en otras dis- 
posiciones legales (delitos de homicidio, lesiones, etc.) o se establecen 

normas que lo afianzan y resguardan (disposiciones relativas a la salud 
en sus diversas formas). 

Hay ciertos derechos cuyo ejercicio y, a veces, cuyo nacimiento estan 
condicionados al desenvolvimiento de la sociedad. En -el primer caso po- 
demos poner como ejemplo el derecho a la propiedad, esto es, a la ad- 

quisición de bienes materiales para su uso y consumo, a poseerlos como 
dueño e incluso disponer de ellos. Este derecho no puede ser vuhmrado 
de tal modo que se impida al hombre y a su familia su adecuada subsis- 

tencia; pero normalmente su ejercicio no se limitá a lo estrictamente ne- 
cesario para cumplir tales finalidades, ya que puede poseerse. mucho más 

siempre que esa posesión no afecte al bien común. Porque ese bien común 
puede requerir que el ejercicio del derecho de propiedad sea limitado a 
traves de impuestos, contribuciones, expropiaciones u otras medidas deter- 

minadas por la legítima autoridad en uso de sus facultades de gerente del 
bien común y respetando el correspondiente orden jurídico. Esta variabi- 
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lidad dependerá de la situacibn histórica concreta en que se desenvuelve 

la sociedad. y de su respectiva legislación. 

En otros casos el nacimento mismo del derecho aparece como fruto del 
desarrollo de la sociedad y de la civilización. Así, por ejemplo, el derecho 

de expresión a travb de los medios de comunicación si bien se funda en 
eI derecho de expresar libremente sus opiniones, envuelve en sí toda una 
problemática que no es fácil de resolver. El uso adecuado de esos medios 

está sujeto a limitaciones, por lo que, reconociéndose su existencia, el or- 

den jurídico debe contener también las normas adecuadas para que se ejer- 
za dentro de los marcos que señala el bien común, Y para determinar 
esos marcos hay que tener en consideración las situaciones concretas den- 

tro de las cuales se desarrolla la vida de la sociedad, que no son siempre 
las mismas ni entrañan en todo tiempo iguales exigencias. Lo importante 
es reconocer que el bien común implica dos limitaciones: una hacia el que 

hace uso del derecho a utilizar tales medios y otra hacia el’que ordena ese 
ejercicio, impidiendo tanto el abuso de parte de uno como dei otro; ni li- 
cencia 0 libertinaje, por una parte, ni tiranía 0 totalitarismo, ,por la otra. 

Difícil punto que requiere en la autoridad que legisla y que aplica la ley 
una’ gran dosis de virtud de la prudencia política 42. 

Finalmente, debemos referirnos a la defensa de esos derechos, És cen-- 
veniente esclarecer que, al tratar estas materias, no estamos sosteniendo 

una .posición individualista, como antes dijimos, que pone al individuo ar- 
mado de sus derechos naturales frente a la autoridad o al Estado, que se 
convierte en un enemigo del que debe defenderse. Una tal concepción es- 

tá totalmente fuera del pensamiento de Tomás de Aquino, que hemos tra- 
tado de seguir en esas reflexiones. En dicho pensamiento, por el contrario, 
el hombre se integra en la sociedad política para lograr su propia perfec. 

ción. 

Pero con ser esto una verdad muy grande, lo es tambikn que todos los 
seres humanos son demasiado falibles y proclives al egoísmo, lo que los 
lleva a abusar de sus derechos o de su poder. De allí la necesidad de es- 
tablecer en forma muy eficaz un ordenamiento jurídico; digamos exacta- 

mente judicial, que permita la defensa del derecho ilegitimamente lesio- 
nado. Esa estructura es tan importante que incluso en el -desarrollo his- 

tórico ha sido siempre la pieza primera y clave de todo orden social. La 
norma constitucional debe determinar los principios adecuados para esta 

garantía eficaz de los derechos humanos, estableciendo no sólo las prohi- 
biciones que corresponda frente a su injusta violación, sino que .dando rea- 
lidad y respaldo suficiente a la estructura judicial-capaz de conocer estas 

situaciones, evitarlas dentro de lo posible o, al menos, reparar sus conse- 
cuencias y sancionar a quienes tales agravios cometen. St esta realidad ju- 
dicial no es eficiente o no está dotada del-poder necesario para imponer 
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se resoluciones, es posible que gran parte ‘de las normas que reconozcan 

200s derechos humanos no pase de ser otra cosa que un bello enunciado o 
una cruel ironía. Porque, en definitiva, con ello se trata de reconocer, ga- 
rantizar y defender el derecho a ejercer su derecho4s. 

3. Los dermhos que deben contemplarse 

Si todo lo que se ha explicado anteriormente ha sido aceptado, corres- 

ponde ahora señalar en grandes rasgos cuáles serían los derechos naturales 
fundamentales o derechos humanos que una legislacion positiva, de tipo 
contitucional, debería reconocer y garantizar indicando, además, los justos 
límites de su ejercicio. Repetimos que la determinación de esta mate- 

rias en concreto corresponde al terreno de la política y la técnica jurídicas, 

las que deben estar presididas por la correspondiente virtud de la pruden- 
cia política. En este trabajo nos movemos ~610 en el campo de su funda- 
nwritacibn filosófica. 

kl. Derecho a la vida 

--Antes que nada corresponde destacar el derecho a la vida o a la propia 

éxistencia. Esto puede parecer obvio, razbn por la que como antes diji- 

mos, muchas cartas constitucionales lo omiten, pero en nuestros días pare 

oe haber perdido ,esa notoria evidencia. Por ello pensamos que este dere- 
cho primario, ya que la vida es lo más inmediatamente “suyo” que tiene 

toda persona, debe ser consagrado en la legislación positiva, tanto porque 

sin su ejercicio los demás se hacen ilusorios cuanto porque modernamen- 
te han surgido múltiples y nuevas formas de atentar contra él. Como con- 

secuencia de su reconocimiento constitucional podr&n derivarse numero- 
sas disposiciones legales que tiendan a protegerlo, a sancionar su violación 
injusta y a crear oondiciorres adecuadas para su mejor ejercicio. 

El derecho a la vida puede ser violado directa o indirectamente. En el 

primer sentido corresponde a la legislación positiva determinar los hechos 
que atentan contra él para prohibirlos y establecer la pena respectiva, ma- 

teria que normalmente se atribuye a aquella rama de la ley positiva que 
lleva la denominación de Penal. Allí es donde debe sancionarse el homi- 
cidio en todas sus formas como cualquier tipo de agresiones o lesiones que 
atenten contra la vida o la integridad física de las personas. Esta obvia 
explicación la hacemos sólo para mostrar que la norma constitucional de- 
be reducirse al .principio básico del respeto a la vida y a su defensa por 

parte de la autoridad, dejando a dichas leyes penales la tarea de determi- 

nar cu&s hechos deben ser considerados delitos. Figuras tales como el 
genocidio, la piratería aérea, el terrorismo en todas sus formas, que proli- 

feran en la actualidad, deben encontrar allí su tipificación, fundamenta- 
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das en el reconocimiento constitucional del derecho a la vida. Frente a‘&- 
to serfa procedente establecer en dicha norma los casos en que la autori 
dad puede, en justicia, suspender el ejercicio del derecho a la vida y aph- 
car la pena ,de muerte. Una norma de esta naturaleza serviría para enmar- 
car claramente las atribuciones de los organismos judiciales, civiles o mi- 
litares, que pueden, sea en tiempos de paz o de conmoción, hacer uso de 
esta grave función 44. 

El derecho a la vida tiene varias consecuencias. Si se quiere que no sea 
una mera ilusión es forzoso que cada persona pueda tener los ekmentos 
que se requieren para mantenerse en la existencia. De allí brotan otras 
exigencias que, en su forma bhsica, deben igualmente adquirir una for- 
muhción constitucional. Entre ellos podemos señalar el derecho a la pro- 
piedad sobre bienes..de toda indole, que reconoce la facultad de usar de 
ellos para la adecuada subsistencia y desarrollo de la persona y de quie- 
nes de ella dependen, como también el derecho al trabajo, fuente primor- 
dial para adquirir esos bienes. A nadie pue’de impedírsele el ejercicio de 
estos derechos porque ello significa, indirectamente, atentar contra su de 
recho a la vida. 

La garantía de este derecho básico no envuelve para la autoridad ~610 
la ‘obligación de defenderla de todo ataque sino además la de orear las 
estructuras sociales que permitan su normal desempeño a todos los miem- 
bros de la comunidad. Esto es muy complejo ya que es una obligación 
que esta en función del grado de desarrollo que la sociedad haya álcanza- 
do. No es, en sí, algo que concretamente pueda ser exigido por una persona 
determinada como “suyo”. Por lo mismo su determinación circunstancia- 
da debe quedar entregada a las disposiciones legales correspondientes. Pe- 
ro ello-no significa que sea menos obligatoria la actuación de la autoridad 
que, en su calidad de gerente del bien común, debe establecer las nor- 
mas necesarias’ para crear un orden social adecuado al ejercicio normal 
del derecho a la vida. Esta obligación es muy ampha ya que abarca no 
s610 lo referente a la organización policial, sino también el amplio e im- 
portantísimo campo de la seguridad social, la asistencia médica, el aspec- 
to tan importante en nuestros-días de la defensa de las condiciones am 
bientales necesarias y, en general, la búsqueda de la más adecu.ada estruc- 
turaci6n kon6mica de Ia sociedad. Este punto es, igualmente, de gran tras- 
cedencia, por lo que resulta muy conveniente que figuren dentro .de las 
normas constitucionales los principios bbicos sobre los cuales debe des- 
cansar este orden social y económico, ya que los derechos humanos; comó 
hemos señalado antes, no dicen relaci6n ~610 con la persona individual 
sino con el tosdo social donde ella desarrolla su existencia 45. 
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3.2. Derecho a la cida familiar 

Luego de considerar el derecho a la vida corresponde seiíalar otro que 
dice relación directa con el anterior, pues se refiere a la transmisión de 
la vida. El propio Jehová lo dejó establecido al afirmar que no es bueno 
que el hombre esté solo, para evitar lo cual le di6 una compañera. Este 
derecho fundamental debe ser reconocido en sus bases generales por la 
norma constitucional. Toda persona que ,ha adquirido el desarrollo físico 
y mental necesan ‘o debe poder ejercer el derecho a contraer matrimtio 
sin otras limitaciones que aquellas que la propia naturaleza establece y 
que el orden moral determina, restricciones que en el detalle de su aplica- 
ción concreta deben quedar sujetas a las disposicioneslegales respectivas. 

Supuesta la normalidad necesaria, nadie debe ser privado o impedido 
de ejercer este derecho que emana de la propia naturaleza. Y para que 
eilo pueda obtenerse adecuadamente es necesario que la norma constitu- 
cional garantice el respeto a la institución que se crea por el hecho del 
matrimonio. La familia es una realidad social fundamental cuya integri- 
dad y sano desenvolvimiento debe constituir una preocupación seria de 
la autoridad. 

Como consecuencia de lo anterior debe reconocerse expresamente el 
derecho que los padres tienen de dar a sus propios hijos la educación que 
de acuerdo a sus conciencias estiman la más adecuada, sin más restric- 
ciones que las normas morales y las exigencias del bien comtin determi- 
nen, Este derecho natural de los padres de dar educación a sus hijos, que 
resulta como correlativo al deber de educarIos que les impone la naturale 
za, con ser tan-importante, muchas veces no puede ejercerse debidamente, 
sea por falta de educación de los propios padres o de los medios materia- 
les necesarios. La autoridad tiene aquí también la obligación de reempla- 
zar la imposibilidad o incapacidad de los padres, es decir, una obligación 
subsidiaria, pero de enorme importancia, que se traducirá en formas de 
aytida para la educacibn mínima, en subvenciones para determinadas ins- 
tituciones que cumplen con el encargo que los propios padres les hacen de 
educar a sus hijos o en mantener directamente establecimientos con tales 
fines. Pero esta obligación de la autoridad no puede pasar a llevar el de; 
recho primario de 10s padres ni hacerles imposiciones indebidas referen- 
tes al tipo de educación y, especialmente, a los contenidos doctrinarios de 
ésta. Esto se traduce en lo que se ha denominado la libertad de enseñan- 
za, que es una consecuencia directa del derecho de educar a sus hijos que 
la naturaleza otorga a los padres 48. 

‘El desarrollo normal de la institución familiar requiere también de otras 
garantías que la norma constitucional debe contemplar. Entre ellas está 
el reconocer y respaldar eficazmente el respeto a la paz domioiliaria, 10 

que excluye, salvo casos de excepción debidamente establecidos y regla- 
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mentados por las leyes, la violación en cualquier forma del domicilio par- 
ticular, recinto privado en el cual se desarrolla la vida Íntima de las per- 
sonas. 

Igualmente tiene el derecho a la vida familiar una repercusión en el or- 
den econbmico, ya que la posesión de bienes materiales de toda índole, in- 
cluso productivos, y la posibilidad de transmitir éstos a sus hijos y fami- 
liares en general, asegura el desarrollo armónico de la familia y crea la 
tranquilidad necesaria para que este núcleo social básico pueda ser, ver- 
daderamente, el lugar donde la persona logre su desenvolvimiento~y capa- 
cidad para continuar luego por sí misma el camino de la vida. Sin perjui- 
cio de que la legislación deba preocuparse de muchas materias relaeiona- 
das con este derecho, la norma constitucional, como organizadora del or- 
den social y expresión de las exigencias del bien comirn, debe contener las 
adecuadas disposiciones que tiendan a resguardar en forma eficaz a la 
institución familiar, rodenándola del respeto y la seguridad que la propia 
naturaleza del ser humano exige. 

3.3. Derecho a la libertad personal 

Debemos ahora examinar una serie de otros derechos fundamentales que 
dicen relación directa con la organización de la comunidad y con la auto- 
ridad que la dirige. Muchas ordenaciones se han realizado de estos dere- 
chos y varios autores los consideran como derechos de libertad. Otros dis- 
tinguen entre derechos sociales y derechos políticos 47. Pero estas al igual 
que otras clasificaciones suelen aparecer como un tanto artificiales 0 al 
menos un poco forzadas, por el afan de encontrar una hnea clara conduc- 
tora de la cual se vayan desprendiendo, en forma ordenada, los mencio- 
nados derechos. Tal enfoque, que sin duda, tiene la utilidad que propor- 
ciona toda sistematización, Ipuede inducir a la objeción que generalmente 
se hace a las posiciones jusnaturalistas, en el sentido de que ellas no son 
sino un intento de explicar razonadamente lo que ya la legislación pokiti- 
va previamente ha establecido. Lo que en este trabajo intentamos es de- 
terminar cuáles de esos derechos fundamentales requieren, especialmente 
en nuestros días, para su adecuado respeto y garantía, ser expresamente 
consignados en los textos constitucionales. Lo que, como ya hemos seña- 
lado, no indica que la enumeración sea taxativa ni trata de eludir la evi- 
dente correspondencia que entre éstos y muchas cartas constitucionales, 
de hecho se da. 

Comenzaremos con lo que se ha denominado comúnmente la libertad 
personal, Sin ella no es posible ,el desarrollo adecuado de la persona hu- 
mana ni el progreso de una sociedad verdaderamente libre. La libertad 
es, primariamente, una propiedad del ser humano derivada de su natura- 
leza de ser racional. Esa libertad característica de su ser espiritual en su 
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intimidad jamás puede ser violada por nigún ser humano, salvo que se 
llegue al aniquilamiento de la persona misma, como hemos visto desga- 

ciadamente en esta epoca, y no solo ahora, porque también hay testimo- 
nios hist&ricos al respecto. .Pero esa libertad de la voluntad, ese libre al- 
bedrío, requiere para su ejercicio el que el hombre pueda exteriozarla en 

‘las más variadas formas, de modo que nadie pueda injustamente atentar 

contra ella. 

Por eso, como .primer punto, cabe sostener la conveniencia de que la 

norma constitucional establezca una fórmula que reconozca la libertad per- 
sonal de todos los integrantes del grupo social, sin discriminación alguna, 

vale decir, cualesquiera sean, su condición social, su religibn, su conviccio- 
nes personales, sus ideales o aspiraciones. 

La libertad no es un fin sino un medio, ya que no tiene sentido decir 
que el hombre vive para ser libre, sino más bien que necesita ser libre para 
poder vivir como hombre. Y dentro de la sociedad humana no es lícito pri- 

var al hombre injustamente de esa liberta-d. Por ello debe excluirse y con- 
siderarse como un atentado a la dignidad del hombre todo acto que tien- 

da a anular esa libertad, sea efectuado por particulares, como en el caso 
del rapto o secuestro, o por la autoridad, como lo es la detención arbitra- 

ria. Nadie debe ser detenido sin justa causa y esa justa causa no puede 
quedar entregada al arbitrio de un hombre, sino que debe estar clara y ex- 
presamente determinada, en la norma legal respectiva. Privar a alguien de 

su libertad puede ser consecuencia de la aplicación de una norma dictada 
en función del resguardo de la moral o del bien común, por lo que esa nor- 
ma debe ser lo suficientemente explícita y conocida, como también señalar 

la autoridad que puede legítimamente ejercer tal función. Lo contrario 
es una arbitrariedad que debe prohibirse. o, incluso, sancionarse. 

Debe también establecerse dentro de la norma constitucional que la 
persona sometida a tal restricción de su derecho debe ser siempre consi- 
derada y tratada como tal. Contra ello atenta tanto el que se dicte poste- 

riormente la disposición en virtud de la cual se la priva de su libertad co- 
mo el que se la someta a tratamientos tales como tormentos 0 torturas, 
que violan su integridad física. Dicho en términos jurídicos esto significa, 

en primer lugar, que la norma constitucional debe establecer como prin- 
cipio la irretroactividad de la ley penal. En efecto, a nadie puede dete+ 
neme por realizar un acto que la ley vigente en el momento de su ejecución 

considera como lícito, aun cuando posteriormente se le declare como de 
lito. Es cierto que este principio puede’gresentar algunas dificultades se- 

rias en su aplicación, especialmente en épocas de cambios institucionales. 
Para resolverlas deben tenerse en cuenta que de lo que se trata es. de evi- 
tar arbitrariedades o injusticias y no de acogerse a resquicios legislativos 
para obtener impunidad frente a situaciones delictivas. Por ello, aun man- 
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teniendo su vigenci,a es posible establecer ciertas normas generales que 
tiendan a impedir determinadas conductas que atenten contra los princi- 

pios morales o contra el bien común de la soc+edad, cubriendo posibles 
actos delictuales que no se encuentran claramente tipificados en la legis- 
lación penal. Como el terreno es Tesbaladizo, tales situaciones deben ser 

entregadas para su conocimiento a las autoridades judiciales respectivas 

quienes determinarán, en conformidad con los principios generales que 
deben inspirar la organización jurídica, la posibie criminalidad o peligro- 

sidad de tales actos 48. 

También debe establecerse constitucionalmente la prohibición de aplicar 
tormentos o torturas, ya que ellos sou apremios indebidos qw denigran 
tanto a la persona que los sufre como a la que los aplica y no puede, en 

consideración a las exigencias del bien común, establecerse prodimien- 
tos que por ir contra la dignidad humana, contradicen ese mismo bien 
común. 

Todo esto es !a consecuencia lógica de lo que ya, hemos afirmado, por- 
que así como los derechos fundamentales no son armas que el individuo 
ejerce contra la sociedad, tampoco el poder de que goza la autoridad pue- 

de ser, a su turno, el armamento que ésta utiliza contra los individuos. Por 
el contrario, ambos deben conjugarse, y dada la debilidad y fragilidad de 
los hombres conviene que estos principios se establezcan con la mayor so- 

lemnidad posible y rodeados del máximo de garantías. 

3.4. Derecho al dmicilh y libre tránsito 

La libertad personal o el derecho natural a ella no se manifiesta sólo en 
las prohibiciones ya señaladas, sino también tiene el aspecto positivo $e 
que cada persona pueda determinar por su propia voluntad el lugar do 

su residencia o domicilio y cambiar ese lugar y desplazarse por el territo- 
rio de su comunidad. Ambas libertades, la de fijar su residencia o domi- 
cilio y la de transitar libremente, deben estar contempladas y garantizadas 
por la norma constitucional; lo contrario es tornar ilusoria la libertad per- 

sonal. Fijar un lugar determinado de residencia o domicilio es una forma 
de detención y sólo puede hacerse en virtud de expresas determinacionss 

legales y por la autoridad encargada de ello. La libertad de movimitito 

está en función de las necesidades vitales de todo tipo del individuo y de 
su grupo familiar, de manera que prohibirla es faltar contra su dignidad. 
Esto lo hemos visto en numerosos ejemplos en que grupos determinados 
son desarraigados de su lugar de residencia contra su voluntad 0, por 

el.contrario, son impedidos de cambiarse de él y viven como verdaderos 
prisioneros. Los ejemplos de las persecuciones nazis contra los judíos o 
las prohibiciones que dectan a los rusos para salir de su territorio, ,el pa- 

t&ico muro de Berlín y mucho otros casos contemporhneos,, son una ilus- 
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tracibn de los extremos a-que puede llegarse en estas materias. Al esta- 
blecerse estas libertades en la norma constitucional y su correspondiente 

garantía, se fija el marco institucional dentro del cual debe moverse la 
legislación positiva, las atribuciones de la autoridad y las sanciones que 
deben aplicarse a aquellos que las infringen. Como también debe deter- 

minarse con precisión los casos en que, por. exigirlo el bien común en si- 
tuaciones de especial conmoción o catástrofe, las autoridades puedan li- 

mitar el ejercicio de tales derechos por un tiempo y en condiciones expre- 
samente establecidas. 

Relacionado con lo anterior se encuentra el derecho de asilo, que en 
diversas formas ha tenido un reconocimiento a lo largo de la historia. Se 
trata dkl ejercicio de una facultad de defensa frente a la persecución por 
motivos puramente políticos, de acuerdo con la cual el mdividuo busca 

un refugio en otro país o en la sede diplomática que se considera protegi- 
da por el privilegio de la iirmunidad. Su configuracibn es nn tanto comple 

ja, ya que es una facultad que está condicionada a que el país o la sede 
diplomática lo acepten como refugiado o~asil’ado. Es por ello que resulta 

necesaria su clara determinación por parte de la legislación positiva, la 
que debe tomar en consideración también los acuerdos o tratados inter- 
nacionales existentes al respecto. En casos extremos resulta evidente que 
se trata de un derecho natural, pero muy limitado en la posibilidad de su 

ejercicio. Rn otras oportunidades la situación es mucho menos nítida y 
SU solución debe quedar entregada a las normas positivas vigentes. Sus 
principios generales, por las razones expuestas, deberían establecerse den- 

tro de lis normas constitucionales 49. 

3.5. Derecho 4 la libertad de trabajo 

Como consecuencia del derecho a la vida senalamos antes el derecho al 

trabajo, con el que se obtienen los bienes necesarios para mantener la vida 
propia y la de la familia. Este derecho está vinculado a la libertad de tra- 
bajo, a las condiciona apropiadas de éste y a su justa remuneración. Ta- 

les puntos son más complejos porque dependen del desarrollo de la res- 
pectiva sociedad y de su situacibn económica general. En efecto, si bien 
es cierto que en principio el trabajo adecuado debe poder escogerse li- 

bremente, ya que a través de él no solo se obtienen los bienes económicos 
necesarios, sino que también se logra la mejor realización del propio des- 
tino, no lo es menos que-tal libertad es bastante relativa y está condicïo- 

nada por la situación de la sociedad en que se vive. Si no existen fuentes 

suficientes de trabajo o si el individuo que desea iealiq un cierto tipo de 
trabajo no cuenta con las condiciones requeridas para ello, mal podrá pre- 
tender ejercer dicha libertad. En consecuencia, si bien la libertad de tra- 

bajo debe reconocerse dentro de la norma constitucional, ‘ya que lo con- 
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trario sería dejar el campo libre al trabajo forzado, que rks el primer paso 
hacia la esclavitud, esa norma debe reconocer las limitaciones que la rea- 
lidad de la sociedad y los requerimientos legítimos del bien comísn im- 
ponen. 

Puede darse también el caso como resultado de una situación extrema- 
damente difícil de la sociedad, que la autoridad se vea obligada a exigir 
de sus miembros la realizacibn de determinados tipos de trabajo o la dis- 
tribución de ciertas labores en diversas zonas dé1 país, obligación que los 
afectados no podrían lícitamente eludir. Como tales disposiciones vienen 
a consistir en limitaciones al ejercicio del derecho de libertad de trabajo, 
ellas deberían ser comtempladas en la norma constitucional, en la que 
correspondería señalar los casos en que estas medidas de excepción po- 
drfan tomarse legítimamente como también los resguardos y garantías de 
que su aplicación no se prestara para convertirse en un medio de perse- 
guir o perjudicar a determinadas personas, sino que serían de índole ge- 
neral y basadas en serias razones de bien común. 

En relación con estos derechos existe la clara obligación de parte de la 
autoridad de organizar las relaciones sociales de modo que se logre la 
existencia de un amplio campo de trabajo donde las personas puedan con 
la mayor libertad que sea compatible con la situación social, desarrollar sus 
esfuerzos laborales. Y esta obligación debe figurar en la norma constitucio- 
nal. 

El otro punto se refiere a las condiciones de trabajo y a la remuneración 
justa. También hay aquí inevitables-limitaciones frente a las realidades so- 
ciales concretas. Lo que es indudable es que a nadie puede exigirse el tra- 

bajar en condiciones inhumanas, que a{enten contra su salud o contra su 
condici&n física, como es el caso de labores peligrosas, de establecimientos 
sin condiciones de seguridad o salubridad o el trabajo de las mujeres y 10s 

niños. Este es un punto básico que debe reconocer la constitución de mo- 

do que exista la eficaz garantía de que se cumpla con tales requisitos y se 
pueda reclamar de su incumplimiento a la correspondiente autoridad. 

También es necesario establecer, con la condicionalidad arriba señala- 
da, una norma que determine que todo trabajo realizado por cuenta de 
otro debe tener su justa remuneración. El principio general es indiscutible 
y en muchas formas la legislación positiva que sobre tal norma básica se 
dicte puede determinarlo, sea como salarios mínimos, asignaciones farnilia- 
res u otras fórmulas que la técnica jurídica ha ido desarrollando. En todo 
caso la norma del salario o remuneracibn justa del, trabajo es un derecho 
natural que debe reconocerse constitucionalmente, “en virtud del cual pue- 
da pedir a cambio de su trabajo, lo necesario para la vida propia y de sus 

hw’ w* 
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3.6. Dewcho de propiedad 

Quizás si este derecho sea el que ha provocado la existencia de la más 

copiosa y conflictiva de las bibliografías, que va desde sus acérrimos de- 
fensores que lo consideran como “el” derecho fundamental del hombre has- 

ta sus rabiosos detractores que la consideran un robo. 

Cuando hablamos del derecho a la vida dijimos que de él se derivaba el 
derecho a la propiedad como un derecho natural fundamental. Sin el uso 

y posesión de bienes materiales y espirituales el hombre no puede ni sub- 
sistir ni progresar. Esto es indiscutible. 

El derecho de propiedad que va más allá de lo necesario para lograr 
estos fines es el que generalmente se pone en discusión. Sin embargo, a 

esta altura de la historia, parece casi innecesario rehacer la indefinida po- 

lémica. Por ello nos limitaremos a sostener que ia propiedad, entendida co- 
mo la facultad de poseer como dueño exclusivo bienes de todo tipo y po- 
der disponer libremente de ellos, responde a una tendencia natural del 

hombre y tiene claras justificaciones individuales y sociales. Es, desde 
luego, una de las mejores garantías de la libertad del hombre, le permite 
superar los imperativos de la necesidad y de la seguridad, le hace posible 

llevar una vida familiar estable y normal, le da la oportunidad de contri- 
buir eficazmente al mantenimiento y progreso del orden social. Es decir, 
aparece como algo plenamente de acuerdo con las exigencias rectas de 

la naturaleza humana y, en consecuencia, resulta un derecho fundamen- 
tal que debe estar reconocido y garantizado por la norma constitucional. 

Pero como todos los derechos humanos, no es un derecho absoluto y en 
todo 10 que va más allá de la satisfaccibn de las necesidades fundamentales, 

está directamente sujeto a los requerimientos del bien común. Es lo que 
suele llamarse la función social de la propiedad. Ello es lo que justifica 
que la autoridad pueda, legítimamente, en razón de esos requerimientos, 

limitar en múltiples formas el ejercicio de ese derecho: impuestos, contri- 
buciones, expropiaciones, limitaciones al monto de determinados intereses 

o rentas, son algunos de los ejemplos de las medidas que pueden lícita- 
mente adopvrse para propender a resolver problemas comunes y graves 
de la sociedad. En el fondo, toda política económica envuelve, en una u 

otra forma, una hmitación al ejercicio del derecho de propiedad. 

Lo importante y al mismo tiempo difícil es mantener la justa ecuación 
entre el respeto al derecho de propiedad y las limitaciones a su ejercicio. 
Sin duda que es un problema que depende de las condiciones económicas 

generales y del grado de desarrollo material y cultural del país. Pero co- 
mo en estas materias las arbitrariedades son muy faciles de cometer; es con- 

veniente que la norma constitucional determine lo que el derecho natural 
deja entregado a su labor propia. Por ello deben establecerse, junto con la 
adecuada garantía de su ejercicio, los casos y condiciones en que la auto- 
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ridad puede limitarlo, con las correspondientes posibilidades de reclamar 

ante la justicia de cualquier atropello indebido o injustificado o aplicación 
injusta de dichas disposiciones. 

La propiedad no ‘debe constituirse en foco de problemas sociales y de 
luchas de clases sino que, por el contrario, en factor de, armonía y de paz 
social. Por esto es deber de la autoridad facilitar él acceso a ella del ma- 

yor numero de los miembros del grupo, impidiendo que los que han lo- 
grado reunir en sus manos grandes medios se conviertan en injustos opre- 

sores de los que tieñen poco o nada. Es este un terreno en que la justicia 
social debe ser la reina y la autoridad su servido’ra. Y los principios tan- 

to de garantía del derecho como de limitación de su ejercicio y de aper- 
tura a su adquisicibn, deben ser claros e inequívocos. Toda le@sltibn 

positiva que se dicte al respecto deberá basarse en los principios funda- 
mentales que la constitución contenga. Con ello se logrará que los bienes 

de este mundo sirvan al derecho y a la justicia y no a la opresión y al 
abuso sI. 

3.7. Derecho a la Eil>ertad de conciencia . 

Ya hemos dicho que la libertad no es un fin sino un medio para la rea- 

lización plena de.la persona en la sociedad. Puede hablarse de un diere- 
cho a la libertad en cuanto cada persona tiene como algo “suyo” eJ actuar, 

dentro de los límites de la ley natural y del bien común, sin que nadie, ni 
las otras personas ni la autoridad, pueda forzarla a hacerlo de una manera 
contraria a lo que su propia conciencia y conocimiento de la realidad so- 

cial le indiquen como la adecuada a 5u situación individual. Esto nos lle- 
va a decir algunas palabras sobre esta llamada libertad de conciencia. 

La expresión misma parece un pleonasmo ya que la conciencia constitu- 

ye una propiedad de la persona, íntimamente ligada con su racionalidad, 
sobre la cual, si hablamos en sentido estricto, no cabe la coacción. Esto 
es una consecuencia de la verdadera dignidad del hombre, hecho a ima- 

gen y semejanza de Dios, como un ser racional y libre que, aunque a cos- 
tas de esfuerzos y sacrificios, puede superar los condicionamientos a que 
lo sujetan sus propios instintos y la excitaciones del medio ambiente, man- 

teniendo sus convicciones y ordenando su vida de acuerdo con elhas. ES 
libre para pensar, razonar y comunicar a los demás sus propios pensa- 
mientos. Esta libertad interior puede ser menoscabada en sus manifesta 

ciones exteriores por la acción de la fuerza o del temor. Tal violencia pue- 

de llegar a adquirir formas que la persona sea incapaz de soportar y lle- 
varla a renunciar a su libertad de pensar y de actuar en consecuencia, in- 
cluso, en situaciones extremas, hasta ver liquidada su propia personalidad. 

y conducida a aceptar puntos de vista contrarios a sus más íntimars con- 
vicciones, No están muy lejos de nosotros casos como el del Cardenal 
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Mindszenty, por ejemplo, que ilustran en forma dramática lo que estamos 

afirmando. Contra esas y otras injusticias análogas, más o menos impre 
sionantes, como el temor de ver sufrir a los miembros de su familia o de 
soportar mas y más .persecuciones y tormentos, es que se levanta el dere- 

cho natural del hombre a la libertad de conciencia. 

Ese derecho debe ser considerado expresamente en la norma constitucio- 

nal, reconociendo su existencia y sosteniendo que nadie, ni particular ni 
autoridad, puede violentar dicha libertad. Aun cuando por el uso de ella 
el hombre individual pueda llegar a convicciones erróneas, de cualquier 
tipo que ellas sean. Si no se respeta la libertad de conciencia en una socie- 

dad ella deja de’ser verdaderamente humana y su orden no es en modo 
alguno un orden de derecho. Nadie puede ser perseguido, ni encarcelado, 

ni torturado, ni amenazado en ninguna forma como consecuencia de pensar 
de determinada manera. El que lo hiciera atenta contra un derecho natu- 

ral fundamental de la persona y debe ser sancionado por la autoridad, ya 
que el reconocimiento constitucional implica su garantía efectiva y la pos- 
terior tipificación como delito de todos los actos contrarios a lo que esa 
norma establece. 

La libertad de conciencia adquiere aún mayor relevancia cuando se re- 
fiere a los valores más altos que el hombre puede conocer y buscar en es- 

ta vida, como son los valores religiosos. La libertad religiosa es una direc- 
ta consecuencia de la anterior. Nadie puede ser impedido de tener deter- 

minadas creencias religiosas ni tampoco ser forzado a adoptar otra cual- 
quiera. Ni el propio Dios quiere violentar la intimidad de la conciencia 
del hombre y ofrece sus verdades reveladas a su asentimiento volunta- 
rioSZ. Menos puede hacerlo otro hombre aun cuando estuviere revestido 
de autoridad. En la legislación constitucional debe contemplarse el res- 

peto a la libertad religiosa. Incluso la Iglesia Católica, sabedora de que 
posee el tesoro de la verdadera religión, es cuidadosa de que nadie sea 

obligado a abrazar la fe contra su voluntad y en todas sus expresiones man- 
tiene el más alto respeto por este principio fundamental. Ella sabe que la 

gracia no violenta sino que eleva a la naturaleza humana y esta libertad 
resulta ser un patrimonio, justamente, de esa misma naturaleza53. 

3.8. Derecho a la libertad de opinión 
. 

Ya nos hemos referido a este derecho que surge del hecho inmediato de 
la sociabilidad humana. Al desarrollarse la vida toda del hombre en me- 

dio de sus semejantes, es natural el fenómeno de la comunicación entre 

ellos, y esta comunicación adquiere mayor valor cuando sus contenidos son 
más importantes. Cada uno se comunicará con los demás de acuerdo con 
lo que su inteligencia y su conciencia le dicten. Y cuando encuentre una 

verdad que estime de interés se sentirá naturalmente inclinado a opinar 
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con los demás sobre ella y a mostrar los elementos en que descansa y las 

razones que la fundamentan. Este intercambio de opiniones debe nece- 
sariamente ser libre, pues lo contrario sería impedir una tendencia que 

la propia naturaleza ha puesto en el ser humano, por lo que no puede fal- 
tar una disposición constitucional que la consagre. 

Pero como en todas estas materias hay que recordar que ningún derecho 
es absoluto. &uáles serían los límites en los casos que hemos visto de la 

libertad de conciencia, de religión, de opinión? El principio es claro aun 
cuando hay que reconocer que su concreción no es fácil. En efecto, no 
puede haber más límites que los que la propia ley, moral natural establece. 

,.$Xmo precisar esto? Si lo consideramos en forma general podemos decir 

que siendo todo derecho una facultad de la persona que debe ser recono- 

cida por la ley, que descansa en las exigencias de lo “suyo” de cada cual, 
si se sale- de esta esfera deja de’ existir como ta¡ facultad-y la ley no tiene 
por qué reconocerla ni ampararla. Lo propio del hombre es lograr su ple- 
nitud humana, la perfeccibn de su naturaleza, y todo aquello que vaya en 
contra de esa perfección no da origen a facultad alguna para exigir su res- 

peto por los demás. Estos ya no tienen por qué considerar como “debida” 

una conducta en relación con algo que el otro no puede considerar como 
“suyo”. Y tampoco la autoridad debe contemplarla en sus normas legales. 

Aceptado este principio general surge aún la pregunta: cy cómo se pre- 
cisa todo esto? Todo aquello que la ley natural, rectamente conocida por la 

naturaleza racional, considera como reprobable, queda-fuera de1 marco de 
las exigencias jurídicás. Así, nadie puede alegar que tiene el derecho a de- 
mostrar a otros y convencerlos de que el homicidio es algo inocuo o por 
el contrario valioso, que la religión enseña a robar a los demas, que abusar 

de la mujer del prójimo es un medio de perfeccionar la propia naturaleza, 

que los hijos no deben ser educados y quizás cuantas otras cosas PO? el 
estilo. Todo esto va contra el orden natural, y por ello no es lícito. Si al- 
guien no sólo lo piensa así en el foro de su concencia sino que intenta 

atraer a los demás hacia tales convicciones, está impidiendo el recto desa- 
rrollo de la sociedad, es decir, está atentando contra el bien común, y co- 
mo existe una autoridad encargada de velar por él, deberá tomar las me- 
didas necesarias para evitar tales situaciones. He aquí, entonces, el senti- 

do de los límites que la norma constitucional debe claramente establecer: 
esas libertades .pueden ejercerse sólo dentro del orden de la moral y de las 

exigencias del bien común. 

Es cierto que todavía, expuesto en esta forma, el principio parece fácil 

de aplicar y casi obvio. Pero hay otras situaciones que se presentan como 
más difíciles u obscuras. Esto ocurre con todos los derechos naturales fun- 
damentales por una razón muy evidente: como se ha indicado antes, tales 

derechos no configuran un código expresamente elaborado y redactado 
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sino que constituyen un-conjunto de facultades que surgen de las exigen- 

cias de la naturaleza humana, la cual requiere lograr su plenitud dentro 
de la vida social. En este sentido, en sus formas primeras y más básicas, 
resultan inmediatamente evidentes para todos los hombres; pero a medida 

que se introduce en el campo de las relaciones sociales más compleja, 
variables como son las circunstancias históricas, se toma más difícil deter- 

minar con toda exactitud el alcance y limitación de tales facultades. Por 
ello siempre se ha sostenido que el derecho natural requiere ser precisado 

y determinado por el derecho positivo. Le cual no significa desconocer la 
realidad jurídica del derecho natural ni hacer del derecho positivo un me- 
ro calco de aquel, Se trata de determinar lo que la naturaleza deja inds 

terminado porque está sujeto a esas variables que acabamos de señalar %. 

Así ocurre, en consecuencia, con las libertades de conciencia, de reli- 
gión y de opinión que hemos analizado. El principio de derecho natural 

ha sido expuesto: tales libertades constituyen derechos humanos básicos 
que deben ser respetados en función de la dignidad del hombre, pero en 
su ejercicio concreto estAn ubicados dentro del marco de la ley moral na- 
tural y de las exigencias del bien común. Para determinar esto último el 

propio derecho natural establece la existencia legítima de una autoridad 
que por medio de las normas jurídicas que dicta debe orientar -la socie 

dad hacia su propio fin. Serán, entonces, esas normas jurídicas las que 
precisarkr los límites dentro de los cuales pueden ejercerse dichas facul- 

tades, lo que, en general, sólo se hará de una manera negativa, vale decir, 
prohibiendo aquellas manifestaciones que atentan contra tales principios. 

Claro está que esto supone de parte de la autoridad una plena conciencia 
de la responsabilidad y seriedad de sus atribuciones, por lo que, conocien- 
do la debilidad humana, siempre es conveniente que se determinen esas 

atribuciones con la mayor exactitud posible. Esta función le corresponde a 
las normas fundamentales que, como la constitución, deben reconocer los 
derechos naturales y exphcitar el marco dentro del cual la autoridad pue- 

de poner limites a tales facultades. Todo ello rodeado del m&imo de ga- 
rantías que hagan real y no ilusorio el ejercicio de las mismas. Cultos 
aberrantes o antinaturales, opiniones que vulneren los derechos básicos 

de los hombres o la organización fundamental de la sociedad, tendencias 

a la corrupci6n moral o social son, sin duda, no el ejercicio de derechos 
naturales sino el abuso de la libertad y cuando esto, saliendo de los lín$- 
te-s de lo personal en lo cual sólo rigen las normas morales, entra a ser 

un elemento perturbador de la vida social, cae dentro del mundn de lo 
jurfdice y corresponde a la autoridad tomar las medidas conducentes a 
evitar tales excesos. La forma concreta queda entregada a la prudencia 
política que debe guiar los actos de quien legisla en la sociedad. 
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3.9. Dereoho a la libertad de expresión 

Dentro de esta línea de consideraciones debemos decir algunas palabras 
sobre la libertad de manifestar opiniones en forma expresamente pública. 

Decimos así para diferenciarla del derecho a la libertad de opinión, antes 
señalada, la cual se mueve o desarrolla, en general, en forma exclusiva: 
mente privada, aun cuando sea por escrito, como es el caso de la corres- 

pondencia epistolar, la cual viene a ser una mera prolongación de la h- 
bertad de conciencia y de opinión y, por lo tanto debe estar rodeada del 
mismo respeto que a aquella corresponde y a la que le es aplicable todo 

lo que acabamos de explicar. 

Pero hay otras formas de expresar sus opiniones que tiene una finalidad 

pública y no privada. Ellas son muy variadas: el sacerdote que predica a 

sus fieles; el profesor, de cualquier nivel, que enseña a sus alumnos; el 

científico que expone sus puntos de vista; el experto de cualquier materia 

que divulga sus opiniones y razonamientos; el político que difunde su ideo- 

logia; el artista que expone sus creaciones; el periodista que informa sobre 

todo lo anterior y sobre los hechos que ocurren en su patria y en todo el 

mundo. Esta manera de expresar opiniones puede hacerse en múltiples 
formas, sea a través de imágenes de la palabra hablada o escrita y difun- 
dida por cualquiera de los medios que la técnica ha ido inventando a lo 

largo de los siglos para hacer más efectivas las comunicaciones humanas. 
El asunto suele ser objeto de muchas discusiones y provoca variados-con- 
flictos, no siemPre fáciles de discernir y juzgar con ecuanimidad. Intenta- 

remos precisar, al menos, algunos de su aspectos fundamentales, 

Como punto de partida debe reconocerse el derecho que asiste a to- 
dos los miembros del grupo social a expresarse en las formas señaladas. 

NO es más que una consecuencia del derecho’ a la libertad de conciencia 
que ya hemos reseñado. Incluso constituye una cierta necesidad puesto 
que, como decían los antiguos, el bien tiende por naturaleza a comunicarse. 

La búsqueda de la verdad, del bien, de 1,a belleza en todas sus formas, es 
algo connatural al hombre y ese proceso de búsqueda y el encuentro de 
los respectivos valores debe necesariamente ser comunicado a los demás. 

Y como el orden de los derechos se mueve dentro del campo de lo moral- 
mente bueno, en principio no existe otra limitación al ejercicio de tales 

funciones que lo que la propia moral determina. Lo que significa, volvien- 
do al punto gua ahora analizamos, que una norma constitucional debe re- 
conocer y garantizar la libertad en su ejercicio sin más restricciones que 

el-respeto a la moral y al bien común. Tal es el principio general y bá- 
sico 56. 

Sin embargo, hay siempre la posibilidad de abusar del derecho. Y el 
abuso del derecho hace que su ejercicio no ‘sea licito en tanto cuanto signi- 
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fique un abuso. Aquí es donde se plantean 10s problemas concretos: Aquién 

y cómo determinara esos límites? 

La solución a estas preguntas camina por los mismos senderos que ya 
hemos recorrido. El derecho natural nos seííala ~610 la norma básica: no 
es lícito ejercer esos derechos cuando con ellos se lesiona indebidamente 

el bien de los demás o se atenta contra el bien común. Esta norma es 

aplicable en todos los campos, sin excepción. Pero aquí entramos a un 
punto un tanto más difícil: ddónde están los límites de lo lícito y de lo 

ilicito en tales materias? 

Para contestar a este interrogante debemos recordar que la sociedad, 

donde el hombre ejerce sus derechos, no es un mero conglomerado de 
individuos sujetos a la simple autoridad del Estado. Par el contrario, la 
sociedad es un conjunto orgánico no ~610 de personas individuales, sino de 
todo tipo de instituciones, agrupaciones, sociedades menores o mayores de 

toda índole, cada una de las cuales tiene sus propias finalidades que 

cumplir y cuyas relaciones, amplias y complejas, conforman en su ade- 
cuado ordenamiento la trama fundamental del bien común. Todo hom- 

bre es a la vez miembro de muchas de esas sociedades familiares, reli- 

giosas, económicas, profesionales, artísticas, politicas, educacionales, de- 
portivas, asistenciales, etc. Y dentro de cada una de ellas debe existir un 
orden, un conjunto de normas, una autoridad que vele por el cumpli- 

miento de sus propios fines. En el seno de ellas es donde deben surgir 

las disposiciones detalladas que, basadas en la norma fundamental del 
derecho natural, reglamenten y limiten el ejercito de los respectivos de- 
rechos. Asi el sacerdote deberá actuar en conformidad con las normas que 

para el ejercito de sus funciones establece la propia Iglesia; el educador 
con lo que la Institución educadora ha determinado; el profesional, con 
10 que su corporación estatuye; y así sucesivamente en cada caso. Allí 

esta& entonces, delimitado con claridad, de acuerdo con los fines propios 
y con la moral y el bien común, el campo de acción donde pueda lícita- 
mente ejercerse la libertad de expresión, en la forma y con los medios que 

en cada caso correspondan. 

Esta manera de reconocer la libertad de expresibn obedece a las exi- 
gencias de la naturaleza humana. Pero es indudable que la autoridad 

superior de la sociedad tiene especial interks en que esto se desarrolle 
armbnicamente y en la forma más adecuada al bien común, Por ello su 
actitud ante lo anterior no puede ser de indiferencia. Dentro de las nor- 

mas fundamentales o constitucionales corresponde establecer, junto con 
el reconocimento~ y garantía de la libertad de expresión en la forma que 
antes analizamos, igual reconocimento y garantía de las sociedades in- 

termedias con sus funciones propias para reglamentar adecuadamente el 
ejercico de tales libertades, la adecuada protección juridica para que lo 
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por ellas resuelto tenga verdadera efectividad, la garantía de defensa de 
los particulares afectados ante posibles arbitrariedades de esas mismas 

sociedades, y la obligación del mismo Estado de intervenir cuando por el 
ejercicio de esas libertades pueda vulnerarse el orden moral o el bien 
común. Esta es una acción subsidiaria lo que no significa que, en deter- 

minados momentos, no deba ejercerse amplia y directamente. Incluso 

pueden producirse especiales situaciones que exijan una restricción del 

ejercicio de esas libertades, requerida por el bien común. Esto debe que- 
dar claramente establecido en la norma constitucional, determinando el 

marco dentro del cual ejerce sus funciones la autoridad, de tal modo que 
le permita actuar con la debida oportunidad pero al mismo tiempo ga- 

rantice la legitimidàd de esa actuación y precava adecuadamente contra 
posibles e irreparables arbitrariedades %. , 

Como una de las formas más importante, en nuestros días, de ejercerse 
estas libertades es a través de los medios de comunicac<ón, la norma cons- 
titucional deberá considerar esta situación y regular sus funciones. Esto 

tiene bastante trascedencia porque esos medios son para una gran parte 

de los miembros del grupo social, el único canal que poseen para infor- 
marse acerca del desarrollo de la sociedad, de lo que acontece en el país 
o fuera de él. Y esta-adecuada información es un derecho que poseen 
ellos, derecho que debe ser respetado y en función del cual se ejercen las 

actividades comunicadoras de tales medios. Su ejercicio debe ser respal- 
dado y garantizado mientras se mueva dentro de los limites ya indicados. 

Y sólo esos límites deberán ser los que autoricen, en determinados casos, 

la restricción que la autoridad puede imponer. Por ello, junto a la norma 
constitucional positiva que garantiza’el derecho natural a la libre expre- 
sión e información en la forma ya analizada, deberá indicarse en esa 

norma los casos de excepción que permitan lícitamente restringir ese 
derecho como la exigencia de que se dicten otras disposiciones positivas 
que contemplen, con el debido detalle técnico, los casos particularizados, 

los límites del ejercicio. de tales funciones, las autoridades encargadas de 
velar por su cumplimiento y las sanciones que corresponda aplicar por su 
inobservancia 67. 

Suele relacionarse con este punto el respeto del derecho al honor y a 

la buena fama de las personas. Es indudable que el tema es importante, 
pero hay que comprender que es un aspecto más bien negativo del citado 
derecho. Porque carece de sentido el pensar en una facultad positiva ten- 

diente a hacer reconocer el propio honor por parte de los demlts; de lo 
que se trata es de que nadie debe ser lesionado injustamente en estas 

materias y, como en la gran mayoría de los casos esa lesión se provoca 
a través de los medios de comunicación, es allí donde deben procurarse 
las debidas cautelas para impedir que tal cosa ocurra. De acuerdo con lo 
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que dijimos sobre las normas que deben regir el uso de estos medios, 
resulta conveniente destacar en la constitucibn el respeto a ese bien inma- 
terial de las personas que constituye su buen nombre y el de los suyos, 
dejando la reglamentaci6n respectiva (en materias tales como el derecho 
a réplica y otros semejantes) a las disposiciones legales que, fundadas 
en la norma constitucional, deben ser dictadasSB. 

3.10. Derecho de reunidn y de asociacidn 

La misma realidad ontológica que nos lleva a reconocer la libertad de 
expresión, vale decir, la sociabilidad humana, es la fuente inmediata del 
derecho llamado de reunión y de asociacibn. Reunirse con sus semejan- 
tes, para los más variados fines, es algo inherente a la vida humana. Casi 
no hay actividad que no requiera, en una u otra forma,- la reunión de dos 
o mas personas. Y no solo la reunión sino el agrupamiento de ellas en 
sociedades o comunidades de todo tipo. Esto es elemento indispensable 
para el adecuado desarrollo de la vida social y, por consiguiente, para 
el normal desenvollimento de todas las personas. Nadie puede arhitra- 
riamente oponerse al ejercicio de estas facultades exigidas por la propia 
naturaleza. Los limites en estas materias son muy sutiles y una vez fran- 
queados pueden conducir a las mh grandes aberraciones. Reuniones con 
fines religiosos, culturales, científicos, artísticos, económicos, deportivos, 
de recrea&%, políticos, comunales etc. son necesarias para el intercam- 
bio de opiniones o de puntos de vista que los miembros del grupo social 
requieren para llevar a cabo sus propios fines existenciales. Lo mismo 
cabe decir de las asociaciones de igual naturaleza dentro de las cuales y 
recorriendo la amplísima gama .que va desde la familia hasta la sociedad 
política y la Iglesia el hombre desarrolla todas sus actividades. Impedir 
y obstaculizar arbitrariamente estas realidades significa atentar contra el 
propio desenvolvimiento del hombre y de la sociedad y conduce al ejer- 
cicio ilegítimo de la autoridad que, al desconocer talesnecesidades hu- 
manas, deja de.ser autoridad para convertirse en mera tiranía. 

Como en los casos antes estudiados, este derecho se ejerce lícitamente 
cuando se mueve dentro del marco de la moral y del bien común. Nadie 
podrA alegar derecho para construir una sociedad de asesinos, de homo- 
sexuales, de ladrones, de terroristas. Porque estas u otras arralogas aso- 
ciaciones, y las reuniones que con tales fines se efectúen no pueden alegar 
en ningún caso el estar amparados .por el derecho natural No puede sos- 
tenerse que está dentro del hbito de 10 “suyo” de las personas el realizar 
actos como los ejemplificados, que contradicen evidentemente el desen- 
volvimiento .normal y natural de las personas. La autoridad deberá impe- 
dirlas y sancionar a sus autores de acuerdo con las normas legales que 
se prevkn para estas situaciones. 
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Claro está que, como siempre, no es fácil encontrar la justa medida y 
el adecuado término medio entre el exceso y el defecto. Como primer 
punto está la necesidad de que la constitución reconozca el derecho na- 
tural de reunión y de asociacibn sin más limitaciones que el respeto de la 
moral y del bien común. Reconociendo el derecho y garantizado su ejer- 
cicio, para evitar un uso arbitrario en la aplicación de esas limitaciones 
que pone Ia norma fundamental, deben establecerse en las disposiciones 
legales positivas las líneas precisas que circunscriben la legitimidad de 
ejercicio y las correspondientes autoridades que deben aplicar esas dis- 
posiciones, como también las instancias ante las cuales recurrir en caso de 
una arbitrariedad o de una acción injusta o ilegal. 

Se presentan en esto algunas situaciones bastante delicadas que hay 
que encarar con claridad y precisión. Es posible, por ejemplo, que aun 
cuando s.e respeten tanto la libertad de conciencia, en la forma que antes 
analizamos, como la libertad de reunión y de asociación, pueda o deba, 
según los casos, impedirse el ejercicio de estas libertades fundándose en 
determinadas razones doctrinarias. Decimos que esto es delicado porque, 
indudablemente, no puede ponerse a las autoridades del Estado en el 
papel de arbitros de la conciencia y del,pensar de los miembros del grupo 
social. Si ello se hiciera se caería en el más monstruoso totalitarismo. Pero, 
por otra parte, no es menos cierto que todo lo que hemos venido estu- 
diando hasta el momento configura el reconocimiento de los derechos na- 
turales fundamentales sobre los cuales debe asentarse la organizacián ju- 
rídica y social, organizacibn que debe ser resguardada por la‘autoridad. 
La función de ella es velar por el mantenimiento del bien común y esta 
es una de sus manifestaciones. Y no cabe la menor duda de que estos 
reconocimientos significan tener una determinada concepcibn acerca de 
la persona humana, de sus derechos fundamentales y de la forma como 
ellos deben entenderse, Y esto es algo doctrinario. 

La solucibn, en consecuencia, está en que lo que se respeta, lo que no 
puede ser atropellado, contra lo que no cabe autorizar la constitucibn de 
asociaciones o sociedades, no es contra la personal convicción de lasperso- 
nas que detentan la autoridad, sino contra los principios que sustentan el 
regimen social y jurídico respectivo. Dicho en otros t&mios significa que 
si la organización jurídica y social se fundamenta en el respeto de los 
derechos naturales básicos de las personas, o derechos humanos, no puede 
aceptarse so pretexto del ejercicio de tales derechos la organización de 
sociedades de cualquier tipo que tengan como finalidad el abolir, supri- 
mir o lesionar indebidamente esos mismos derechos o la organizacibn 
construida para velar por ellos. ESO es lo que iría contra el mismo dere- 
cho natural sobre el cual reposan los mencionados derechos. Esta con- 
vicción es la que, a nuestro juicio, justifica que determinadas ideologías, 
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como el marxismo o el fascismo, deban ser excluidas del ejercicio del 
derecho de reunión, asociación-e, incluso de expresión, sin perjuicio de 
respetar a los individuos por sus convicciones personales, ya que nadie 
debe ser molestado en ninguna forma por el solo hecho de pensar de 
determinada manera. Todo esto debe estar contemplado en la norma 
constitucional, no porque ella deba hacer acepción de doctinas o per- 
sonas, sino porque ella reposa sobre una cierta concepción del hombre y 
de la sociedad que debe necesariamente ser respetada. Pego como el punto 
es muy delicado corresponde señalar también la forma como se aplicara 
esta disposición. La norma constitucional debe encargar a la ley positiva la 
determinación de los detalles que establezcan procedimientos, instancias, 
garantía de respeto a las personas y, en general, todos aquellos detalles 
que impidan un uso arbitrario o lesivo de una norma que, siendo eviden- 
temente impuesta por las exigencias del bien común, puede en su apli- 
cacion concreta llevar a situaciones de persecucion o de desconocimiento 
de otros derechos naturales de las personas, lo que la tornaría en un ele- 
mento nefasto y contradictorio con los fines propios de la autoridads9. 

3.11. Def+w a la persona&M juffdica y a lo nucionalidad 

Del hecho, reiteradamente recordado, de que el desarrollo pleno y ar- 
mdnico de la persona sólo se logra-en la comunidad con sus semejantes y, 
en contreto, dentro de la sociedad civil en la que le ha correspondido aa- 
cer, se deduce lógicamente que a cada una de esas mismas personas no 
le es en absoluto indiferente la forma como esa sociedad se .organkza y 
desenvuelve. La legislación positiva de acuerdo con la cual se rige, las 
funciones que a cada cual le corresponde.desarrollar dentro de ella, la 
designación de las autoridades encargadas de velar por el bien común, la 
organización institucional que se adopte son otros tantos aspectos sobre 
los cuales todos tienen interés y requieren, en una u otra forma, participar. 
Pero estas delicadas materias deben analizarse con cierto cuidado para 
evitar exageraciones que lleven tanto a eliminar derechos que pueden ser 
fundamentales como a extender estos en forma desmedida, estableciendo 
como exigencia del derecho natural lo que no es sino el resultado de la 
vigencia de un determinado sistema de derecho positivo. 

Hay algunos aspectos que parecen indiscutibles. El primero de ellos 
consiste en reconocer como un derecho fundamental el de gozar de la per- 
sonalidad jurídica y de la nacionalidad. Lo primero es casi obvio, ya 
que la personalidad jurídica es una consecuencia inmediasta de la persona- 
lidad natural u ontológica. Poseer la personalidad jurídica significa, como 
se ha dicho tradicionalmente, ser sujeto de derechos y de deberes. Esta 
cualidad es propia de la persona humana por el solo hecho de ser tal y 
de vivir en medio de la sociedad. Si se niega o desconoce- tal cualidad se 
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hace imposible la vida misma del ser humano. Porque dqué acto humano 
no comporta, en una u otra medida, el ejercer derechos o contraer obli- 
gaciones? Y así como la ley positiva otorga la personalidad jurídica a cier- 
tos entes colectivos -las llamadas personas jurídicas-, no puede negar en 
ningún caso esa misma cualidad a las personas’humanas; desconocerla se 
ría considerarlas como cosas, ignorar su dignidad fundamental, lesionar 
algo que le es “suyo” y que como tal debe reconockrsele. En consecuencia, 
resulta convenie$e que la norma constitucional reconozca y respete este 
derecho primordial de toda.s las personas@J. 

No es esto lo mismo que el derecho a la nacionalidad, aun cuando parece 
ser una derivación inmediata del mismo porque constituye el reconoci- 
miento primero de un hecho: el individuo pertenece a determinado grupo 
social, es uno de sus miembros. Y este hecho no depende en sí del arbitrio 
de la autoridad. Todo el que nace en Chile es chileno, pero esta afirma- 
cion requiere de inmediato de algunas aclaraciones: dy si sus padres son 
extranjeros y desean que su hijo conserve su nabionalidad? 0 al revés, dsi 
el hijo de chilenos nace en el extranjero y sus padres quieren que sea tam- 
bién chileno? 4Quien podría decir que la solución es tal o cual, según lo 
determina el derecho natural? 

Estas consideraciones, bastante obvias para cualquier hombre de dere- 
cho, nos llevan a afirmar que en tales materias es un derecho fundamental 
del hombre el de tener una nacionalidad, que es aquella que corresponde 
al grupo social en el cual ha nacido y al cual pertenecen sus progenitores. 
Este derecho debe serle reconocido por la legislaci6n positiva constitucio- 
nal. En cuanto a los casos complejos, como lo son algunos de los que an- 
tes indicamos, dicha legislacibn deberá establecer las normas que más 
justas resulten en conformidad con el desarrollo historico de ¡a sociedad 
y con el progreso de la técnica jurídica. 

Pero como este derecho a la nacionalidad comporta el ser reconocido den- 
tro de la sociedad civil en igualdad de condiciones que los demas miem- 
bros de ella, conlleva a su vez el deber de reconocer y acatar justas exi- 
gencias que dicha sociedad impone a sus integrantes, basadas en 10s re- 
querimientos del bien común. La nacionalidad no es independiente del 
cumplimiento de los deberes jurídiws que la ley establece. Puede darse 
una situacibn extrema en que el individuo, gozando del ejercicio del iñen- 
cionado derecho, haga caso omiso de los correspondientes deberes, lo que 
si es llevado a casos graves que puedan atentar contra los fundamentos 
mismos de la sociedad, obligue a las legítimas autoridades a defenderse de 
tales actos e impedirlos privando al sujeto del goce del mencionado dere- 
cho. Sin duda que son situaciones grandemente delicadas, por lo que es 
necesario que sean debidamente consideradas en la norma constitucional 
para evitar cualquiera arbitrariedad o abuso por parte de quien las pone 
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en ejecución. Esto indica la conveniencia de que junto con reconocer la 

atribución de la autoridad para resolver tan drástica medida, se establez- 
ca alguna instancia o tribunal adecuado para conocer del reclamo de ella 
por parte del afectado, de modo que sin detrimento de la dicha atribución 

se resguarde también el ejercicio de un derecho humano fundamentala. 

3.12, Derecho a la igddad ante la kg 

Así como el derecho a la nacionalidad es igual para todos los miembros 

de la comunidad, también deben serlo las normas que rigen la organiza- 
ción y desenvolvimiento de la sociedad. Es lo que se ha denominado la 
igualdad ante la ley. También aquí cabe hacer algunas consideraciones. 

La igualdad que la ley positiva debe contemplar es una igualdad en lo 

esencial, que consiste básicamente en el respeto de los derechos fundamen- 

tales que hemos venido comentando, junto a lo cual se da una serie de 

desigualdades, producto tanto de hechos de la naturaleza como de actos 

de todo tipo que realizan los miembros del grupo. Hay desigualdad entre 

el ad,ulto y el menor de edad; entre el hombre normal y el que ,tiene per- 

turbadas sus facultades intelectuales; en muchos aspectos, entre el hom- 

bre y la mujer; también-las hay, como resultado de actos humanos, entre 

el soltero y el casado, entre el padre y el hijo, entre el profesor y el alum- 

no y así sucesivamente. El dar a cada uno lo ‘suyo” significa reconocer 
estas desigualdades y actuar en conformidad con ellas, lo que lejos de ser 

una injusticia es la forma correcta de aplicar la justicia. Esto tiene con- 
secuencias concretas. Así, si bien es cierto que la norma constitucional 
debe reconocer la igualdad esencial de los miembros del grupo social en 

todo lo que se refiere al respeto, reconocimiento y garantía de sus derg 
chos humanos fundamentales, no puede, sin pecar de utopía, reconocer 
en todo una igualdad porque con ello desarrollarla monstruosas i’njusti- 

cias, No todos son iguales ante las obligaciones tributarias, por ejemplo. 
Tampoco son todos iguales ante la opción a los cargos príblicos. La ido- 

neidad para optar a ellos es requisito previo y esto, sin duda, supone desi- 
gualdades. La igualdad sólo puede aplicarse ante casos*anBlogos, en los 
cuales no debe hacerse acepción de personas y no cuando corresponde re- 
conocer méritos, derechos u otras situaciones semejantes. En alguna for- 

ma esto debe contemplarse en la norma constitucional para evitar que 
ella sea una mera declaración romantica absolutamente inaplicable y, en 
caso de serlo, promotora de toda suerte de injusticias os. 

4. Los derechos poláticos y la democraciu 

Un punto importante y que debemos analizar .con detención es el que 

concierne a los llamados derechos políticos, aquellos que dicen relación 
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con la intervención en la designacibn de las autoridades encargadas de 

velar por el bien común, con los procesos de dictación de las normas o 

leyes por las cuales debe regime la sociedad y, en general, con todas las 

actividades de tipo ideokígico que llevan a la formacion de agrupaciones 

y  movimiento3 tendientes a obtener el poder político en sus diversas ma- 

nifestaciones. La situación de principios en estos aspectos es muy con- 

fusa. 

En nuestros díás suele afirmarse que el único sistema político justo es 

el sistema democrkico y  que todo lo que se aleja de él es, en esa misma me- 

dida, reprochable. Pero generaImente se introducen muchos problemas 

por un uso equivocado de 103 términos o, mejor dicho, porque un deter- 

minado se utiliza con sentidos diferentes. @ué se entiende por democra- 

cia? ¿Es aquel sistema jurídico, político y  social que descansa sobre el re- 

conocimiento y  respeto de los derechos fundamentalex del hombre? ~0 es 

una determina‘da forma de gobierno que se funda en una estructura de 

separaciión estricta de 103 tres poderes (ej.ecutivo, legislativo y  judicial), 

sufragio umversal, elecciones periodicas de todas las autoridades, siste- 

ma de partidos políticos y  otro3 rasgos análogos, tal como ha conocido la 

historia contemporánea desde el nacimiento de la llamada democracia 

liberal? ¿Y no ha surgido en nuestros días otro tipo de democracia, inspi- 

rada no en la ideología liberal sino en la marxista, y  que se ha designado 

como democracia popular, pese a la aparente duplicación de sentido que 

invOlucran esos términos? 

Al enunciar así las cosas, y  sin tener intención de mezclamos en discu- 

siones políticas concretas, se advierte de inmediato que estos conceptos de 

democracia no son idénticos y  que si se los toma por sinonimos pueden pro- 

ducirse numerosos equívocos. 

En la primera acepcibn que hemos sugerido, es indudable que el térmi- 

no democracia se ha considerado como sinbnimo de régimen justo; si es- 

to es así significaría que todo lo que fuera contrario a la democracia sería 

injusto. Pero si se desliza el sentido y  en la conclusión se toma el térmi- 

no como sinónimo de democracia liberal o de democracia popular, en los 

sentidos antes ai?otados, se da un paso no justificado al ,señalar que todo 

lo que no concuerda con dichas democracias es injusto. Creemos r$ce- 

sari0 sefralar estos aspectos, ya que nuestra intención es cooperar a cla$ifi- 

car ideas y  no a confundirlas más de lo que ya lo están=. 

Estas delimitaciones son necesarias para intentar analizar cuáles de 

aquellos llamados derechos políticos deben considerarse como derechos 

humanos fundamentales. En estas materias las ideas suelen ser sobrada- 

mente confusas, y  el afirmar uno u otro punto de vista acarrea el riesgo 

de ser motejado con denominaciones que nada tiene que ver con un plan- 

teamiento puramente filosófico. Pero estando conscientes de tal riesgo, cree- 



19781 CONTARDO: DERECHOS HUMANOS 55 

mos que es preciso afrontarlo para completar las reflexiones que hemos de- 
sarrollado hasta el momento. 

Pensamos que lo esencial en esta materia es que la norma constitucic+ 
nal contemple un determinado tipo de ordenación institucional, política 
y jurídica de la nación que constituya un medio positivamente apto para 
lograr el bien común; en los aspectos a que nos hemos referido en este 
trabajo, se requiere que dicha organización sea una garantía, real y eficaz, 
de los derechos humanos fundamentales dentro de los límites que ya he- 
mos detallado. No importa mucho cual sea la denominación que a tal 
sistema se dé o se atribuya; lo que interesa es que realmente funcione res- 
petando esos dercehos, conformándose así como un régimen justo, es decir, 
que da a cada uno.10 “suyo”. 

Supuesto este principio básico de derecho natural es necesario recono- 
cer que la naturaleza humana, viciada por el pecado original, tiende siem- 
pre, en una u otra forma, a abusar de sus derechos, sea que se trate de par- 
ticulares o de autoridades. Esa posibilidad de abuso debe limitarse al 
máxímo posible, y ello lleva a buscar un ordenamiento que establezca cla- 
ramente tales límites, los organismos encargados de velar por que ellos se 
respeten y el poder suficiente para hacer aplicar sus resoluciones justas. 
Es esta sana intencíón la que ha llewido al moderno proceso constitucio- 
nal tanto como a las declaracionse de todo tipo acerca de los derechos del 
hombre. Las fórmulas concretas que deban adoptarse en cada caso depen- 
den no solo de estos principios básicos, sino, en gran medida, de las reali- 
dades sociales’ e históricas de cada nación. Y es en esta línea donde apa- 
recen la justificación del sistema democrático*. 

No olvidemos la distinción que más arriba hicimos acerca del término 
“democracia”. Aceptando que ella es fundamental e indiscutible si la toa- 
mamos como sinónimo de régimen justo, veamos qué podemos entrever 
de algunos de los aspectos concretos del régimen de gobierno corriente- 
mente llamado democracia liberal. Y dejamos de lado la “democracia po- 
pular” ya que ella aparece ~hisu5ricamente sólo como una forma de presen- 
tar un régimen político inspirado en el marxismo, ideología que resulta 
incompatible con el sentido del respeto a los derechos humanos fundamen- 
tales que estamos analizando. 

Uno de los rasgos mas importantes del régimen democrático es la sepa- 
ración o división de los poderes del Estado. Al respecto debemos decir 
que aparece como naturalmente conveniente y de acuerdo con las exigeu- 
cias de un recto orden social el que exista un poder judicial independiente 
de los organismos políticos del estado, que se encargue de velar por el res- 
peto de los derechos de las personas en sus múltiples manifestaciones. No 
parece razonable que la misma autoridad que dicta las leyes sea la encar- 
gada de conocer los litigios de todb tipo que eñ su aplicaci&n o en su in- 
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fracción se planteen, sea por parte de los particulares o de la autoridad. 
Sobre esta base la disposición constitucional que establezca un tal sistema 
resulta plenamente conforme con las exigencias y las virtualidades conte- 
nidas en el derecho natural=. 

Análogo razonamiento podría hacerse respecto a la -separacien o inde- 
pendencia de los poderes ejecutivo y legislativo, aunque en esta materia 
hay que reconocer que, al menos en principio, la situación es mucho me- 
nos evidente. Porque es sabido que la forma como, principalmente la au- 
toridad, ordena la sociedad hacia el bien común es por medio de aquellas 
disposiciones racionales denominadas leyes. En consecuencia, la manera 
de distinguir las funciones ejecutivas y legislativas está mucho mas entre- 
gada a las conveniencias históricas determinadas que en lo referente al 
poder judicial. Lo importante es evitar las arbitrariedades y establecer los 
métodos más apropiados para que verdaderamente la legislación se orien- 
te hacia el bien común. 

La complejidad de la vida actual, la necesidad de contar con el concur- 
so de los expertos en las diversas materias sobre las que corresponde legis- 
lar, el contemplar los variados intereses en juego en cada caso, concreto, 
hacen muy aconsejable que el órgano del Estado encargado de legislar 
sea diferente del órgano ejecutivo, y pueda recurrir libremente al conoci- 
miento y a la experiencia de tales expertos. Pero la forma concreta como es 
to deba llevarse a cabo es materia puramente de derecho positivo, que de- 
be resolverse contemplando las concreciones sociales de cada caso. La nor- 
ma constitucional debe atender, por tanto, a todos estos aspectos al de- 
terminar la configuracibn de los brganos de la autoridad del EstadoM. 

Otro punto que Conviene analizar es el referente a la forma como se 
’ originan las autoridades. @s el sufragio universal, tal cual se conoce en 

nuestros días, un derecho natural? Nos parece que afirmar esto es caer en 
una evidente exageracibn. Lo que el derecho natural establce como con- 
secuencia de los fines ,propios de las personas, es que los miembres del gru- 
po en alguna forma han de manifestar su voluntad en la designacnbn de 
las autoridades. Si bien es cierto que toda autoridad proviene de Dios, 
no es menos cierto que la determinación concreta de quienes serán las 
personas que ejerce& tal autoridad pertenece a los integrantes del @TIPO 
social correspondiente. 

Pero si esto es lo naturahnente justo no puede decirse que ,de ello se 
derive la exigencia natural del sufragio universal. Otras fórmulas pueden 
ser igualmente viables y, en muchas ocasiones, resultar mucho más de 
acuerdo con las exigencias .del bien común. No es el derecho natural eI 
que determina la que deba establecerse en la norma constitucional. Lo úni- 
co que éste exige es que sea una forma justa, en que de una u otra mane- 
ra se contemple la voluntad de los miembros del grupo, expresada dm- 
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tro de las exigencias de la moral y del bien común. Cual sea esta forma 

es materia de derecho positivo, de técnica jurídica, de consideración de 

las realidades sociales, históricas, económicas, etc. 

Otra materia ligada íntimamente al concepto de la democracia liberal es 
la existencia de partidos políticos. Pero pensamos que este sistema de par- 

tidos políticos permanentes, con una determinada ideología y una gran 
disciplina interna, que tienen como objetivo alcanzar el poder para im- 

poner desde allí sus convicciones, no es ni una consecuencia necesaria de 
un régimen justo ni tampoco una exigencia del derecho natural. 

Al hablar del derecho de asociación reconocimos el derecho natural a 

formar asociaciones con fines políticos, sujetas a las limitaciones que allí 
indicamos. Esto es cierto. Los partidos políticos son una forma de estas 
asociaciones. Dentro de sus correspondientes límites el ejercicio de sus ac- 

tuaciones es legítimo. Pero no es necesario ni exigido por el derecho na- 
tural. Su desarrollo y funciones estan sometidos a las exigencias del bien 
común y a las normas que, en conformidad con este, establezca la autori- 

dad. Y en todo caso no resulta compatible con dicho bien común la exis- 
tencia de partidos polfticos que en su ideología contengan orientaciones 
o doctrinas que atentan contra los derechos fundamentales de las perso- 

nas, o contra la legítima organización de la sociedad que se sustenta sobre 
el respeto de esos derechos. 

Por otra parte, puede ocurrir que en un momento histórico determinado 

la pugna política partidista se tome de tal manera violenta que se con- 
vierta en una amenaza contra ese mismo bien común, en cuyo caso po- 
drá la autoridad impedir, al menos parcial o temporalmente, el ejercicio 
de esas actividades, Pero como el asunto es difícil de delimitar ya que, en 

definitiva, se trata de materias de derecho positivo, resulta necesario que 
la norma constitucional establezca las disposiciones precisas de acuerdo 

con las cuales tales organizaciones deban establecerse y actuar, con las 
debidas limitaciones y los organismos competentes, para conocer tanto de 
las infracciones a esos límites como del abuso o arbitrariedad que contra 

algunos pueda ejecutarse. 

De estas reflexiones se deduce que es preciso. no precipitarse ni dejar- 
se guiar por determinados intereses ideológicos o de grupos, cuando se quie- 
re esclaracer los aspectos doctrinarios contenidos en lo referente a los 

llamados derechos políticos. Lo mismo cabe decir con respecto a la demo- 
cracia, que es un sistema justo y que, por ello, está de acuerdo con las 
exigencias del derecho natural. Pero no es el único sistema justo ni todas 

sus formas hist6ricas con que se nos presenta lo son en el mismo grado. 
Y no olvidemos las democracias populares. Si esto no se tiene bien pre- 
sente, la democracia se transforma en una especie de mito que sirve como 
término de comparacibn para tachar como injusto o tir&nico todo sistema 
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que no esté de acuerdo, no con el respeto de los derechos humanos fun- 
damentales, sino con las características que cada cual endosa a dicho mi- 
to. La famosa frase de Lincoln de que la democracia es “el gobierno del 

pueblo por el pueblo y para el pueblo” puede entenderse en muchos ssn- 
tidos. Estrictamente ello requeriría una democracia directa, realidad que 

muy pocas veces se ha dado en la historia, si es que alguna vez ha existido 

en verdad, y la “representación popular” envuelve numerosos equívocos 
que pueden usarse mañosamente con grave desmedro del bien común. 

Con todo, en nuestra época, parece ser que los rasgos fundamentales de 
la democracia, tal como los hemos reseñado brevemente, son los que mas 
se acercan a la configuracibn de un sistema social y político que se base 

verdaderamente en el respeto de los derechos humanos fundamentales y 
mejor procure la ‘consecución del bien común. Recordemos que para Tomás 
de Aquino el mejor régimen político era aquel que combinaba sabiamen- 

te el principio monárquico en la cúspide de la autoridad, moderado con 
el asesoramiento de una verdadera aristocracia (en el sentido de los mejo- 
res, no de la aristocracia de la sangre) y basada en un fundamento demo- 

cratico que envuelve la participación de todos los gobernados. Este sis- 
tema mantiene la necesaria unidad de la autoridad suprema, directa y per- 
sonalmente responsable de velar por el bien común respetando las exigen- 

cias del derecho natural y positivo; establece órganos legislativos y judi- 
ciales encargados de la delicada misión de elaborar las leyes y resolver 
las contiendas que se produzcan en el seno de la sociedad; y reconoce la 
necesaria participación del pueblo -no de la simple masa- en la designa- 

cibn de las autoridades superiores de la sociedad y en la gestión de Mas, 
tendiente a lograr el bien común67. 

5. Los deberes ~uddieos 

El hecho de haber insistido a lo largo de este estudio en el tema de los 

derechos humanos fundamentales puede producir la impresión de que 
nos hemos olvidado de los correlativos deberes jurídicos. Sin embargo, re- 
cordemos que en la primera parte de este trabajo quedó explícitamente 
establecida nuestra posición al analizar el concepto mismo del derecho 

y determinar que, fundamentalmente, es un acto “debido” a otro según cier- 
ta relacion de igualdad. La realidad del deber jurídico es por ello, tan 
importante como la del derecho mismo, e insistimos en lo de deber “ju- 

rídico” para acentuar que no se trata de un mero deber moral. Tanto es 
así que como contrapartida de este deber y en el otro extremo de la rela- 
ción jurídica está la facultad subjetiva del titular del derecho para exigir, 

aún coactivamente, su respeto. 

restos deberes jurídicos se extienden, logicamente, no solo a los actos 
de los particulares sino también a todas las justas exigencias de la comu- 
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nidad, en cuanto ésta es también una persona jurídica representada por 

la autoridad legítima. Y como dicha autoridad está obligada a acatar y a 
sujetarse en todas sus actuaciones, no al arbitrio personal sino a la obli- 
gación emanada de la norma jurídica, así también los miembros del gru- 
po deben respetar todas las normas justas y cooperar en todo aquello que 

les sea legítimamente exigido en funcibn del bien común*. 

Conviene también tener presente que en algunos aspectos los deberes 
jurídicos de la autoridad hacia los miembros de la comunidad están su- 

jetos a limitaciones nacidas de las realidades concretas, históricas, socia- 
les, políticas y, especialmente, económicas. Así hay ciertos derechos que 
aun .cuando tienen sus fundamentos en exigencias naturales, solo se toman 

concretamente exigibles en la medida en que la sociedad puede atender- 
los y lo establece así expresamente en sus disposiciones legales o admi- 
nistrativas. Es el caso, por ejemplo, de todos los derechos a la s&d, que 

son una consecuencia del derecho a la vida: asistencia médica, hospitalaria, 
beneficios sociales diversos; como una deducción del derecho al trabajo 

está el de exigir que exista la posibilidad concreta de obtener un trabajo 
justamente remunerado; como conclusión del derecho a la educación sur- 

ge el de tener real acceso a ella en su diversos grados, y así en tantos 
otros easos analogos. Por reales que sean estos derechos tienen un marco 
para su ejercicio que está constituido por la situación económica de la so- 
ciedad en que se vive y por la respectiva legislación positiva existente 
sobre el particular.‘Si dicha situación no permite satisfacer en toda su 

integridad esos derechos, no hay en ello una injusticia sino una imposibi- 
lidad de hecho. Y no puede culparse, con simpleza, a la autoridad cuando 

los medios de que se dispone no son capaces de cubrir esas necesidades. 
Es la situacibn de los países pobres o subdesarrollados que ven en muchos 

aspectos reducidas las justas aspiraciones’ de sus cuidadanos, que no lo- 
gran ejercer en plenitud derechos que a todos los hombres ha concedido 
la naturaleza. Claro está que, frente a estos hechos, la justicia social obli- 
ga a la autoridad a tomar todas las medidas posibles para ir subsanando 
estas carencias, de modo que se acerque a la satisfacción de esos derechos. 

Es por ello que corresponde colocar dentro de las normas constituciona- 
les expresas disposiciones que reconocen esas exigencias y obligan a las 

autoridades a organizar de tal modo las relaciones sociales en sus aspectos 
econbmicos e institucionales, que tomen posible el mayor acercamiento al 
bien común. 

CONCLUSIÓN 

Al iniciar estas reflexiones sobre los derechos naturales fundamentales 

o “derechos humanos” dijimos que era necesario esclarecer su sentido para 
evitar un uso intencionadamente político de ellos, haciendo de su real o su- 
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puesta infraccibn un arma cuyo único objetivo es apoyar determinadas ac- 
titudes o posiciones concretas que nada tienen en común con la sincera 
defensa de la jnsticia y del derecho. Este fenómeno se ha revestido en 
nuestros días de un ropaje que, es lo menos que podemos decir, resulta 
farisaico. Con una extraordinaria ligereza se reprueba lo que ocurre en 
un d.eterminado lugar y se ignora, voluntariamente, que en otros suceden 
situaciones muchísimo más graves. Hay que evitar, en estas materias, los 
dos extremos: por una parte, ver la paja en el ojo ajeno y no ver la viga en 
el propio y, por otra parte, escudarse tranquilamente en el refrán popu- 
lar: mal de muchos, consuelo de tontos. Ni lo uno ni lo otro. 

Los derechos naturales fundamentales o derechos humanos, con las fun- 
damentaciones y limitaciones a su ejercicio que hemos analizado en este 
trabajo, son materia demasiado importante como para que sirvan de instru- 
mento político en ningún sentido. Y es la autoridad de cada sociedad civil 
la que, como encargada de velar por el bien comun, debe reconocer, ga- 
rantizar y defender adecuadamente tales derechos. Para ello deben crearse 
las instancias necesarias, tal como en los párrafos pertinentes lo hemos 
sugerido. 

De paso queremos referimos a una objeción que suele plantearse por 
parte de quienes reniegan del llamado jusnaturalismo. Ella consiste en 
afirmar que aquellos que fundamentan los derechos humanos en el dere- 
cho natural,.no hacen otra cosa que reflejar en sus afirmaciones lo que 
un determinado derecho positivo, en nuestro caso constitucional, ha es- 
tablecido de heoho, con lo que tal postura no viene a ser otra cosa que 
una posicibn política tendiente a defender el “régimen establecido” con- 
virtikndolo en una cabal expresión del derecho natural. 

Pensamos que tal objecibn debe, de una vez por todas, dejarse de lado. 
Porque lo que sucede es, justamente, lo contrario. Son las constituciones 
políticas las que intentan reflejar, aun cuando no lo digan así, los reque- 
rimientos que la naturaleza humana establece y que, bien o mal, han sido 
denominados como derechos naturales. Los regimenes políticos pueden 
cambiar y adquirir diversas formas institucionales; lo importante es que 
ellos se ajusten a las exigencias rectamente entendidas de la naturaleza 
humana. En esa medida seran justos. Y en esa misma medida estarán de 
acuerdo con el derecho natural. Ese es el único camino que ileva a la 
verdadera consecución del bien común. 

Y si todo esto fallare, sólo una autoridad superior podría lícitamente 
intervenir. Pero esa autoridad no puede ser la de una comisión, más o 
menos imparcial o parcial, que juega con criterios políticos y no jurídi- 
cos. La sociedad internacional es, indudablemente, una realidad fundada 
en e1 derecho natural. Pero su autoridad será legitima en cuanto también 
esté orientada hacia la consecuci6n del bien comi!m internacional y no 
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hacia la satisfacción de la política o la ideología de una potencia deter- 
minada o hacia un pacifismo que no se ajusta,al verdadero orden del de- 
recho@. Mientras esto no exista y no se determinen normas claras, obje- 

tivas, universalmente válidas y realmente obedecidas por todos los inte- 
grantes de dicha sociedad, no se justificará su intervención que será siem- 

pre arbitraria e interesada. No es asunto de exagerar el concepto de sobe- 
ranía de los estados sino de reconocer que si dicha soberanía tiene limita- 

ciones, ellas no provienen de la voluntad de determinadas potencias o 
coaliciones de potencias sino del imperio del derecho y de la justicia, que 
valen no ~610 dentro de cada nacibn sino también en el ordenamiento de 

todas ellas. 

NOTAS 

Ei contenido de las presentes notas constituye parte integrante del texto res- 
pectivo, pero se prefirio agruparlas al final para hacer más fácil la lectura de 
aquel. 

1. “Puesto que la justicia entraña igualdad, y para con Dios no cabe com- 
pensación equivalente, nosotros no podemos dar a Dios lo justo en su estricto 
sentido, y por esta razfm la ley divina no se llama propiamente derecho (ius), 
sino ‘10 sagrado” (fas), .puesto que a Dios le basta con que cumplamos a me- 
dida de nuestras posibilidades”. 

Tornas de Aquino, Suma Teológica, Edición de la Biblioteca de Autores Cris- 
tianos, 2-2, Cuestión 57, articulo 1, respuesta al argumento 3. (En las siguientes 
citas de la Suma Teológica se hará la indicación en la forma acostumbrada, abre- 
viadamente, indicando la Parte, cuestión, artículo y si es el cuerpo de éste o la 
respuesta a los argumentos contrarios.) 

2. “Según lo expuesto, el derecho o lo justo es algo adecuado a otro, con- 
forma a cierto modo de igualdad”. (Sicut dictum est (al) ius, sive iustum, est 
aliquod opus adaequatum alteri sedundum aliquem aequalitatis modum). 

ST. 2-2, c. 57, a.2, c. 
3. Kelsen; Hans: “La idea del derecho natural y otros ensayos”, Editorial 

Losada S. A., 1946, pagina 27. 
.4. “Así como de las obras externas que se realizan en el arte preexiste en 

la mente del artista cierta idea (ratio), que es la regla del arte, así tambien la 
razón determina lo justo de un aoto conforme a una idea (ratio) preexistente en 
el entendimiento como cierta regla de-prudencia. Y ésta, si se formula por es- 
crito, recibe el nombre de ley, puesto que la ley -según San Isidoro- es una 
“constitución escrita”; y de ahí de que la ley no sea el derecho mismo (ipsum 
ius), propiamente hablando, sino cierta razón del derecho (aliqualis ratio juris)“. 

S. T. 2-2, c. 57, a.1, ad. 2. 
5. “La ley es una especie de regla y media de los actos, $or cuya virtud es 

uno inducido a obrar o apartado de la operación. Ley, en efecto, procede de 
“ligar”, puesto que obliga a obrar”. 

S. T. I-2, c. 90, a.1, c. 
“Una persona privada no puede inducir eficazmente a la virtud; puede úni- 

camente amonestar; pero, si su amonestación no es atendida, no tiene la fuerza 
coactiva (vim coactivam) que debe tener la ley para inducir eficazmente a la 
virtud, como dice el Filosofo. Y como esta fuerza coactiva (virtutem coactivam) 
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la tiene únicamente la comunidad o la persona pública a la que pertenece infligir 
penas, corno más adelante diremos, síguese que el poder legislar es exclusivo de 
la comunidad o a quien la representa”. 

S:T. l-2, c. 90, a. 4, ad. 2. . 

6. “Otra cosa ocurre con las normas del Derecho. Estas no valen en virtud 
de su contenido. Cualquier contenido puede ser Derecho; no hay conducta hu- 
rirana que como tal esté excluida, en virtud de su ,sustancia, de convertirse en 
contenido de una norma jurídica. La validez de esta norma no puede ser cues- 
tionada porque su contenido no corresponda a un valor material de algún modo 
supuesto, tal vez a la Moral. Una norma v-ale corno norma jurídica, sólo porque 
fue dictada en una forma bien determinada, porque fue producida de acuerdo 
con una regla bien determinada, porque fue establecida según un modo espe- 
cífico. El Derecho vale solamente como Derecho positivo, es decir, corno de- 
recho instituido”. 

Kelsen, Hans: “La teoría pura del derecho”, Editorial Losada S.A., 19413, 
p4g. 96. 

7. “Las leyes humanas son justas o injustas. . . Las leyes injustas pueden 
serlo por dos razones: primera, porque, contrariamente a las anteriores, se opo- 
nen al bien humano: o por razón de su fin, v. gr., cuando un soberano impone 
leyes onerosas a sus súbditos mirando a la gloria y  a los intereses propios más 
que la utilidad común; o por razón de su autor, cuando un hombre dicta leyes 
que traspasan la potestad que le ha sido otorgada. 0 también por razon de la 
forma; por ejemplo, cuando se reparten las cargas a la multitud de una manera 
muy desigual, aun cuando se ordenan al bien común. Tales leyes son más bien 
violencias, porque, corno dice San Agustín, “la ley si no es justa, no-parece que 
sea ley”. Por eso tales leyes no obligan en el foro de la conciencia, si no es para 
evitar el escándalo y  el desorden; por cuya causa el hombre debe ceder de su 
propio derecho (iuri suo), segrín aquellas palabras de San Mateo: “Si alguno 
te fuerza a dar mil pasos, ve con él otros dos mil; y  al que te despojó de la 
túnica, déjale también el manto”. Segunda, por ser opuestas al bien divino; por 
ejemplo, las leyes de los tiranos que obligan a la idolatría o a cualquier cosa 
contraria a la ley divina. Nunca es licito observar estas leyes, porque “es ne- 
cesario obedecer a Dios antes que a los hombres”. 

S. T. I-2, c. 96, a. 4, c. 
8. “Se da el nombre de justo (iustum) a aquello que, realizando la rectitud 

de la justicia, es el..término del acto de ésta, aun sin tener en cuenta cómo lo 
ejecuta el agente, nnentras que en las demás virtudes no se califica algo de recto 
sino en atención a cómo el agente lo hace. De ahí que, de un modo especial, y  
a diferencia de las demás virtudes, se determina por sí mismo el objeto de la 
justicia, y  es llamado lo justo (iustum) Tal es el derecho (ius). Luego, es evi- 
dente que el derecho es el objeto de la justicia”. 

S. T. 2-2, c. 57, a.1, c. 
9. “Nadie negará que la seguridad y  la justicia forman parte del bien común. 

Nadie negará tampoco que ellas sean, una y  otra, fines del derecho Positivo”. 
“Puesto que el derecho tiene por objeto a la vez la justicia y  la seguridad, dserá 
preciso admitir que corresponde a su naturaleza unir los elementos antinómicos?” 

J. T. Delos: “Los fines del Derecho: Bien Común, seguridad y  justicia”. 
Editorial Universidad Nacional Autónoma de México, 1907, pbg. 46. 

“ER verdad, la justicia no puede ser considerada desde el punto de vista psi- 
cológico, sino como un sentimiento primordial que no es susceptible de ninguna 
explicación por fenbmenos mas generales; desde el punto de vista filosófico, 
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debe ser clasificada entre los tres valores absolutos, tales como el bien, la ver- 
dad y  la belleza. Que nó m pueda sin embargo, deducir normas de derecho ca- 
bales del solo principio de la justicia, he ahí lo que el ejemplo del derecho penal 
demostrará claramente”. “Resumamos: la justicia es un fin del derecho que debe 
ser diferenciado del bien común, y  que se encuentra aun en una cierta contra- 
dicción con W. 

Radbruch, Gustav: “El Fin del derecho”, en la misma edición, págs. 60 y  63. 
“La razón de esta dislocación recíproca entre ambos términos: derecho y  jus- 

ticia, ha sido naturalmente el concepto moderno, y  tan diferente del antiguo, 
que de una y  otra cosa ha venido a tenerse. La justicia, en efecto, la entendemos 
hoy no ya como una disposici6n del ánimo, como una virtud, sino como el valor 
o el ideal a cuya realización debe tender el derecho, cuyo objeto sería por lo 
tanto, de acueido con esta visión. . . Es ésta una posición, a nuestro modo de 
ver -dig&moslo desde ahora y  sin ambages- radicalmente positivista, por varia- 

dos que puedan ser los matices que dikinguen a sus adherentes”. 

G6mez Robledo, Antonio: “Meditación sobre’ la justicia”, Fondo de. Cultura 
Eco&mica, Méjico, 1963, pgg. 98. 

10. “Pues la Justicia, según el Filósofo, es respecto a otro, al cual se le da 
lo que se le debe”. “Dado que el acto de justicia es dar a cada uno lo que es 
suyo, al acto de justicia precede el acto por el cual algo se hace de alguien, 
como se ve en las cosas humanas; pues alguno trabajando merece que se haga 
suyo aquello que el retribuidor por un acto de justicia le da; por lo tanto aquel 
acto por el cual por primera vez algo es hecho de alguien, no puede ser acto de 

justicia”. 

Tomas de Aquino, “Suma contra los Gentiles”, Libro II, capítulo 28. 

il. “Según lo expuesto, el derecho o lo justo es algo adecuado a otro, cou- 
forme a cierto modo de igualdad. Pero una cosa puede ser adecuada a un hom- 
bre de dos maneras. Primera, atendida la naturaleza misma de la cosa (ex ipsa 
natura rei); por ejemplo, cuando uno da tanto para recibir otro tanto; y  esto es 
de derecho natural. Segunda, por convención o común acuerdo (ex .condicto), 
es decir, cuando alguno se manifiesta satisfecho con recibir tantb; y  esto puede 
realizarse de dos formas: Por un convenio privado (privatum condictum), como 
el que se constituye mediante un pacto entre personas particulares; 0 por con- 
vención pública (ex condicto publico), v. gr., cuando todo el pueblo consiente 
en que algo se considere como adecuado y  ajustado a otro, o cuando lo ordena 
así el príncipe que tiene a su cargo el cuidado del pieblo y  representa su per- 
sona. Y esto es derecho positivo”. 

S. T. 22, c. 57, a. 2, c. 

12. “No es ninguna cualidad ni tampoco ninguna referencia a una norma 
metajurídica a un valor moral, es decir, trascendente al derecho positivo, lo que 
hace que una determinada conducta humana haya de valer como antijurldica, 
como delito en el más lato sentido del vocablo; sino única y  exclusivamente el 
que est6 puesta en la proposición jurídica como condición de una consecuencia 
especifica, el hecho de que el orden jurídico positivo reaccione contra esta cori- 
ducta con un acto coactivo.” 

Kelsen, Hans: “La Teoría pura del derecho”, pag. 52. 

13. “Esto quiere decir, concretamente, que si el hombre tiene derechos írre- 
vocables, es porque ha sido creado como persona por una disposición divina, 
esto es, por una disposicibn que se encuentra fuera del alcance de toda discu- 
sión humana. Si hay algo, en última instancia, que pertenezca irrevocablemente 
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al hombre, es porque éste es creatum. Y como creaturu está incondicionalmente 
obligado a dar al otro lo.que le corresponde”. 

Pieper, Josef: “La Justicia”, Ediciones Rialp, S.A., 1968, pág. 31. 
14. ‘Cuando Santo Tomirs perfila el acto jurídico como comportamiento 

“debido” no se está refiriendo a la obligatoriedad fundada en una constricción 
impuesta sea por la amenaza de la sanción, sea por “forzosidad existencial” que, 
en ambos casos, desemboca en el tema de la vigencia y no del valor del derecho. 
Por el contrario, la fbrmula esta dirigida a responder a la pregunta sobre por 
qué este comportamiento “debe ser” con independencia de las condiciones fác- 
ticas que motivan su realización. 

En tal sentido, la obligatoriedad del comportamiento proviene de que el su- 
jeto, al pensar la norma descubre en el acto anticipadamente imperado una re- 
lación -directa o indirecta- con su propia plenitud humana que compromete 
moralmente su accibn. Por ello es que la ley -cuyo conocimiento provoca el 
compromiso- obliga en conciencia”. 

Ojea Quintana, Julio M.: “Apostillas a la noción tomista del derecho”. Revista 
Sapientia, Buenos Aires, Nos. 39-40, 1956, pag. 150. 

15. Sobre este interesante tema véase el hermoso libro de Martin Buber: 
“Que es el hombre”, Editorial Fondo de Cultura Económica, Mejico, 1949. 

16. “Cuentase que en una de las reuniones de una Comisión nacional de la 
UNESCO, en que se discutía acerca de los derechos delhombre, alguien se admi- 
raba de que se mostraran de acuerdo, sobre la formulación de una lista de de- 
rechos, tales y tales paladines de ideologfas freneticamente contrarias. En efecto, 
dijeron ellos, estamos de acuerdo tocante a esos derechos, pero con la condición 
de que ne se nos pregunte el porqué. En el porqué es donde empieza la disputa.” 
Maritain, Jacques, en la “Introducción” al libro: “Los derechos del hombre; estu- 
dios y comentarios en torno a la nueva declaración universal.” Fondo de Cultura 
Económica, México, 1949. Este libro es una muestra apasionante de lo que seña- 
lamos en el texto de nuestro trabajo. 

17. “En bien, dans le cas des valeurs morales, ce qui me semble important 
a signaler, c’est que nous sommes en présence dune connaissance rationelle im- 
plicite et préconsciente, procédant, non pas par mode de raison ou de concepts, 
mais par mode d’inclination. . . Il y a lieu de distinguer una connaissance $- 
Zosophique des valeurs morales et une connaissance nuturelle, préphiZosopkiqw, 
de ces valeurs. Il faut faire cette distinction parce que la philosophie morale 
présuppose Iéxperience moral. Il y a un connaissance morale, cella de lhomme 
ordinaire, celle de l’expériencc commune, qui précede la connaissance philoso- 
phique. Les gens n’ont pas attendu la .philosophie pour avoir une monde”. 

Maritain, Jacques: “Neuf Lepns sur les notions premiéres de la philosophie 
monde”. Libran+ Pierre Téqui, 1964, pág. 47. 

18. “Si la parte se ordena al todo como lo imperfecto a lo perfecto, y siendo 
el hombre individual parte de la comunidad perfecta, es necesario que la ley pro- 
piamente mire a aquel orden de cosas que conduce a la felicidad común”. , 

S. T. I-2, c. 90, a. 3, c. 
“La ley no es más que una prescripción de la razón, en orden al bien común 

(rationis ordinatio ad bonum commune), promulgada por aquel que tiene el 
cuidado de la comunidad”. 

S. T. 1-2, c. 90, 8. 4, c. 
19. “La primera norma de la razón es la ley natural, como consta por lo 

dicho. Por consiguiente, toda ley humana tendrá carácter de ley en la medida 
en que se derive de Ia ley de la naturaka; y si ,m aparta en un punto de la ley 
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natural, ya no sera ley sino corrupción de la ley. Pero hay que notar que una 
cosa puede derivarse de la ley natural de dos modos: primero, como las conclu- 
siones se, derivan de los principios; segundo, por vía de determinación, como de- 
terminaciones de ciertas nociones comunes, El primer modo es semejante al de 
las ciencias, en que de los principios se sacan conclusiones demostrativas. El 
segundo tiene semejanza con lo que sucede en las artes: las formas genéricas 
se concretan en algo particular; v.gr. el arquitecto concreta la forma genérica 
de la casa en oste o aquel modelo de casa. Análogamente, algunas cosas se 
derivan de los principios comunes de la ley natural, por vía de conclusiones. 
Y así, el principio “no se debo matar” puede derivarse como una conclusión de 
aquel que se enuncia así: “No se debe hacer mal a otro”. Otras se derivan por 
vía de determinación. Así, la ley natural ordena que el que delinque sea casti- 
gado; poro que se deba castigar a tal sujeto con tal pena, es una determinación 
de la ley natural. Ambos modos se dan en las leyes instituidas por los hombres. 
Pero los preceptos que se derivan del primer modo estan contenidos en la ley 
humana y  tienen vigor no sólo porque son leyes humanas, sino también porque 
reciben alguna fuerza de la ley natural. Los que se derivan del segundo modo 
tienen tan sólo la fuerza que les comunica la ley humana”. 

S. T. 1-2, c. 95, a. 2, c. 
20. Estas materias son tratadas con especial lucidez, amplitud y  profundi- 

dad en la notable obra de Johannes Messner: “Etica social, política y  eco- 
nómica a la luz del derecho natural” (Das Naturrecht) Editions Rialp S.A., 
1967. 

21. Para una apreciación crítica, desde el punto de vista tomista, de la filo- 
sofía de los valores, puede consultarse el breve pero enjundioso ensayo de 
Jean Langlois S. J. “Percu sur la philosophie des valeurs”, publicado en 
“Lava1 theologique et pbilosophique”, Volumen X, 1954, Número 1, @&ec, 
Canadá; y  el estudio de Octavio N. Derisi: “La axiología y  el personalismo ético 
de Max Schelei, perteneciente al segundo tomo de la obra “Filosofía Moderna 
y  Filosofía Tomista”, Editorial Guadalupe, Buenos Aires, 1945. 

22. “Un espiritu ilustrado no debe exigir en cada género de objetos .más 
precision que la que permita la naturaleza misma de la cosa de que se trate; 
y  tan irracional sería erigir de un matemático una mera probabilidad, como 
exigir de un orador demostraciones en forma”. 

Aristóteles, “Etica a Nicómaco”, Libro 1, capítulo 1. 

23. Messner, Johannes, ob. cit. Ver especialmente Libro Primero, Primera 
parte, capítulo 3, párrafo IV: ‘La esencia de la moralidad. El concepto de los 
fines existenciales”. 

24. “Y puesto que el bien tiene naturaleza de fin, y  el mal naturaleza de 
lo contrario, todas las cosas hacia las que el hombre siente inclinación natural 
són aprehendidas por la inteligencia como buenas y, por consiguiente, como 
necesariamente practicables; y  sus contrarias, como malas y  vitandas. Por tanto, 
el orden de los preceptos de la ley natural es paralelo al orden de las inclina- 
ciones naturales”. 

S. T. 1-2, c. 94, a. 2, c. 

25. Hay un testimonio de un inmenso valor y  de un fuerte contenido dra- 
mático en las palabras con que el eminente Gustav Radbruch termiua su “In- 
troducción a la Filosofía del Derecho” y  que señala cómo este autor supo reco- 
nocer la verdad por encima de sus antiguas posiciones, cuando la vio enfreñ- 
tada a tremendas realidades históricas. El texto es el siguiente: 
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“El derrumbamiento del estado nazi, basado en la negación del Derecho, 
coloca contínuamente a la judicatura alemana ante preguntas que el caduco, 
pero aún vivo positivismo, no sabra nunca contestar. El positivismo jurí- 
dico heredado del pasado remitiríase, para contestar a todas estas preguntas 
o a cualquiera de ellas, a lo contenido en la ley. Y es cierto que una parte de 
los problemas planteados por las dichas preguntas ha sido resuelta por las 
leyes de la zona norteamericana de ocupación sobre la reparación de los desafue 
ros de los nazis y  el castigo de los actos punibles cometidos por ellos, mientras 
que otra parte ha encontrado su respuesta en el Estatuto de Nüremberg y  en 
la ley sobre el Consejo de Control. Pero a ‘esto opone la misma mentalidad 
positivista otra objeción, y  es que las tales leyes se atribuyen fuerza retroactiva. 
Para contestar a esta objeción basta con decir que, si no .las leyes mismas, por 
lo menos su contenido se hallaba ya en vigor al producirse aquellas situaciones, 
al cometerse aquellos desafueros; dicho en otros términos, que estas leyes 
responden, por su contenido, a un Derecho superior a la ley, supralegal, cual- 
quiera que sea la concepción que de este Derecho tengamos en lo particular, 
ya lo concibamos como un Derecho divino, como un Derecho de la naturaleza 
o como un Derecho de la razón. 

Por donde vemos cómo, a la vuelta de un siglo de positivismo jurídico, resu- 
cita aquella idea de un Derecho superior a la ley, supralegal, aquel rasero con 
cl que medir las mismas leyes positivas y  considerarlas como actos contrarios a 
derecho, como desafueros bajo forma legal. Hasta qué punto deba atenderse 
a la justicia cuando esta exija la nulidad de las normas jurídicas contrarias a 
ella, y  en quk medida debe darse preferencia al postulado de la seguridad 
jurídica, si esta impone la validez y  el reconocimiento del .Derecho estatuido, 
aún a trueque de su injusticia, son problemas que hemos examinado y  procu- 
rado ya resolver en páginas anteriores. El camino para llegar a la solución de 
estos problemas va ya implícito en el nombre que la Filosofía del Derecho osten- 
taba en las antiguas Universidades y  que, tras muchos años de desuso, vuelve 
a resurgir hoy: en el nombre y  en-el concepto de Derecho naturar’. 

Radbruch, Gustav: “Introducción a la Filosofía del Derecho”, Edición del 
Fondo de Cultura %conómica, México, 1951, página 179. 

26. Sobre-este punto son interesantes los análisis hechos por Jacques Ma- 
ritain en la obra citada en la nota 17, especialmente todo el contenido de su 
“Troisieme lecon: les jugements de valeur”. 

27. ‘Frente a esta posición, nos parece que la ética marxista resulta con- 
tradictoria. En efecto, su crítica al sistema capitalista, a la propiedad privada, 
a la opresón del proletariado por la burguesía y  la necesidad de que aquel 
luche por su liberación, constituye una posición basada en juicios &cos, aunque 
se pretenda negarlo. Un viejo adagio jurídico dice que las cosas son lo que son 
y  no lo que se dice que son. Y en este caso, uno se pregunta: dpor qué se 
combate al capitalismo, al imperialismo y  a las condiciones económicas que se 
derivan de esos sistemas? La única respuesta que puede darse es: porque ellos 
son “injustos”, contrarían la libertad e impiden la realización de la sociedad 
comunista. Y si se insiste en la pregunta: dpor qué son injustos?, se podrá con- 
testar muchas cosas: porque constituyen un producto de la clase dominante, 
porque son alienantes, opresoras, etc., pero siempre volveremos a lo mismo: 
en el fondo, porque hay un sector de la sociedad que estima que el sistema 
imperante es injusto. Entonces se vuelve a la pregunta: dy por qué se consi- 
dera injusto? cY qué es la justicia? La respuesta 16gica deberia ser: la justicia 
es aquello que permite la realización de la sociedad comunista. .Nos hemos 
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movido en circulo, porque hemos llegado a nuestro punto de partida, que es 
nuestro punto de divergencia. 

Si intentamos sintetizar, diríamos lo siguiente: para el jusnaturalismo lo bue- 
no y lo justo se miden de acuerdo con las exigen& ordenadas de la naturaleza 
humana; para el marxismo lo bueno y lo justo se miden por su adaptación o no 
adaptación a la revolucibn proletaria. La naturaleza humana o la revolución 
proletaria. Cnrioso dilema. Hemos llegado, en esta forma al fondo de nuestro 
problema. La verdad escueta es que hay dos concepciones diferentes acerca de 
lo bueno y de lo justo y que, en consecuencia, si esto no se tiene presente, 
toda discusi6n posterior no constituirá otra cosa que un diálogo de sordos y 
todo intento de colaboración se fundará cn una ininterrumpida cadena de 
equívocos”. 

Contardo Egaña, Sergio: “El criterio de moralidad en el derecho natural”, 
en Revista Chilena de Derecho, Volumen 1, Na 2, 1974, pág. 198. 

28. “Si existiera una justicia objetivamente cognoscible, no habría derecho 
positivo y, por tanto, no existiría el Estado; pues ninguna necesidad de cons- 
treñir a la gente a ser feliz La usual afirmación de que existe realmente un 
orden natural absolutamente bueno, pero trascendente y por tanto no inteligi- 
ble, o la de que hay un objeto que se llama justicia, pero que no puede ser 
claramente definido;encierra una contradicción flagrante. De hecho no es sino 
una frase eufemlstica para expresar la lamentable circunstancia de que la jus- 
ticia es un ideal inaccesible al conocimiento humano. . . La justicia es un ideal 
irracional. Por indispensable que sea desde el punto de vista de las voliciones 
y de los actos humanos, no es accesible al conocimiento”. 

Kelsen, Hans: “Teoría general del Derecho y del Estado”, Universidad Au- 
tónoma de México, 1969, pag. 15. 

29. “La teoría marxista de las clases, sin embargo, no puede corresponder 
a la realidad de los hechos. Hasta qué punto se han de forzar estos con esa 
teoría es algo que se manifiesta al cóírsiderar que la teoría marxista de la lucha 
de clases ha sido siempre extraña en el país de origen de la evolución indus- 
trial, y que en la sociedad altamente industrializada de los Estados Unidos no 
ha tenido sino una representación aún menor. En ambos países, la clase traba- 
jadora rechaza la expresión de “proletariado”. Desde la Segunda Guerra Mun- 
dial, esta expresión es extraña incluso a los trabajadores del continente europeo, 
con excepción de los comunistas”. 

Messner, Johannes, ob. cit.., pág. 680. 
30. “Hemos comprendido el derecho como norma del obrar entre personas. 

Como tal comprende dos partes, el titular y el obligado, aunque, conforme al 
mero sentido literal, parece prestarse más atención .al primero que al segundo. 
De ahí que al titular de una pretensión se le llame sujeto del derecho. A esta 
pretensión se la llama derecho subjetivo, a diferencia del derecho objetivo en- 
tendido como el principio del ordenamiento”. 

VW, Arthur Fridolin: “Etica socialf’, Tomo II, Editorial Herder, 1965, 
pág. 167. 

31. “Al ser los hombres por naturaleza sociables, deben vivir los unos con 
los otros y procurar los unos el bien de’ los demás. Por eso una convivencia 
humana bien organiiada, exige que ‘se reconozcan y se respeten los derechos y 
deberes mutuos. De aquí se sigue que cada uno debe aportar generosamente 
su colaboración a la creación de ambientes en los que tanto derechos como 
deberes se ejerciten cada vez con más empeiio y rendimiento. . La convivencia 
entre los hombres no puede ser ordenada y fundada si no la preside una legí- 
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tima autoridad que salvaguarde la ley y contribuya a la actuación del bien 
común en grado suficiente”. 

SS. Juan XXIII, Encíclica “Paz en la Tierra”, Editorial Universidad Católica 
de Chile, 1963, Nos. 18 y 24. 

32. “Es; empero, evidente que todos los que componen alguna comunidad 
se relacionan a la misma como las partes al todo; y como la parte, en cuanto 
tal, es del todo, síguese que cualquier bien de la parte es ordenable al bien 
del todo. Según esto, el bien de cada virtud, ya ordene al hombre a sí mismo, 
ya le ordene a ,otras personas singulares, es referible al bien común, al que le 
ordena la justicia. Y así los actos de todas las virtudes pueden pertenecer a 
la justicia, en cuanto esta ordena al hombre al bien comGn”. 

S. T. 2-2, c. 58, a. 5, c. 
33. Una breve y lkida exposición de estas materias se encuentra en la 

Encíclica de S. S. Juan XXIII, que citamos antes, “Pacem in Tenis”, en su 
primera parte, la que viene a. ser una síntesis del pensamiento de la Iglesia 
en estas materias, como puede comprobarse por las citas que de los diversos 
documentos pontificios se hace en dicho texto. 

34. “Entre los diversos derechos fundamentales existe una determinada je- 
rarquía que resulta de la jerarquía existente ya en los contenidos de la idea 
del derecho. Los derechos fundamentales espirituales se anteponen al honor, y 
unos y otro a los derechos fundamentales econbmicos del propietario. Los de- 
rechos fundamentales no están dados en el libre arbitrio de cada cual. No puede 
uno enajenarlos a voluntad, pues no competen al hombre porque él quiera, sino 
por su determinación moral. Por eso es contradictorio de la idea del derecho 
el que alguien se venda: nadie puede alienar su propia libertad. Lo mismo 
puede decirse del honor y también de la propiedad. Sin duda puedo disponer 
libremente de mis bienes, pero no me está permitido poner toda mi pripiedad 
en manos de otro; tampoco me es permitido vincularme de tal manera qúe 
enajene prácticamente toda mi, libertad de acción”. 

Coing, Helmut: “Fundamentos de Filosofía del derecho”, Ediciones Ariel, 
Barcelona, 1981, pág. 188. 

35. “La necesid- de iealizar los derechos fundamentales en el derecho 
positivo no significa que esa realizacibn tenga que ser absoluta. Toda libertad 
tiene sus fronteras en la libertad de los demás. “La liberté consiste a pouvoir 
faire tout ce qui ne nui pas a autroui: ainsi l’exercise des droits naturels de 
chaque homme Ra de bornes que celles qui assurent aux autres membres de 
la societé la jouissance de ces mémes droits.” L*a célebre definición de la Re- 
volución Francesa pasa por alto -como lo hace, por lo demás, toda la filosofía 
social de la Ilustración- que también la existencia de la comunidad estatal 
pone, con sus necesidades, límites a los derechos fundamentales.” 

Coing, Helmut, id. 
30. “La voluntad humana, en virtud de un convenio común, pude esta- 

blecer algo como justo en aquellas cosas que de suyo no se oponen a la jus- 
ticia natural, y aquí es donde tiene lugar el derecho positivo. Por ello, Aris- 
t6teles escribe que “justo legal es aquello que en principio nada importa que 
se haga de uno u otro modo, pero que sí importa una vez establecido”. Pero, 
si algo en sí mismo se opone al derecho natural, no puede hacerse justo por 

.vohmtad humana; como, por ejemplo, si se estatuyera que es lícito hurtar o 
cometer adulterio. De ahí que el profeta Isaías exclame: “Ay de aquellos que 
dictan leyes inicuas”. 
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S. T. 2-2, c. 57, a. 2, ad. 2. 
37. “Tales leyes son más bien violencias que leyes, porque, como dice San 

Agustin, ‘la ley, si no es justa, no parece que sea ley”. Por eso tales leyes no 
obligan en el foro de la conciencia, si no es para evitar el escándalo y  el 
desorden”. 

S. T. l-2, c. 96, a. 4, c. 

38. Para apreciar la importancia de esta realidad historica resulta de error- 
me interés la consulta a la Historia del Derecho y, en general, a la Historia de 
la Cultura, desde el punto de vista que estamos analizando, lo que resultará 
muy aleccionador. La bibliografía al respecto es abundante. Con relación a los 
anteoedentes del pensamiento constitucional moderno, puede consultarse con 
fruto el “Tratado de derecho constitucional” de Alejandro Silva Bascuñán, 
Editorial Jurídica de Chile, 1963, y  los “Elementos de Derecho Constitucioual 
chileno” de Carlos Andrade G., Editorial Jurídica de Chile, 1971, especial- 
mente el Capítulo IV. También es interesante el libro de Jorge Hübner “Pa- 
norama de los derechos humanos”, Editorial Andrés Bello, 1973, tanto en su 
capítulo 2 sobre “Antecedentes históricos de los derechos humanos” como en 
su apendice, en que se transcriben los más importantes documentos en estas 
materias. En el caso chileno es de gran interes consultar los ‘Anales de la 
República”, compilados por Luis Valencia Avaria, Imprenta Universitaria, 1951, 
especialmente el Tomo 1 y  el breve pero fundamental y  documentado estudio. 
de Jaime Eyzaguirre: “Idearió y  ruta de la emancipación chilena”, Editorial 
Universitaria, 1973. 

39. La mutación de la ley natural puede verificarse de dos maneras. La una, 
por la adición de alguna cosa. Y nada impide que por esta vía se mude Ia ley 
natural, pues muchas cosas han sido añadidas a la ley natural, muy útiles a 
la vida humana (ad humanam vitam utilia) -tanto por la ley divina como 
por las leyes humanas”. 

S. T. 1-2, c. 94, a. 5;~. 
40. Consultar el libro citado en la nota 18. 
41: Resulta de interés consignar la opinión del conocido jurista argentino 

Carlos Cossie, quien siendo un ardiente detractor de la doctrina del derecho 
natural y  fuertemente influido por Kelsen, en su obra “Teoría de la verdad 
jurídica”, Editorial Losada S. A., Buenos Aires, 1954, pág. 82, dice ,lo siguiente: 

“Resulta, pues, que la ontología juridica abarca toda la conducta. Eska on- 
tología aclara, por su raíz, que el Derecho es un modo de ser del hombre. El 
Derecho no es forma de vida, sino que es la vida misma bajo uno de sus 
aspectos irrecusables. El Derecho como la moral abarca toda la conducta y  
toda acción contiene -su aspecto jurídico y  su aspecto moral independiente- 
mente, pues cada acción puede ser captada como conducta en interferencia inter- 
subjetiva o como conducta en interferencia subjetiva. La distinción es idéntica- 
mente exhaustiva porque no hay otra manera de interferencia posible: o la per- 
sona interfiere existencialmente consigo misma en el hacer y  el omitir, o inter- 
fiere con los demás coesistencialmente en el hacer y  el impedir. Es verdad que 
nadie puede impedirme de pensar lo que se me ocurra en mi intimidad; pero 
esto no significa que este acto escape al ámbito juridico por falta de conducta 
en interferencia intersubjetiva. La interferencia intersubjetiva existe en cuanto 
se me permite pensarlo. La conclusión correcta, llena de interés superlativo, 
es, a mi juicio, esta otra: por su propia constitución esencial el hombre tiene 
la facultad jurídica de pensar íntimamente lo que se le ocurra. Despunta en 
esto el valor jmídico de la persona, sobre el que alguna vez ha de levantarse la 
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metafísica de la Justicia, como un límite óntico que el juego coexistencia1 no 
podrfa hacer desaparecer. La reinstanración del concepto de facultad jurídica 
tiene por aquí una vía que no se ha apreciado debidamente”. 

42. “La prudencia reside en la razón, de la que es función propia el regir y 
gobernar. Por. lo tanto, cada uno, en cuanto participa del gobierno y dirección, 
en tanto le conviene poseer la prudencia. Es, por otra parte, manifiesto que al 
súbdito y siervo, en cuanto tales, no compete regir y gobernar, sino ser regidos 
y gobernados. Por consiguiente, la prudencia no es virtud del siervo ni del 
súbdito en cuanto tales. Mas, como todo hombre, por ser racional, participa algo 
del gobierno según su libre albedrio, en esa medida le conviene la prudencia. 
Es, pues, evidente que la prudencia reside en el príncipe “como mente arquítec- 
tónica”, y en los súbditos, a modo de “arte mecanica” o como obreros que 
ejecutan un plan”. 

S. T. 2-2, c. 47, a. 12, c. 
43. “Juicio significa propiamente el acto del juez como tal, pues el nombre 

de juez viene a significar lo mismo que “quien dice el derecho”. Mas el de+ 
reoho es el objeto de la justicia, como se ha demostrado, y por esto el juicio 
implica en su acepción primitiva, la definición o determinación de lo justo o 
del derecho. Por otra parte, el que alguien defina bien en las obras virtuosas, 
proviene propiamente del hábito de la virtud, como, por ejemplo, el casto deter- 
mina rectamente las cosas que pertenecen a la castidad. De ahí que el juicio, 
puesto que entraña la recta determinación de lo que es justo, corresponde pro- 
piamente a la justicia; por cuya razón dice Aristóteles que los hombres “acuden 
al juez como a cierta justicia animada”. 

S. T. 2-2, c. 60, a. 1, c. 
“La justicia en el príncipe es como virtud organizadora, pues impera y pres- 

cribe lo que es justo; mas, en los súbditos es como virtud ejecutiva y sirviente. 
Y, por lo tanto, el juicio que implica la determinación de lo justo pertenece a 
la justicia, en cuanto reside de un modo principal en el que rige la comuni- 
dad”. 

S. T. 2-2, c. 60,‘a. 1, ad. 4. 
44. “Como.hemos dicho, es lícito matar al malhechor en cuanto se ordená 

a la salud de toda la sociedad, y, por lo tanto, corresponde sólo a aquel a quien 
esta confiado el cuidado de su conservación, como al medico compete el am- 
putar el miembro podrido cuando le fuera encomendada la salud de todo el 
cuerpo. Y el cuidado del bien común está confiado a los príncipes, que tienen 
pública autoridad y, por consiguiente, solamente a estos es lícito matar a los 
malhechores; no lo es a las personas particulares.” 

S. T. 2-2, c. 64, a. 3, c. 
“El que ejerce pública potesdad puede matar lícitamente al malhechor por 

cuanto puede juzgarle”. 
S. T. 2-2, c. 84, a. 5, ad. 2. 
45. “Uno de los primeros deberes del Estado, quizás el primero de todos, 

es proteger la vida de los ciudadanos. Establecer la seguridad es ante todo 
proteger la vida. Esta protección de la vida implica, además de la defensa con- 
tra los que serían capaces de atentar contra la vida, el establecimiento de con- 
diciones de existencia que, en cuanto sea posible, pongan la vida al abrigo del 
peligro. Cuando se pone una barandilla a lo largo de un camino que costea un 
precipicio, se mira por la seguridad. Las señales en uso de los Estados civihza- 
dos para prevenir accidentes de trenes y coches, miran por la seguridad: la mi- 
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sión del Estado implica todo esto, sea que él mismo lo tome por su cuenta, sea 
que se asegure de que otros lohacen. 

El Estado debe tomar también las medidas generales de proteger la salud 
pública. Puede legislar sobre el alcoholismo, sobre el uso de los estupefacientes, 
sobre los oficios malsanos, sobre las enfermedades contagiosas. 

El Estado tiene, pues, la misión de proteger la vida de los ciudadanos,. pero 
no tiene la de tomar directamente a su cargo la vida de los ciudadanos. La vida 
social es una protección y  una ayuda, pero no dispensa al hombre de hacer el 
esfuerzo necesario para desarrollarse ni lo exime de la responsabilidad de sí. 

Por esta razón, uno de los problemas más urgentes de nuestro mundo contem- 
poráneo es el del fuZZ empbyment, el pleno empleo, que es ante todo cuestión 
de organización social. Volveremos a hablar de-esto a propósito del trabajo. Li- 
mitémonos aquí a establecer el principio de que, si el Estado ha de tratar de 
salvaguardar la vida de los ciudadanos, esto debe llevar consigo el de organizar 
la sociedad de modo que cada cual pueda hallar en la medida de lo posible el 
modo de vivir por su propio trabajo. 
Leclercq, Jacques: “Derechos y  deberes del hombre”, Editorial Herder, 1965, 
págs. 71 y  SS. 

46. “En efecto, a la familia, en el orden natural, comunica Dios inmedia- 
tamente la fecundidad, principio de vida y  consiguientemente principio de edu- 
cación para la vida, junto con la autoridad, principio de orden. Dice el Doctor 
Angélico, con su acostumbrada nitidez de pensamiento y  precisión de estilo: 
“El padre natural participa singularmente de la razón de principio, la que de 
un modo univers.al se encuentra en Dios . . . El padre es principio de la gene- 
ración, educación, disciplina y  de todo cuanto se refiere al perfeccionamiento 
de la vida”. La familia, pues, tiene inmediatamente del Creador la misión y, 
por tanto, el derecho de educar a la prole, derecho inalienable por estar inse- 
parablemente unido con la estricta obligación, derecho anterior a cualquier de- 
recho de la sociedad civil y  del Estado, y  por lo mismo inviolable por parte 
de toda potestad terrena”. 

SS. Pío XI,. Encíclica “Divini illius Magistti”, Editorial Santa Catalina, Bue- 
nos Aires: pag. 12. 

47. Entre las numerosas obras que realizan esta clasificación u ordenamien- 
to de los derechos humanos, podemos indicar algunas que ya hemos citado an- 
teriormente, pero cuya consulta y  estudio resulta de interés: 

Utz, Arthur Fridolin; “Etica Social”, II Tomo, Capítulo Sexto, artículo se- 
gundo: “Los derechos del hombre”, Editorial Herder, 1965; 

Messner, Johannes: “Etica social, política y  económica a la luz del derecho 
natural”, Tercera Parte, Capítulo 51: “Los derechos del Hombre”; Ediciones 
Rialp, 1967; 

Jolivet, Regis: “Tratado de Filosofia”, Tomo IV, “Moral” Segunda parte, Ca- 
pítulo II: ‘Deberes para con el prójimo”, Ediciones Carlos Lohlé, 1959; 

Maritain, Jacques: “Los derechos del hombre y  la ley natural”, Capítulo Se- 
gundo “Los derechos de la persona”, Ediciones Biblioteca Nueva, Buenos Aires, 
1943; 

Coing, Helmut: “Principios de filosofía del Derecho” Parte Segunda, Capi- 
tulo Sexto, Nc II “Los derechos del hombre”, Editorial Ariel, Barcelona, 1961; 

Fem&ndez Concha, Rafael: “‘Filosofía ‘del derecho”, Libro Segundo: “Dere- 
cho individual”; Barcelona, 1888; 

Vives, Francisco: “Filosofía del derecho”, Segunda Parte, Capítulo 1: “De- 
rechos individuales”, Editorial Nascimento, 1941; 
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Hübner Gallo, Jorge Mn: “Panorama de los derechos humanos”, Capítulo 
IV: “Principales derechos individuales y  sociales”, Editorial Andrés Bello, 1973. 

48. “Los derechos del hombre considerados como derechos subjetivos del 
individuo son fruto de un pensar natural configurado ya por cierta cultura. Por 
eso es necesario estatuirlos por derecho positivo para asegurar su obligatoriedad 
jurídica. Por otra parte, sin embargo, esto no quiere decir que los delitos con- 

tra los derechos humanos sólo se puedan perseguir en justicia si de antemano 
han sido establecidos por el derecho positivo. Una vez que una sociedad ha pa- 
sado ya por el estadio cultural que responde a los derechos del hombre, hay que 
esperar que cada individuo particular reconozca que una grave lesión de aque- 
llos es un atentado contra la naturaleza misma del hombre. Delitos contra la 
dignidad humana, como los que se cometieron en el período de 1939 a 1945, 

no pueden designarse como meras transgresiones “morales” por faltar la referen- 
cia jurídica. Para la condena judicial de tales crueldades innegablemente cri- 
minales no hay necesidad de una formulación de derecho positivo de los 
derechos del hombre”. 

Utz, op. cit., pág. 179. 

49. “Por una parte, la persona individual tiene derecho a obtener el pues- 
to que le corresponde en el consorcio humano. No se la puede, por tanto, ‘ex- 
cluir sin más. Así existe, por parte del refugiado político, un derecho subéjtivo 
a ser acogido en “algún” Estado. Por otra parte, no existe esa entidad juridica 
universal que esté obligada en derecho a acoger al refugiado. Jurídicamente 
no se puede designar a ningún Estado concreto para que realice este deber 
humano. De ahí resulta que el derecho de asilo no es un derecho subjetivo del 

refugiado, sino el Estado que otorga el asilo, es decir, el derecho de acoger al 
refugiado. El Estado que otorga protección crea el estatuto del refugiado ~610 
por legislación positiva, hallándose ligado moralmente a lo sumo por un acuerdo 
con otros Estados, no se puede urgir con estricto rigor jurídico. Al refugiado 
mismo se le considera siempre en el fondo como objeto de una gracia, aun 
cuando, desde el punto de vista del consorcio humano, le correspondan por na- 
turaleza determinados derechos. Cuanto más se vayan multiplicando los refu- 
giados politices en forma de migraciones de gentes por la tierra, tanto. más 
es de creer que la comunidad de Estados conciba la idea de que los Estados 
deben por derecho natural repartirse entre sí las cargas que de ahi resulten. 
Por lo demás, el derecho natural posee en este caso un cierto poder de san- 
ción: en efecto, estas oleadas de refugiados no pueden considerarse ya como 
cantidad despreciable, pues serían ya capaces de imponerse ellos mismos por 
la fuerza”. 

Utz. op. cit., pag. 192. 

50. “Y de un modo especial hay que poner de relieve el derecho a una 
retribución del trabajo, determinada según los criterios de la justicia y  suficien- 
te, por lo tanto, en las proporciones correspondientes a las riquezas disponi- 
bles, para consentir al trabajador y  a su familia un nivel de vida conforme con 
la dignidad humana. Sobre este punto Nuestro Predecesor Pío XII, de feliz me- 
moria, afirmaba: “Al deber de trabajar impuesto al hombre por naturaleza, co- 
rresponde asimismo un derecho natural, en virtud del cual pueda pedir, a cam- 
bio de su trabajo, lo necesario para la vida propia y  ,de sus hijos. Tan profun- 
damente está mandada’por la naturaleza la conservación del hombre”. 

SS. Juan XX111 Encíclica “Pacern in Terris”, Edición Universidad Catblica de 

Chile, 1963, pag. 12. 



19781 CoNTAlWO: DERECHOS HUMANOS 73 

51. Una excelente y  clara exposición acerca del derecho de propiedad pue- 
de consultarse en la citada obra de Jacques Leclercq “Derechos y  deberes del 
hombre según el derecho natural”, Editorial Herder, 1965, Parte Segunda, 
Capítulo II: “El derecho de propiedad”. 

52. “Mas aun cuando el asentimiento de la fe no sea en modo alguno un 
movimiento ciego de alma, nadie, sin embargo, “puede consentir a la predica- 
ción evangélica”, como es menester para conseguir la salvación, %n la ilumi- 
nacion e inspiración del Espfritu Santo, que da a todos suavidad en consentir 
y  creer en la verdad” (Conc. de Orange, v. 178 SS.). Por eso, la fe, aun cuando 
no obre por la caridad (cf. Gal. 5.6.) es en si misma un don de Dios, y  su acto 
es obra que pertenece a la salvación; obra por la que el hombre presta a Dios 
mismo libre obediencia, consintiendo y  coopemndo a su gracia, a la que podría 
resistir”. 

Concilio Vaticano 1, Cap. De la’Fe, Denzinger, 1791. 

53. “Y en otra cosa tiene la Iglesia suma cautela, y  es que nadie sea forza- 
do contra su voluntad a abrazar la fe catolica, pues, como sabiamente advierte 
San Agustín: “nadie puede creer sino voluntariamente”. 

SS. León XIII, Encíclica “Inmortale Dei”, Denzinger, 1875. 

54. “Porque el concepto de Lex en Santo Tomás no tiene la rigidez de ese 
complejo que la mentalidad romana llamaba io.s. La ley tomista admite una 
cierta elasticidad, que es máxima en la leñ noturdis, de tal modo que en lugar 
de damos un Corpus Zuriî bien definido, es refractsria a toda tentativa de co- 
dificacion. Es solo una inicial kZ!.catio o inclinatio, que espera llamadas ulterio- 
res y  más precisas, es la “pf+nkz directio actuwn nostrorum oo? finmd’ (primera 

dirección de nuestros actos hacia el fin), a la cual le pueden sobrevenir útilmente 
nuevos impulsos; es una participación nuestra en la ley eterna, pero sólo “se- 
citndum quuedam c- nia prnw+&z” (según algunos principios comunes) y  
por 10 tanto, postula ella misma un complemento de ‘particulares o!ire&mes”, 
que deben aportarse con leyes.positivas. Hasta que la ley natural no haya reci- 
bido estas últimas determinaciones, es insuficiente para regular la vida humana 
y  esencialmente la vida en sociedad”. 

Graneris, Giuseppe: “Contribución tomista a la filosofía del derecho”, Edición 
Eudeba, 1973, pág. 66. 

55. “Es necesario que el hombre de nuestro tiempo conozca las cosas ple- 
na y  fiehnente, adecuada y  exactamente, primero para comprender el mundo, 
sujeto a mutaciones, en el que se mueve, despues para adaptarse a las cosas 
mismas que con un constante cambio exigen cada día un criterio y  juicio, para 
así participar activa y  eficazmente en su ambiente social, y  por último para ha- 
cerse presente en las distintas situaciones económcias y  políticas, sociales, hu- 
manas y  religiosas de hoy. Al derecho que nace de estas necesidades apunta- 

das, corresponde la obligación de adquirir información de las cosas, pues, este 
derecho no podrá ejercerse si el hombre mismo.no se esfuerza por informarse. 
Por lo cual, es necesario que tenga a su alcance ayudas y  medios variados entre 
los que pueda elegir libremente, de acuerdo coñ sus necesidades, tanto privadas 
como sociales. Sm la diversidad real de fuentes de comunicación es ilusorio, 
queda anulado, el derecho de información. 

La sociedad misma, en sus distintos planos, necesita esta información para 
funcionar adecuadamente. Necesita, igualmente, ciudadanos bien informados. 
Así, este derecho a la información hoy se considera no solo un derecho indivi- 
dual, sino una verdadera exigencia del bien común. 
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Ciertamente, el derecho de información tiene determinados límites, siempre 
que su ejercicio choca con otros derechos, como son: el derecho a la verdad que 
ampara la buena fama de los hombres y  de toda la sociedad; el derecho a la vida 
privada, que defiende lo más íntimo de las familias y  de los individuos; el dere- 
cho al secreto, si lo exigen las necesidades o circunstancias del cargo o el bien 
público”. 

InstruCción Pastoral “Communio et Progressio” sobre los Medios de Comu- 
nicación Social, preparada por mandato especial del Concilio Ecumenico Vati- 
cano II. Tipografía políglota Vaticana, págs. 26 y  28. 

56. “Como la expresión de las ideas repercute en los hechos tarde o tem- 
prano, toda sociedad que quiere vivir y  prosperar, debe impedir la manifesta- 
cibn de pensamientos subversivos de los fundamentos del orden social, como son 
la moral, la familia y  la propiedad. La libertad de expresar el pensamiento pue- 
de ser un abuso, una licencia. De ahi se deduce que la libertad de prensa, de 
discusion y  otros modos de manifestar el pensamiento, deben tener limites que 
varían con las circunstancias. 

Estos límites dependen de la mayor o menor unidad doctrinal que reina en 
un país. Toda sociedad es un todo que tiene necesidad de estar de acuerdo, al 
menos, respecto a los principios fundamentales del orden social; esto es para 
ella-cuestión de vida o muerte. 

Por eso el Estado tiene el deber y  el derecho de proteger las bases de la 
sociedad y  de reprimir todo ataque que tienda a conmoverlas. La intolerancia 
es para todo ser, individual o colectivo, una ley vital; es el derecho de resistir 
a quien se oponga al desarollo normal de la vida privada o social. ,Manteniendo 
la unidad e indisolubilidad del makimonio contra la poligamia y  el divorcio, la 

‘propiedad individual y  transmisible contra los sistemas ácratas, la unidad de 
patria contra el internacionalismo, cumple el gobierno con su misión protectora; 
defiende a la sociedad de los ataques antisociales que provienen de una minoría 
ínfima; asegura el predominio de ideas que responden plenamente a la concien- 
cia colectiva-de la nacion. 

En materias doctrinales no le compete al Estado la facultad de definir la ver- 
dad, pero, así como no puede subsistir sin creer en algunas verdades de orden 
politice y  social debe también reconocer principios de moralidad, porque sin 
su reconocimiento no hay base estable para la sociedad; piensese en los gra- 
vísimos inconvenientes que para la paz pública tendría si se pudiera discutir 
en los tribunales de justicia, la inmoralidad de los delitos sancionados por el 
Código Penal. 

do 
Se objeta la buena fe, de los que esparcen esas doctrinas malsanas. Suponien- 
que haya buena fe, se deduce que el pensamiento sólo es culpable material- 

’ mente; pero esto no impide que sea peligroso y, por lo tanto, digno de represión. 
La libertad ika&& de la prensa, de la discusión, etc., es, pues, ilegitima. Por 
otra parte, ning&n gobierno podria resistir a ella mucho tiempo; por eso los que 
la admiten en teoría, una vez en el poder, se ven obligados a limitarla más o 
menos en la práctica. Esto es una inconsecuencia, pero al menos, prueba que 
la doctrina de la libertad absoluta es idmtible. 

De lo dicho no puede deducirse la necesidad de un control exagerado por 
parte de la autoridad en la manifestación del pensamiento; s6lo es admisible 
dicho control para la defensa de las oerdades fundmnentoks del orden social: 
proteger y  promoue? el bien es función principal del Estado pem no absorber 
la libre y  ordenada discusión de los problemas, factor éste indispensable para 
el progreso social”. 
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Vives, E., -Francisco: “Filosofía del Derecho”, Editorial Nascimento, 1941, 
pág 252. 

57. “Los instrumentos de comunicación afectan al progreso de la sociedad 
entera; por ello, todos los ciudadanas y  los legisladores están obligados a cier- 
tos deberes en est,e campo. A todos les conviene defender la libertad y  las con- 
diciones indispensables para poder actuar con plena conciencia de sus obliga- 
ciones, respetar la persona humana y  garantizar el bien de la propia nación y  
de toda la humanidad. 

Así la comunidad política exige ante todo que los individuos y  los grupos 
sean los artífices y  los censores de sus proyectos y  asuman las responsabilidades 
de los mismos ya sea como informadores ya como receptores. Es conveniente y  
aun necesario que los profesionales establezcan asociaciones con este fin. 

A este respecto, la función de los gobernantes debe ejercerse de manera más 
positiva que negativa: su acción no ha de concebirse como exclusivamente pro- 
hibitiva o represiva, aunque su intervención, a veces, sea necesaria para corregir 
o enmendar. El Concilio Vaticano II, enseña que la libertad humana mientras 
sea posible, ha de ser fomentada y  protegida y  sólo puede ser restringida en 
cuanto lo exija el bien común; la censura, por lo tanto, se reducirá sólo a los 
casos extremos. La misma autoridad pública debe someterse al principio de sub- 
sidiariedad, tantas veces expuesto por el Magistrado de la Iglesia; o sea: no ha- 
cer lo clue cada persona, o los grupos, pueden realizar y  llevar a cabo tao 
bien o mejor &e el mismo poder público”. 

Instrucci6n Pastoral “Communio et Progressio”, pág. 42. 

58. “Entre los bienes exteriores que pertenecen al uso del hombre, el 
máximo es el honor, ya porque es lo más cercano a la virtud, pues, que el honor 
es el testimonio y  premio de la vktud; ya porque es tributado a Dios y  a los 
mejores; o bien poque los hombres toda otra cosa posponen al deseo de con- 
seguir honores y  evitar el deshonor”. 

S. T. 2-2, c. 129, a.1. 
“Como dice el Filósofo, el honor no es suficiente premio de la virtud, pero 

nada puede haber mayor que el honor en las cxxas humanas y  corporales, esto 
es, en cuanto las mismas cosas corporales son signos demostrativos de la virtud 
superiorw. 

S. T. 2-2, c. 103, a. 1, a. 2. 
“El honor es cierto testimonio de la virtud del que es honrado y  por esta ra- 

zón solamente la virtud es causa legítima de honor”. 
S. T. 2-2, c. 63, a. 3, c. 
“Disp8nsase honor a causa de alguna excelencia de alguien; y  así él es un 

signo de esa noble cualidad reconocida en el que es honrado”. 
ã. T. l-2, c. 2, a. 2, c. 

59. “Ningún derecho es, de ‘suyo, ilimitado, y  tambibn el de asociación se 
limita a los fines que sean compatibles con los fines existenciales del hombre. . . 
El Estado tiene, por consiguiente, el derecho y  la obligación de reconocer y  de 
proteger, por una parte, como cústodio del bien común, el derecho de libre 
asociación; pero, por otra, tiene el derecho y  la obligación de adoptar medidas 
para vigilar las finalidades de las asociaciones libres . . . El campo del derecho 
libre de asociación se extiende a todos los fines compatibles con el fin social 
y  con el bien común. . El derecho propio, la autonomía de las asociaciones 
libres, consiste en su derecho para la libre constitución de sus finalidades y  de 
su estatuto, mientras gue no se afecte con eso al interés público o los derechos 
de otros. Parece imposible exponer mediante un criterio general lo? casos en 
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que se afecta al interes público y  en los que, por consiguiente, el poder estatal 
se encontraria con el derecho y  la obligación de prohibir o delimitar la actividad 
de las asociaciones . . En determinadas circunstancias, el mantenimiento del 
derecho y  del orden público puede justificar una profunda limitación de la li- 
bertad de asociación, mediante controles de la actividad de las asociaciones; 
así, por ejemplo, a continuación de graves perturbaciones estatales, en el caso 
de que la colectividad tiene que proteger los derechos fundamentales de liber- 
tad todavía tenga que esforzarse por conseguir la seguridad de sus fundamen- 
to?. 

Messner, op. cit., pág. 714. . 

60. “Entre la persona humana y  su noción jurídica se da, por de pronto, 
una relación de deber ser y, en segundo término, tambien una vinculación on- 
tológica. Esto quiere decir: que la persona humana debe ser, tambien, persona 
en sentido jurídico; y  que la persona en sentido jurídico es una realidad, un mo- 
do de ser de la persona humana. Todo hombre, en cuanto tal, debe ser per- 
sona en sentido jurídicoh be ahí la exigencia fundamental y  primaria, exigencia 
Atica absoluta que compendia la verdad que hay en todas las doctrinas jusna- 
turalistas”. 

Legaz y  Lacambra, Luis: “Derecho y  Libertad”, Valeri Abeledo Editor, Bue- 
nos Aires, 1952, pág. 194. 

61. “Respecto de los ciudadanos nativos, creemos que la nación carece de 
facultad para privarlos de la calidad de tales, a menos que tenga justa causa. 
Por la naturaleza el Estado se halla establecido para el bien de los individuos; 
por la naturaleza es él una sociedad perpetua; y  por la naturaleza, en fin, está 
determinado el modo propio y  general de entrar en esa asociación. De ahí que 
‘Ialnación no tiene derecho para negarse a admitir como a miembro suyo al que 

. por el nacimiento y  la extracción le es señalado como tal por el orden de la 
naturaleza. De ahí, por la misma razón, que no le puede expulsar arbitrariamen- 
te; claro es, en efecto, que si la nación no es libre para impedir la incorpora- 
cion de los individuos de que hablamos, tampoco puede serlo para excorporarlos 
a su talante. La sociedad, empero, tiene por fin, no el bien de un sólo indivi- 
duo, sino el de todos sus miembros, y, para conseguirlo, cuenta en su seno con 
la autoridad, esto es, con el poder moral de dictar todas las medidas que deman- 
de el bien común. Este, ‘como es fácil comprenderlo, puede exigir que se separe 
de la asociación, ya a uno, ya a otro de sus miembros, por razbn de algún he- 
cho de ellos, ora culpable, ora inculpable; de ahí, que le es dado castigar cier- 
tos delitos con la pérdida de la ciudadanía; de ahí que le es dado privar de 
ella a 10s que se naturalizan en país extranjero; de ahí que, en general, puede 
adoptar esa medida toda vez que obra alguna justa causa, esto es, una causa 
congruente y  proporcionada”. 

Fernández Concha, Rafael: “Filosofía del Derecho”, Barcelona, 1688, Tomo 
II, pág. 409: 

62. “La acepcibn de personas se opone a la justicia distributiva, pues la 
igualdad de ésta consiste en dar cosas diversas a diversas personas, proporcio- 
nalmente a sus respectivas dignidades. Por eso, si uno considera aquella propie- 
dad de la persona por la cual lo que se le confiere le es debido, no hay acep- 
ción de personas, sino de causas; por eso la Glosa, comentando aquel texto de 
San Pablo: “Para con Dios no hay acepción de personas”, dice que “el juez jus- 
to, discierne las causas, no las personas”. Por ejemplo, si uno promueve al otro 
al magisterio por la suficiencia de su saber, al hacerlo atiende a la causa debida 
y  no a la persona; pero si uno considera en aquel a quien confiere algo, no 



19781 CONTARDO: D,?BECHOS HUMANOS 77 

aquello por lo cual lo que se le otorga le sería proporcionado o debido, sino 
solamente que es tal hombre, Pedro o Martín, hay ya aquí una acepción de per- 
sona, puesto que no se le concede algo por una causa que le haga digno, sino 
que simplemente se le atribuye a la persona. 

Al concepto de persona se vincula cualquier condición que no constituya cau- 
sa por la cual uno sea digno de un don determinado, así, si uno promueve a 
alguien a una prelacía 0 al magisterio porque es rico 0 porque es su pariente, 
hace acepcion de personas. Acontece, no obstante, que una cualidad de la per- 
sona hace digna a ésta respecto de una cosa y no respecto de otra, como la con- 
sanguinidad hace a uno digno de que se le instituya heredero del patrimonio, 
mas no de que se le confiera una prelacía eclesiástica. Por lo tanto, la misma 
condición personal, considerabada en un negocio determinado, hace que haya 
acepción de persona, mientras que esto no ocurre en un negocio distinto. 

Así, pues, es evidente, que la acepcibn de personas se opone a la justicia 
distributiva, en cuanto se obra contra la proporción debida”. 

S. T. 2-2, c. 63, a. 1, c. 
63. “En primer lugar, la palabra democracia, como la usan los pueblos mo- 

dernos, tiene un sentido mucho más amplio que en los tratados clasicos de la 
ciencia gubernamental. Primeramente, y ante todo, designa una filosofía general 
de la vida humana y de la vida política, y un estado de espíritu. Esta filosofía 
y este estado de espíritu no excluyen a priori a ninguno de los “regianenes” o 
de las “formas de gobierno” que la tradición clásica ha reconocido por legitimos, 
vale decir, compatibles con la dignidad humana”. 

Maritain, Jacques: .“Crisüanismo y Democracia”. Biblioteca Nueva, Buenos 
Aires, 1944, pág. 47. 

“No tratamos aquí de las distintas formas de gobierno; pues nada impide 
que la Iglesia apruebe el,gobiemo de uno solo o el de muchos, con tal que él sea 
justo y encaminado al bien común. Por eso, no se puede prohibir a los pueblos 
que, salva la justicia, se den a sí mismos aquellos regímenes políticos, que más 
se adapten a su naturaleza, a sus tradiciones y a sus costumbres”. 

S.S. León XIII Encíclica “Diuturnum Illud”, Editorial Difusión, 1940, No 7. 
“Ahora bien, del hecho de que la autoridad proviene de Dios no debe en modo 

alguno deducirse que los hombres no tengan derecho a elegir los gobernantes 
de la nacion, establecer la forma de gobierno y determinar los procedimientos 
y los límites en el ejercicio de la autoridad. De aquí que la doctrina que aca- 
bamos de exponer pueda conciliarse con cualquier clase de régimen auténtica- 
mente democrático”. 

S.S. Juan XX111 Encíclica “Pacem in Terris”, N? 52. 
64. “El ideal democrático se realiza con las necesarias limitaciones huma- 

nas. . . Es aquí donde reside indudablemente la gran dificultad.. , En la bús- 
queda de este equilibrio es donde debe tenerse en cuenta la s-ituackín real Je 
uro% país. Lo que significa que la utilización de fórmulas importadas del exte- 
rior no es la solución mejor para acertar políticamente; la democracia no es un 
conjunto de moldes rígidos intangibles. La política ha de ser elástica para legar- 
se a las exigencias de la vida. Pero, en la búsqueda de las soluciones concre- 
tas, la elasticidad ha de mantenerse dentro de ciertos limites de seguridad que 
garanticen el respeto a la persona humana. Estos extremos son los derechos fun- 
damentales~reconocidos y la existencia de un gobierno firme que garantice las 
bases mismas de la libertad”. 
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Setién, José M.: “La Comunidad humana”, en Comentario a la Constitución 
Gaudium et Spes sobre la Iglesia en el mundo de hoy”. Biblioteca de autores 
cristianos, 1968, pág. 263. 

85. “Juicio (iudicium) significa propiamente el acto del puez como tal, pues 
el nombre de juez (iudex) ) viéne a significar lo mismo que “quien dice el 
derecho” (ius dicens). Mas el derecho es el objeto de la justicia, como se ha 
demostrado, y  por esto el juicio implica, en su acepcion primitiva, la definición 
o determinación de lo justo o del derecho. Por otra parte, el que alguien defina 
bien en las obras virtuosas proviene propiamente del hábito de la virtud, como, 
por ejemplo, el casto determina rectamente las cosas que pertenecen a la cas- 
tidad, De ahí que el juicio, puesto que entraña la recta determinacibn de lo 
que es justo, corresponde propiamente a la justicia; por cuya razón dice Aris+ 
tóteles que los hombres “acuden al juez como a cierta justicia animada”. 

S. T. 2-2, c. 60, a. 1, c. 

“El juicio en tanto es lícito en cuanto es acto de justicia; mas, como se in- 
fiere de lo dicho, para que el juicio sea acto de justicia se requieren tres con- 
diciones: primera, que proceda de una inclinacion de justicia; segunda, que 
emane ,de la autoridad superior; tercera, que sea pronunciado según la recta 
razón de la prudencia”. 

S. T. 2-2, c. 60, a. 2, c. 

“Según lo dicho, el juicio no es otra cosa que cierta definición o determina- 

ción de lo que es justo, mas una cosa es justa de dos modos: bien por su misma 
naturaleza, y  en este caso se llama derecho natural, o bien por cierta convención 
‘entre los hombres, y  entonces es derecho positivo, según lo expuesto. Las leyes, 
empero, se escriben para la declaración de uno y  otro derecho, aunque de dife- 
rente manera; porque la ley escrita contiene el derecho natural, mas no lo ins- 
tituye, pues este no toma fuerza de la ley sino de la naturaleza; pero el derecho 
positivo se contiene e instituye en Ia ley escrita, dándole ésta su fuerza .de auto- 
ridad. Por esto es necesario que el juicio se haga según la ley escrita, pues de 
otro modo el jui’cio se apartaría ya de lo justo natural, ya de lo justo positivo”. 

S. T. 22, c. 60, a. 5, c. 

66. “La ley propiamente dicha, en primero y  principal lugar, se ordena al 
bien común. Ahora bien, ordenar una cosa al bien común toca,, bien a la comu- 
nidad, bien al que hace las veces de ésta. Por tanto, legislar pertenece a la co- 
munidad o a la persona pública que tiene el cuidado de la comunidad, porque, 
en todo género de cosas, ordenar al fin compete a aquel que tiene como en pro- 
piedad ese mismo fin”. 

S. T. l-2, c. 90, a. 3, c. 

“Como dice el Filósofo: “mejor es que todas las cosas estén reguladas por la 
ley que dejarlas al arbitrio de los jueces”. En primer lugar, porque es más fácil 
encontrar unos pocos sabios que basten para instituir leyes justas que los mu- 
chos que se requerirían para juzgar rectamente en cada caso particular. En se- 
gundo lugar, porque los legisladores consideran durante mucho tiempo lo que 
ha de imponer la ley, mientras que los juicios de los hechos particulares se for- 
mulan en casos que ocurren súbitamente; y  el hombre puede ver más fácilmen- 
te lo que es recto despu& de considerar muchos casos, que sólo tras el estudio 
de uno. Y por último, porque los legisladores juzgan en universal y  sobre he- 
chos futuros, mientras que los hombres que presiden en los juicios juzgan de 
asuntos presentes, asuntos en los que están afectados por el amor, el odio o 
cualquier otra pasión, y  así se falsean los juicios. 
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Por tanto, como la justicia viviente del juez no se encuentra en muchas per- 
sonas y, ademk, es muy flexible, se impone la necesidad, siempre que sea po- 
sible, de instituir una ley que determine cómo se ha de juzgar y de dejar poqui- 
simos asuntos a la decisión de los hombres”. 

S. T. 22, c. 60, a. c. 
67. “Para la buena constitución del poder supremo en una ciudad o nación 

es preciso mirar a dos cosas: la primera, que todos tengan alguna parte en el 
ejercicio del poder, pues por ahí se logra mejor la paz del pueblo, y que todos 
amen esa constitución y la guarden, como se dice en la “Política”. La segunda 
mira a la especie de régimen y a la forma constitucional del poder supremo. De 
la cual enumera el Filósofo varias especies; pero las principales son las monar- 
quía, en la cual es uno el depositario del poder, y la aristocracia, en la que son 
algunos pocos. La mejor constitución en una ciudad o nación es aquella en que 
uno es el depositario del poder y tiene la preeminencia sobre todos, de tal suer- 
te que algunos participan de ese poder y, sin embargo, ese poder sea de todos, 
en cuanto que todos pueden ser elegidos y todos toman parte en la elección. 
Tal es la buena constitución política, en la que se juntan la monarquía -por 
cuanto es uno el que preside a toda la nación-, la aristocraoia -porque son 
muchos los que participan en el ejercicio del poder- y la democracia, que es 
el poder del pueblo, por cuanto éstos que ejercen el poder son elegidos del pue- 
blo y es el pueblo quien los elige”. 

S. T. l-2, c. 105, a. 1, c. 
66. La justicia, según lo ya expuesto, ordena al hombre con relación a otros, 

lo cual puede tener lugar de dos modos: primero, a otro considerado indivi- 
dualmente, y segundo, a otro en común, esto es, en cuanto que el que sirve a 
una comunidad sirve a todos los hombres que en ella se contienen. A ambos 
modos puede referirse la justicia, según su propia naturaleza. Es, empero, evi- 
dente que todos los que componen alguna comunidad se relacionan a la mis- 
ma como las partes al todo; y como la parte, en cuanto tal, es del todo, síguese 
que cualquier bien de la parte es ordenable al bien del todo. Según esto, el 
bien de cada virtud, ya ordene al hombre a sí mismo, ya le ordene a otras per- 
sonas singulares, es referible al bien común al que ordena la justicia. Y así los 
actos de todas las virtudes pueden pertenecer a la justicia en cuanto ésta or- 
dena al hombre al bien común. En este sentido, es llamada la justicia virtud 
general. Y puesto que a la ley pertenece ordenar al bien común, según lo expues- 
to, síguese que tal justicia, denominada “general” en el sentido expresado, es 
llamada “justicia legal”, esto eS, por la que el hombre concuerda con la ley que 
ordena los actos de todas las virtudes al bien común”. 

S. T. 2-2, c. 58, a. 5, c. 
69. “De lo expuesto podemos desprender la confirmación de lo que decía- 

mos. A pesar de los enunciados, la Carta (de las Naciones Unidas) no se basa 
en la justicia, ni en el derecho de gentes, sino en la voluntad absolutamente ar- 
bitraria de cinco potencias. Con lo cual, queda demostrado que no se ha cons- 
truido un ordenamiento jurídico sino político, tendiente a dejar como pezmanen- 
te y a convertir en fuente de derechos una cierta y muy determinada situación 
de hecho”. 

Contardo Egaña, Sergio: “La Sociedad Internacional”, Editorial la Gratitud 
Nacional, 1949, p8g. 82. 


